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precios de suscripción.
Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
E.xtranjero: ídem.......................... 10,00 —
Ultramar: ídem........................... 15,00 —
Número suelto ...........................  0,50 —

ndminìsfración u suscripción.
Galle del Saeramenie, d é í . Ì, Imprenía ün a icp l.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tarlo del Excmo. Ayuntamiento.

SE PUBETOA. EOS EUNES

II ill A K I O

Suscripción a favor de los damnificados con motivo dei incen­
dio del Teatro de Novedades.

Avuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión 
municipal Permanente del día di de octubre,—Distribución de fon­
dos del Ensanche para el corriente mes.

Secretaííía; Anuncio de exposición del e.xpediente instruido 
para efectuar un suplemento de crédito.—Número de lectores y 
servicios prestados por la Biblioteca y Hemeroteca niimicipales, 
y por las Bibliotecas Circulantes durante el mes de octubre último. 
Licencias expedidas por el Negociado 3.“, por la Sección de 
Obras de Construcción del Ensanche y por la Dirección de Aguas 
Potables y Residnarias.-Estadística de mortalidad y natalidad

ocurridas en Madrid durante el mes de septiembre último.—Ce­
menterios: Autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales.—Subastas pendientes de celebración.

Intervención: Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanclie,

Obras municu’ales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Denuncias y servicios prestados por la Guardia 

Municipal.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­
beros.

Cementerios; liiliiimaciones verificadas del 29 de octubre al 
4 de noviembre de 1928. ‘

B oletín de C otizaciones: Suplemento número 1662

Suscripción pública para socorrer a ios damnificados con motivo del incendio del Teatro
de Novedades, el día 23 de septiembre de 1928

L I S T A  DE D O N A T I V O S

Pesetas

Lista anterior.........  580.340,03
Señores Oficiales, clases y 

soldados del primer Regi­
miento de Ferrocarriles . . .  33t,75

Servidumbre de D. Ricardo
Fernández F igueroa.......... ,30

L. R..........................................  ñ
Excelentísima Diputación Pro­

vincial de Madrid, produc­
to del concierto organizado
por la misma ........................  10.182,35

Personal del Sanatorio marí­
timo de Malvarrosa (Valen­
cia), ...........................  2.ñ,20

Ayuntamiento de Valladolid.. 493,35
American Lunclieon Club of

M adrid .......................................  500
Ayuntamiento de La.s Llosas

(Gerona)...................................... 25
A3'untamiento y v e c in o s  de 

Puebla de la Calzada (Ba­
dajoz)......... .................................. 126

Ayuntamiento d e Gargüera 
(Cáceres)................................  11

Suma íj sigue__ __ 592.072,08

Pesetas .

Suma anterior........ 592.072,68
.Ayuntamiento de Nogal de las

Huertas (Palencia).............. 4,75
Ayuntamiento de Val de San­

to Domingo ( Toledo).......... 65
Una señora............................... 10
D Mariano Laniiza......... 2.000
D. Angel Domínguez.............  5
Ayuntamiento y v e c in o s  de

Santa Elena (Jaén).............  75
Ayuntamiento y v e c in o s  de 

Segura-de León (Badajoz). 65
Señor Duque de Peñaranda.. 500
Personal de la Cooperativa 

Electra-Madrid:
Pesetas

Sector del Centro .... 30
Idem del Sur.............  16
Idem de Salamanca.. i 1,50 
Idem de Cham berí... 25 
Sección de Cobrado­

res.........................  42
Sección de la red . . .  37 jgj gg

Suma ij sigue.........  594.958,93

Pesetas

Suma anterior.. , . .  594,958,93
Ayutitamiento de Lei'íti.......... 523,50
El mismo, producto de la fun­

ción organizada por Car­
men Flores...........................  593

Sociedad Secrea........ . 100
Empleados de la S o c ie d a d

S ec rea .................................  50
Señora de Scliorishfz, esposa 

del primer Secretario de la 
Embajada de los Estados 
Unidos de América, 100 do­
lares, al cambio de 6,20 por
100......................................... 620

Señor Gobernador c iv il de 
Valencia, varios donante.^.. 479,75 

Ayuntamiento de M e n g íb a r
(Jaén)..................................... 72

Señor Gobernador c iv il de 
Navarra, aportaciones de 
Ayuntamientos y particula­
res de la provincia............ 4.981,62

Setlor Cónsul de España en 
Sidi-Bel-Abbés, por encar-___________

Suma y  sigue.......... 601,978,80

./l

y

■
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Pesetas ■ Péselas

Suma anterior.. . . .  601.978,80
go de) señor Delegada de la 
Cruí'. Roja eir Argelia, se­
ñor Esíabier, 1,850 francos, 
al cambio de 24,20 por 100. 446,65

Señor Capitán general de la 
cuarta región, varios do­
nantes................... ..............  576,65

Cantabria, Sociedad anónima
de Seguros............... . .. 2.50

D Tomás Allende (hijo).. .  . 2.50
D. José Allende y Allende... lOí)
Señor Gobernador c iv il de 

Soria, producto de una fun­
ción celebrada en Almazán, 
y donativos de particulares. 239,65

Ayuntamient ) de Arroyomolí-
nos (Cáceres).............. . . 15,15

Señor Alcalde de Puerfollano, 
funciones b e n é f ic a s  cele­
bradas en dicha ciudad. . . .  1.194,70

Escuela de niños y niñas de 
S an  Ju an  de M oldes
(Oviedo)...............................  6

J . P ........................................... 5
D. Salvador Correcher.......... 100
D. Alejandro L ópez..............  50
D. Mariano Pascual...... .........  50
D. Angel Sanz A gero............  2,50
D. Federico M. Alcázar........ 25
Fábrica de E le c tr ic id a d  de) ■

Pacif.co................................. 1.500
Sociedad de E le c tr ic id a d

Nueva Numancin.................  500
D. Antonio Sánchez...............  1
Señores Condes de San An­

tonio , . , ,  ...........................  200
Ayuntamiento y v e c in o s  de 

San Vicente de Alcántara
(Badajoz). . . . ....... .............  12,5

Personal de la Administración 
de la Compañía Arrendata­
ria de Tabacos...................  80,50

Señor A lc a ld e  de Martos
(Jaén)..................................... 294

Doña Consuelo Codes, viuda
de Borrero...........................  104

Un grupo de cubanos.............   650
Suma.íj sigue....... '. 608.490,60

Suma anterior........  608.490,60
D. Roberto Vanó, Teniente
• Alcaide de Alicante...........  25
Ayuntamiento y v e c in o s  de

Medellin (Badajoz).............  43
Consejeros, e m p le a d o s  y 

obreros de la s  minas de
.Minadéii y A rrayanes.......  827,50

Ayuntamiento y te a tro s  de 
Campo de Criptana (Ciudad
R e a l) .................................  150

Iglesias Evangélicas de Jesús
Redentor, de M adrid ........ 100

Señor Marqués de M altrana.. 100 .
Señor Duque de Medinaceli.. 1.000
Sociedad benéfica del distrito 

del Centro y antiguo de la
.Audiencia...........................  250

Compañías de Martínez Sie- - 
rra y Vilches, beneficio ce­
lebrado en Buenos Aires
por los mismos..................... 7.493

Empresa del Teatro de Juan 
Bravo de Segovia, benefi­
cio liquido de la función ci- 
neinatográfica del día 21 de
octubre................................. 282,30

D, E d u a rd o  Patio, Capitán 
del transatlántico Cristóbal 
Colón, producto del benefí- 
do  celebrado a bordo de 
dicho buque, y al cual con- 
Iribiiyeron la oficialidad y 
pasajeros españoles e his­
panoamericanos.................  l.®7,90

Unión 11 de febrero, de Icod, 
función dada por la misma, 
con la cooperación de la 
Empresa del Cine del Puer­
to, D, Antonio T o p h a n  y 
pianista D. Juan R ey es.... 166

Ayuntamiento y vecinos de la
Rambla (Córdoba)..............  110

Ayuntamiento y Escuela de ni­
ños de Guijo de Galisteo
(C áceres)... ...................... 14

Comité regulador de la in.liis- 
tria algodonera (Barcelona) 22.500 .

Suma y sigue.........' 643,549,30

Pesetas

Suma anterior........ 643.549,30
D. Eustaquio Díaz del Riego, 5
D, Ramón Cámara...............   5
Luisito Comas.........................  5
Sr. Campo y hermano............ 100
Sociedad Azucarera de Ma­

drid........................................  300
Feñor Conde de Mieres........ 200
Profes ra y niñas de la Es­

cuela iinit-iria mimero 75, B. 17,75
Profesor y niños de la Es­

cuela unitaria número 48, B. 15,25
L'Abeille, Sociedad de Se­

guros co. tra incendios y
pedriscos.......... '................  50

D. Federico R o d ríg u ez ...,. 400
D. Gelasio O ño................ .. 10
Señor Mcrqués de Valdeigie- 

sias, remitido por los seño­
res Duques de Aliaga ----  500

Ayuntamiento de Villacarrillo
(Jaén)...................................  280,75

Asociación general de Gana­
deros del Reino.................  1.000

Señorita Sáenz de Heredia y 
D. José Primo de Rivera, 
mitad de la función del Tea­
tro de la Zarzuela.............. 1.124,50

Doña Isabel G arc ía ...............  1,25
D. Francisco M oro................ 1
Intervenciones y mehalla jali­

fiana de Gomara, número 6. 300
Ayuntamiento de.Mbala (Cá­

ceres) ...................................  25
Vednos de Albalát (Cáceres). 5
Ayuntamiento de Villaverde 

de Trncíos (Santander).. . .  50
Suma .......................  647.944,80

Ingresado directamente en el 
Banco de España hasta el 
día 3 del corriente.............. 91.258,53

T otai........................  739.203,33

NOTA.—En la rei ación del din 33 aparece un do­
nativo de 2a0 pesetas del señor Gobernador c.- 
vil de Cádiz, debiendo hacerse constar que auti- 

' que fué remitido por dicha autoridad, lo hizo en 
nombre de la Asociación Patronal de Comercio, 
Industria y Navegación.

AYUNTAWilEWTO

Comisión municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  día  31 d e  o c t u b r e  d e  1928.—£".r- 

íracto ,—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José 
Manuel de Aristizábal,—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Gástelo (Conde de). Chicharro, Feriiáiidez de Vicente, 
Mac-Crohon, Maseda, Navarro Enciso, Parrel la y Ruiz de 
Velasco.

Se abrió a las once y cuarenta minutos de la niítuaiia, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Acuerdos: 1.“ Testimoniar al eminente periodista ar­
gentino Sr, López de Gomara, y a la representación de aquella 
República, el reconocimiento de la Corporación municipal por 
las reiteradas demostraciones de cariño hechas a España y 
al pueblo madrileño con motivo de la Fiesta de !a Raza y de 
la colocación de la lápida ofrendada por dicha nación en honor 
del Doctor Irigoyen.

Asuntos ni despacho de oficiu
2.*’ Se dió cuenta de nn decreto de la Alcaldía Presiden­

cia, fecha 27 del corriente, sometiendo a la Comisión munici­
pal f’ermanente, de conformidad con e! Negociado de Ha­
cienda y la Secretaría, y con arreglo a lo determinado en ei 
artículo 322, y para cumplimiento del 323 del Estatuto Munici­
pal, de las siete reclamaciones que al final se expresan, pre­
sentadas dentro del plazo legal contra distintas Ordenanzas de 
exacciones municipales del presupuesto ordinario del Interior 
para el año de 1929:

De la Cámara Oficial de Comercio de esta provincia, con­

tra la Ordenanza reguladora del arbitrio por el ejercicio de las 
industrias callejeras y en ambulancia.

De la misma entidad, contra la Ordenanza que regida la 
tasa por vigilancia de establecimientos.

De D. Saínrnino Pére;: Martín, como Procurador de la Rea! 
e Ilustre Archicofradía Sacramental de San Miguel, Santa 
Cruz, Santos Justo y Pastor y San Millón, de esta Corte, con­
tra la Ordenanza que regula el arbitrio por enterramientos y 
traslados en los cementerios de propiedad particular.

Del mismo interesado, como Procurador de la Real e Ilustre 
Archicofradía Sacramenta] de San Pedro, San Andrés y San 
Isidro, de esta Corte, contra la misma Ordenanza citada en el 
párrafo anterior.

De D. Rafael I.inage, como Presidente del Consejo de Ad­
ministración de la Sociedad anónima Nueva Plaza de Toros 
de Madrid, contra la Ordenanza reguladora de la tasa por pres­
tación de servicios de vigilancia en establecimientos, espec­
táculos y esparcimientos públicos.

De D. Emilio Jesús Villalta, en representación de La De­
fensa (Asociación general de Dueños de quioscos de Madrid), 
contra la Ordenanza reguladora de la tasa por quioscos y con­
tra la establecida para mesas y  veladores.

De D. Luis de Santiago y Soto, en nombre de la Sociedad 
Madrileña de Propietarios de automóviles de alquiler y de 
D. Francisco ¡-’lana, contra la Ordenanza reguladora de la im­
posición por parada de carruajes de alquiler, o para el servicio 
de casinos, círculos, hoteles y colegios.

Y la Comisión municipal Permanente acordó admitir las 
siete precedentes reclamaciones formuladas contra las Orde­
nanzas de exacciones del presupuesto ordinario aprobado por 
el Ayuntamiento Pleno para el año de 1929, al solo efecto de
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elevarlas al iliistrísimo señor Delegado de Hacienda de ía 
provincia, en estricto cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 323 del Estatuto Municipal, reformado por Real de­
creto de 5 de enero de 1926,

3. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 27 del corriente, en el que propone, de conformidad con 
el oficio del señor Director del Matadero de 16 del inismo mes, 
que figura en el expediente, la prorroga, durante el mes de 
noviembre próximo, de la distribución del crédito que para 
abono de jornales del personal obrero del Matadero figura 
consignado, según informa la Intervención, en ei capítulo IV, 
artículo 4.", concepto 118 del presupuesto en ejercicio, y que 
representa en el mes de referencia la suma de 141.210 pe­
setas,

4. “ Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo, de conformidad con la Administración de Rentas, se 
autorice a los tres empleados, Oficiales Sres. D. Carmelo de 
Castro, D, Gregorio M. Garra y D. Angel Carmoua García, 
que componen la oficina de Tracción Urbana, la prestación de 
servicio en horas extraordinarias, por un espacio de cuatro dia­
rias y término, cuando menos, de do.s meses, a partir de I de 
noviembre, para llevar a efecto la formación de la matrícula 
correspondiente de situados de carruajes de alquiler, carros de 
transporte, ganado y coches de lujo, asignándoles la remune­
ración de dos pesetas por hora, acostumbrada en casos análo­
gos, cuyo importe ascendería, en los cincuenta y dos dias de 
los dos meses, a 1,248 pesetas, que serón cargo al capítulo XVII, 
imprevistos, del presupuesto en curso; haciéndose constar la 
urgencia de dicha autorización, toda vez que estos trabajos 
exigen indispensablemente estar realizados para 1 de enero 
próximo, y teniendo en cuenta que de no realizarse previamen­
te dicha labor significaría notable trastorno en el funcionamien­
to de la Administración de Rentas con respecto a las exaccio­
nes para el próximo ejercicio, ■

5 °  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 27 del corriente, en el que propone, a petición de la Admi­
nistración de Rentas, que durante el ejercicio actual se facilite 
el crédito necesario para que por el personal del Negociado de 
Inquilinatos, y en el plazo de doscientas cuarenta horas ex­
traordinarias, se verifiquen los trabajos para la formación de 
la matrícula de inquilinato correspondiente al año 1929, cuyos 
trabajos se realizarán bajo la inmediata dirección del Jefe del 
Negociado, que asistirá sin retribución alguna, y de la ia.spec- 
ción del Administrador de Rentas y Exacciones municipales, en 
iguales condiciones, 
demás funcionarios:

Los nueve Oficiales del Negociado que a contimiadóii se 
detallan, durante cuatro horas diarias y en el plazo de sesenta 
dias, 4.320 pesetas:

D. Francisco Espina Aira,
D. Luis de la Infanta Llórente.
D. Alejandro Pizarro.so de la Vega.
D. Eugenio Morioiies.
D. Alberto Egnía García,
D. Juan Sánchez Malo,
D. Eugenio Sequeiros.
D. Isaac Jiménez.
D. Eduardo Montesinos.
Los dos Ordenanzas, D. José Antonio Garda y D. Rafael 

Fernández, a 1,25 pesetas la hora durante igual período, 600 
pesetas. ■

6. “ Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 19 del corriente, en el que proponen que el Ayun­
tamiento, sin reiumciara la indemnización que pueda correspon­
derle, no se muestre parte en el sumario instruido por e! Juz­
gado de instrucción del distrito dei Centro por defraudación 
de pólizas en los carteles de espectáculos públicos.

7, " Aprobar mi informe de ios señores Letrados consis­
toriales, fecha 19 del corriente, en el que proponen que el 
Ayuntamiento se muestre parte como coadyuvante de la Ad­
ministración en el recurso contencioso interpuesto por la Com­
pañía Telefónica Nacional de España sobre revocación de 
acuerdo municipal de 23 agosto último que desestimó recurso 
de reposición entablado contra denegación de licencia para 
emplazamiento de postes de madera en la calle de O’Donnell, 
teniendo en cuenta la defensa precisa de la competencia que a 
tales fines le está atribuida a la Corporación por el Estatuto 
Municipal, lo que así se le lia reconocido ya por el Tribunal

provincial de dicha jurisdicción; debiendo .someterse este asun­
to a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación 
legal correspondiente.

8. " Aprobar un oficio de la intervención Municipal, te­
dia 18 del corriente, remitiendo el balance de comprobación y 
saldos de las operaciones de contabilidad efectuadas en el 
mes de septiembre último y anotadas en los libros Mayor y de 
Cuentas corrientes por artículos del presupuesto de gastos e 
ingresos de! Interior para el año 1928, que .se llevan en dicha 
Iiiterveiicióiqeii cumplimiento dd artículo 407 del Reglamento 
de Hacienda immicipal.

9. “ Adjudicar en definitiva a favor de D. José María Gu­
tiérrez, con el aumento del 22,43 por KX) en el precio tipo, el 
remate de la subasta de enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Toledo, 89, con vuelta a la de las 
Velas, 4.

10. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente durante el mes de septiembre 
último; debiendo procederse a su impresión de conformidad 
con lo di.spnesto en el apartado 10 del artículo 20 del Regia- 
nieiito tie Secretarios de Ayuntamiento, Interventores y Em­
pleados municipales.

11. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
doña Josefa y D. Gonzalo Quintero López, a Vicálvaro (Ma­
drid).

O R D E N  D E L  D i  A
SOBRE LA MESA

l* ro ce< len tc  <le 1» Hesiéiii d e  lO d e l  a c t n a l

Asunto Inform ado pop el Negoiilado 4  “—Obras

A petición del Sr. Chicharro se acordó retirar el expedien­
te proponiendo la aprobación del acta de recepción de las 
obras del Teatro Español (primera contrata) y la devolución 
de la fianza constituida por el adjudicatario, cuyo importe 
asciende a la cantidad de 76.200 pesetas, para que se estudien 
las certificaciones, y en vista de ellas se dictamine nueva­
mente. .

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones
P i 'o e e f l e i i t e  d e  l a  ü^esidii d e  17 d e l  a c t n a l

remunerándose en la siguiente forma a ios Comisión 3.”—Polieia. u rb an a
12. Desestimar, en vista de lo actuado en el expediente, 

las dos redainaciones presentadas dentro del plazo legal con­
tra los pliegos de condiciones facultativas y económico-admi­
nistrativas para la adquisición por concurso de impermeables 
con destino a los individuos del Cuerpo de Policía urbana, y 
formuladas, respectivamente, porD. Timoteo Rojas y D. Car­
los Pujolá, por considerarlas carentes de fundamento legal; de­
biendo procederse, desde luego, ai anuncio del concurso de 
que se trata, con arreglo y con sujeción en un todo a los plie­
gos de condiciones aprobados en 11 de julio último.

F i 'o e e d o i i t e  d e  I»  meitìùii i i i i t e r iu r

Tribunal para, la  provisión de dos plazas de Médicos 
vaem iadores del L aboratorio  Munteinal

13. Sé dió cuenta del escrito de diclio Tribunal, feclia 19 
de! corriente, en el que, como resultado del concurso celebra­
do ai-efecto para la provisión de dos vacantes de dicho cargo, 
dotadas con el haber anual de 3..350 pesetas, propone por una­
nimidad el nombramiento para la primera vacante del conair- 
salite D. Manuel Tercero Capdet, y por mayoría de votos 
para la segunda el del concursante D. Ricardo Pérez'Mora.

Y la Coinisión nuuiicipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictameti de las Comisiones
Comisión 2.“ —Hacienda

14. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, n 
favor de la Cooperativa Electra-Madrid el crédito de 1..334,39

I ' .
I
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pesetas por el sumitiistro de energía eléctrica efectuado a va* 
rías dependencias municipales en los meses de noviembre 
y diciembre del año 1927, y que el mismo sea incluido en el

firimer presupuesto ordinario que se forme, según informa la 
ntervención; debiendo someterse este asunto a la sanción del 

Ayuntamiento Pleno.
15. Reconocer, en vista de lo actuado eti el expediente, a 

favor de la Unión Eléctrica Madrileña el crédito de 164,694,62 
pesetas por el suministro de energía eléctrica efectuado a va­
rias dependencias y servicios municipales en diferentes meses 
de los años 1925-26, y que el mismo sea incluido, según infor­
ma la Intervención, en el primer presupuesto ordinario que se 
forme; debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno.

16. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, a 
favor de dona Elvira Carmona el crédito de 6.100,35 pesetas 
por los aparatos ortopédicos y vendajes sumiuistrados a las 
Casas de Socorro durante los meses de noviembre y diciem­
bre del año 1927, y que el mismo sea incíuído, según informa 
la Intervención, en el primer presupuesto ordinario que se for­
me; debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayunta­
miento Pleno.

17. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
el crédito de 20.382,72 pesetas a favor del Recaudador de ar­
bitrios municipales D. Eladio Antón de Pedro, como importe 
dei premio de cobranza correspondiente ai tercer trimestre del 
año 1927, y que el referido crédito sea incluido, según informa 
la Intervención, en el primer presupuesto ordinario que se for­
me; debiendo someterse este asunto a la sanción de) Ayunta­
miento Pleno. ’

18, Ampliar en 25.637,50 pesetas, de conformidad con lo 
informado por la Intervención, el capítulo III, artículo 2.“, con­
cepto 92, Vestuario y calzado para el persona! de! Servicio 
contra Incendios, del vigente presupuesto ordinario de gastos 
dei Interior, transfiriendo dicha suma del crédito de 223.00Ü pe­
setas consignado en el capítulo I, artículo 3.“, concepto 20 del 
mismo presupuesto, Para pago de 446 Obligaciones amortiza­
das en el sorteo de septiembre de 1928 del Empréstito de la 
Villa de Madrid del mismo año; debiendo someterse este asun­
to a la sanción del Ayuntatniento Pleno y darle la tramitación 
lega) correspondiente.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la habilitación 
de un crédito de 86.728,34 pesetas para obras de reforma de 
algunas dependencias, decorado, mobiliario e instalación de 
servicio de ascensor en el Teatro Español, transfiriéndose 
dicha suma del capítulo I, articulo 3.°, concepto 20 del presu­
puesto.

Previo dictamen que consta en acta, a propuesta del señor 
Maseda, la Comisión municipal Permanente acordó devolver 
el expediente a! señor Arquitecto niuiúcipal para que, además 
de informar exactamente sobre las condiciones minimas de se­
guridad de! teatro, determinara concretamente cuáles eran las 
obras recibidas de la segunda contrata, o sea de la ampliación, 
a fin de tener resueltos los dos aspectos que !a cuestióu pre­
sentaba: el de la garantía absoluta de las condiciones de segu­
ridad del teatro, aun cuando la adopción de medidas de esta 
clase no era de la competencia del Municipio, sino de la Direc­
ción de Seguridad y de la Junta de Espectáculos, y el de no 
volver a incidir en el hecho de que iio se supiera qué obras 
eran exactamente las ejecutadas conforme a un pliego sacado 
a concurso, por haberse superpuesto otras sin haberse recibido 
las primeras.

Comisión 6,“—Kiisanehe
19. Aprobar un presupuesto, importante 16.543,93 pese­

tas, formulado por la Dirección del Servicio de Aguas, para 
instalar tubería y bocas de riego en la calle de Zurbarán, entre 
las de Santa Engracia y Almagro; debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, al capítulo Vi, artículo 
único, concepto 7.® del vigetite presupuesto del Ensanche, y 
aprobar asimismo el pliego de condiciones facultativas para 
destajar la mano de obra y la adquisición de materiales de las 
contraías respectivas.

. 20. Aprobar la inversión de la cantidad de 1.180 pesetas
para pago a los individuos de la Guardia Municipal dei Ensan­
che, que figuran en la relación unida al expediente, formulada 
por la Jefatura de Policía urbana, de la cantidad de 10 pese­
tas mensuales que les corresponde percibir para gastos de uni-

fornies durante ios meses de julio, agosto y septiembre del 
corriente año; debiendo ser cargo, según informa la Interven­
ción, la suma de 800 pesetas al capítulo li, articulo único, con­
cepto 5,“ del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, y el 
resto, de 380 pesetas, al capítulo 1, artículo 3.“, concepto 2.®, 
Créditos reconocidos, del mismo presupuesto especial.

21. Abonar al contratista D. Timoteo Rojas la cantidad 
de 2.500,18 pesetas por los cascos y chapas suministrados 
para la Guardia Municipal; debiendo ser éargo dicha suma, 
según informa la Intervención, al capítulo II, artículo único, 
concepto 6.“ del vigente presupuesto del Ensanche; todo ello 
teniendo en cuenta el haberse abonado con cargo a los presu­
puestos especiales del Ensanche otros créditos análogos, y 
acatando anteriores acuerdos mimicipales.

22. Aprobar y satisfacer, con cargo, según informa la 
Intervención, al crédito consignado en el capítulo Vill, artícu­
lo 2,°, concepto 1 del vigente presupuesto del Ensanche, la 
suma de 1.235,75 pesetas, importe de !a minuta de los hono­
rarios, ajustada a la Real orden de 29 de noviembre de 1923 
y presentada por el Arquitecto D. Jo.sé López de Coca, de­
signado por el Juzgado de primera instancia como perilo ter­
cero para valorar ei terreno que se expropia para Via pública 
eu la apertura de la calle de Bernardino Obregóii.

23 a 29. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios:

A D. Vicente Garda Gironés, para construir una casa en 
la calle de V'aliehermoso, 44.

A D. Clemente Fernández, para construir una casa en un 
solar de ia caile de Vallehermoso, con vuelta a la de Joaquín 
María López-,

A D. José Gómez Luengo, para construir una casa en la 
calle de Fernando el Católico, 32 duplicado.

A D. Rafael López Vera, para construir una casa en un 
solar de la calle de Blasco de Garay, con vuelta a la de Ro­
dríguez San Pedro.

A D. Miguel Díaz, para construir una casa en la calle de 
Abtab, 16.

A D, Andrés Méndez Alcaraz, para construir una casa en 
la caile de Lope de Rueda, 18.

A D. Donato Gómez, para realizar obras de ampliación y 
reforma en la calle de la Caridad, 19 y 21.

A doña Gabina Domínguez, para construir una casa en un 
solar sin número con fachada a un paso particular o pasadizo 
con entrada por la calle de Méndez Alvaro, en el bien enten­
dido que esta autorización no supone de ningún modo que el 
Ayuntamiento reconozca el pasadizo particular de que se trata 
como calle de carácter particular mientras tanto no se cumplan, 
con respecto a su anchura y demás condiciones, ios requisitos 
que exigen las Ordenanzas, por lo que queda obligado el pro­
pietario de dicho pasadizo, donde figura que tiene acceso la 
proyectada casa, a cerrarlo con muro o verja por la línea de 
fachada en la calle de Méndez Alvaro.

30. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la jubila­
ción del Tenedor de libros del Ensanche, con categoría de 
Jefe de Adniinistración de tercera dase, D, Rafael Zozaya, Ro­
dríguez, con el haber pasivo de 6.000 pesetas anuales, equiva­
lentes al 60 por lÜÜ del sueldo que disfruta en ía actualidad, el 
cual le será abonado con los fondos especiales de ios presu­
puestos del Ensanche, o en defecto de éstos, con cargo a los 
del Interior, en virtud de lo acordado por el Ayuntamiento 
cumpliendo disposiciones de la Superioridad, y a,scender, para 
cubrir la vacante anterior, con el haber anual de 10.000 pese­
tas, a D. José María Gurich Escamilla, que desempeña en la 
actualidad el cargo de Auxiliar de Tenedor de libros, con la 
categoría de Jefe de Negociado de tercera ciase y sueldo de 
6 OOü pesetas anuales; teniendo lugar ios efectos de dicho as­
censo, para todas sus consecuencias, a partir de la fecha si­
guiente a la que el Ayuntamiento se sirva acordar la jubilación 
del referido Sr. Zozaya, y que una vez aprobadas las anterio­
res propuestas se elevarán por la Comisión de Ensanche ¡as 
bases para proveer por oposición la vacante de Auxiliar de 
Tenedor de libros del Ensanche, en la forma que autoricen 
las vigentes disposiciones del Estatuto Municipal y su Regla­
mento.

'! 'i..
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Y previas manifestaciones que constan en acta, la Comi­
sión municipal Permanente acordó aprobar la primera parte 
del dictamen, o sea la jubilación del Sr. Zozaya, en los térmi­
nos que en el mismo se proponen, y que por lo que respecta 
a la provisión de la vacante de Tenedor de libros, vuelva a la 
Comisión de Ensanche para que ésta estudie debidamente el 
asunto y, en vista de las disposiciones legales que rigen en la 
materia, proponga en su día lo que estime más procedente.

Ju n ta  m unicipal de P rim era enseñanza

31. Adquirir, vista la ponencia dél Vocal de la Junta, 
Sr. Cbicbarro; los libros que a continuación se detallan, cuyo 
importe, que se eleva a la suma de 1.520 pesetas, será cargo 
a lo consignado en el concepto 497 del vigente presupuesto de 
gastos;

125 ejemplares de la obra titulada Valores históricos de 
cinco años de dictadura, al precio de cinco pesetas cada uno.

50 ejemplares del libro titulado ReiDindicaciún histórica 
del siglo XVJ, del que es autor D, Galo Sáez, al precio de
10 pesetas cada uno.

Diez docenas de Lecturas interesantes, de D. José He­
rrero Pérez, al precio de 15 pesetas docena.

Ocho ejemplares de la obra titulada Apuntes de cronolo­
gía e historio de España, por la Condesa de Cerragen'a, al 
precio de 15 pesetas cada uno.

32. Aumentar en un 10 por 100, osean 287,50 pesetas 
anuales, visto lo informado por el Vocal Letrado de la Junta 
de Primera enseñanza en 12 de septiembre último, los alqui­
leres que hoy se satisfacen por el local que ocupa una Escuela 
pública de párvulos en la casa número 9 de la glorieta de Que- 
vedo de esta Corte, cuyo aumento tendrán derecho a percibir 
los propietarios del inmueble a partir del día 8 de septiembre 
próximo pasado.

33. Anmentar en nn l5 por 100, o sean 412,50 pesetas 
anuales, de conformidad con io informado por el Vocal Letra­
do de la Junta de Primera enseñanza en 2 del actual, los alqui­
leres que hoy se satisfacen por una Escuela pública de ninas 
instalada en el cuarto principal'de la casa número 9 de la Ca­
rrera de San Francisco de esta Corte, según contrato de 20 de 
septiembre de 1915, cuyo aumento tendrá derecho a percibir 
el propietario de la finca, D. Hilario Gallego, a partir del día
11 de agosto último. ,

34. Interesar del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes se aumenten en dos grados o clases las graduadas dé 
niños y ninas que funcionan en el Grupo escolar Cnrnien Rojo 
bajo la dirección de D. Alvaro González Rivas y doña Nieves 
García Gómez, vista la propuesta formulada por los Inspecto­
res profesionales y los informes emitidos por e! Arquitecto mu­
nicipal de la sección correspondiente respecto a la convenien­
cia de utilizar para clases las dependencias que venía ocupando 
en dicho Grapo la Inspección médico-escolar, teniendo en 
cuenta que se han realizado las correspondientes obras de 
adaptación para instalar cuatro nuevas Escuelas, que permitirán 
aumentar en 200 alumnos la numerosa inatríciita del referido 
Grupo, y toda vez que las clases al principio mencionadas han 
sido dotadas del correspondiente mobiliario pcolar y en el 
presupuesto municipal de gastos para el próximo ejercicio se 
consigna partida donde poder aplicar los gastos obligatorios 
a que dé lugar la apertura de estas repetidas cuatro clases, 
que tanto han de beneficiar los intereses culturales de los niños 
pobres de tan populosa barriada,

35. Librar 60,65 pesetas a la Directora de la primera ex­
pedición escolar del presente año a los hoteles de Cercedilla 
para el pago de gastos extraordinarios realizados fuera de la 
cantidad presupuesta coa motivo de enfermedad de uno de los 
colonos y otros gastos menores; debiendo ser cargo dicha suma 
a lo consignado en el concepto 430 del vigente presupuesto 
del Interior. ’

Asuntos iiiforniatfos por Secretarla
Negociado 1.®—Gobierno in te r io r  y  Personal

36. Conceder a D. Vicente Gallego Delgado, de confor­
midad con el artículo 114 del reglamento de 23 de agosto 
de 1924 y las bases de 8 de abril de 1910, licencia ilimitada 
con carácter de excedencia voluntaria en el cargo de Celador 
de segunda clase de los Mercados iminicipales, y teniendo en

cuenta que de los antecedentes que constan en el Negociado 
de Personal nada resulta en contra del mencionado señor.

37. Conceder la Banda Municipal para la velada que la 
Asociación del Arte de Imprimir celebrará el próximo dia 23 
de noviembre en el Teatro de la Princesa, libre de derechos 
para el Ayuntamiento y abonando tan sólo ios derechos de 
transporte del instnimental, atendiendo al carácter benéfico de 
|a fiesta de que se trata.

* Negociado 2.® Hacienda

38. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de noviembre por cuenta del presupuesto del Interior.

39. Asignar al Bombero jubilado D. Antonio Fuertes Pé­
rez, de conformidad con lo informado por la Intervención, y a 
los efectos de cumplir lo acordado por el Ayuntamiento Pleno 
en 20 de julio último, el haber pasivo de 2.800 pesetas anua­
les, 80 por 100 del de 3.500 que le sirve de regulador,

’40, Rectificar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, y teniendo en cuenta los informes del Arquitecto 
Jefe de la Sección de Edificaciones, el de los Letrados consis­
toriales y la certificación de los años de servicio prestados 
por el interesado, la clasificación pasiva que se asignó al obre­
ro Bombero de segunda clase de la Sección de Edificaciones 
D. Teodoro Cortés Cano al ser jubilado por acuerdo de la
Comisión municipal Permanente de 22 de abril de 1925, y toda 
vez que siguió prestando servicio activo hasta el 30 de marzo 
de 1927, y como consecuencia de ello asignarle el haber pasi­
vo de 2.600 pesetas anuales, 80 por 100 del de 3.250 que dis­
frutó últimamente y que le sirve de regulador, de conformidad 
con los artículos 72 al 76 de Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Bomberos, aprobado por el Ayuntamiento en 20 y 21 de 
mayo de 1921, debiendo procederse a abonarle la diferencia 
entre el haber de 1.950 pesetas que se le asignó y el de 2.600, 
desde 1 de abril de 1927 hasta la fecha.

41. Jubilar al Guardia número 692, D. Angel Alonso Gon­
zález, por haber cumplido la edad reglamentaria, y asignarle el 
haber pasivo de 1.460 pesetas anuales, 50 por 100 de las 2,920 
que, a razón de 8 pesetas de jornal diario, le sirven de regula­
dor, de conformidad con los artículos 24 y 117 del vigente 
Reglamento del Cuerpo de Policía urbana, fecha 8 de febrero
de 1924. . ^  ,

42. Jubilar por imposibilidad física al Guardia mumcipal 
número 419, D, José Espejo Morales, y asignarle el haber pa­
sivo de 1.460 pesetas anuales, 50 por 100 de las 2.920 que, a 
razón de 8 pesetas de jornal diario, le sirven de regulador, de 
conformidad con los artículos 24 y 117 del vigente Reglamento 
del Cuerpo de Policía urbana, fecha 8 de febrero de 1924.

Negoelado 3.“—Policía u rb a n a  .

43. Proveer, de coiifonnidad con la propuesta del señor 
Arquitecto Director del Servicio contra Incendios, una plaza 
vacante de chófer de plantilla del mencionado Servicio, dotada 
con el haber anual de 3.500 pesetas, a favor del chófer jorna­
lero D. Pedro Martín Peñas, número 1 de los concursantes en 
19 de septiembre de 1924,

44 a 56 Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D. Alberto Castillo, para establecer una fundición de me­
tales en la calle de Alonso Cano, 60 provisional,

A D. Julián Villegas, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para café bar y cervezas on calle de Je­
sús y María, teniendo en cuenta que no ha sufrido variación m 
interrupción el ejercido de la industria.

A D. Julián de las Heras, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para establecer una carbonería en la Cos­
tanilla de Santiago, números 10 y 12, teniendo en cuenta que 
no ha sufrido variación ni interrupción el ejercicio de la in­
dustria. , , ,  ,, ,

A D. Cándido Gayo Cosmen, para establecer un cafe bar
en el paseo de San Vicente, 36.

A D. Anselmo Benito, ampliación de Ucencia de imprenta 
por instalación de una máquina plana y dos electromotores con 
fuerza total de dos caballos en la calle de Ruiz. 9.

A D. Timoteo Martínez, y en su nombre a D, Manuel Al-

,! r
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tamuro, para instalar un horno para fundir metales en la calle 
de las Peñiieias, 48 moderno,

A La Industrial Española (S. A,), para instalar mi horno 
para cocer galletas, calentado por gas pobre, en la calle de Al­
calá, 151.

A D. Benito Izaguirre, ampliación de licencia de imprenta 
por instalación de una máquina plana, dos minervas y dos elec­
tromotores con fuerza total de 1,25 caballos en la calle de Cini- 
rruca, 17,

A D. Qodofredo Cuevas, ampliación de licencia de restau­
rante a la de café bar en la calle de las Hileras, 11.

A D. Deogracias Salas Torrífón, ampliación de licencia de 
ultramarinos a la de fabricación de chocolates e instalar dos 
electromotores con fuerza menor de un caballo en la calle 
de San Bernardo, 7U. .

A D. Marnici Rodríguez Menéndez, para establecer una 
carbonería en la calle de Padilla, 113,

A D. Florentino Cristóbal, para establecer una carbonería 
en la calle de Juan de Olias, 25,

A p .  Francisco Gómez Jiménez, para establecer una car­
bonería en la calle de María de Cuizrnán, 29; haciéndose cons­
tar en estas tres últimas licencias que los industriak-s no de­
berán construir tabiques divisorios de madera, y dejando en 
todo momento un espacio libre de 1,50 metros entre el com­
bustible almacenado y el techo del local,

Negoelado 4 .“—Obras

57. Autorizar a la Dirección de Aguas la inversión de pe­
setas 5.000 para atender a los gastos de aparatos, útiles, ves­
tuario, chanclos, etc,, que se han originado durante el tercer 
trimestre del año actual; debiendo ser cargo dicha suma, 
segiin informa la Intervención, al crédito consignado en el 
capítulo Vil, articulo 1 “, concepto 2l0 del presupuesto en 
ejercicio, a reserva de que antes de realizarse ningún pago la 
expresada Dirección justifique, para su tramitación y aproba­
ción por la Alcaldía Presidencia, la inversión del crédito in­
dicado.

58. Aprobar !a tira de cuerdas verificada para señalar las 
alineaciones oficiales de la finca números 20 y 22 del paseo de 
Rosales, propiedad de D. Enrique Siocker, y que como conse­
cuencia de diclia aprobación se ingrese por el rnencionado 
señor la cantidad de 944 pesetas, importe de los 4,72 metros 
cuadrados que se apropian a dicha finca procedentes de la via 
pública, a razón de 200 pesetas cada metro, tasados por e! 
Arquitecto inunicipa! correspondiente; todo ello en armonía con 
lo que preceptúa el articulo 46 del reglamento de organización 
y funcionamiento de los Ayuntamientos, relacionado con el 
niímero 3.*’ del allietilo 153 dei Estatuto Municipaî, y teniendo 
en cuenta al efecto que la transmisión de dominio de que se 
trata no rebasa los limites fijados en el número 1° del artícu­
lo 164 del Estatuto Municipal.

59. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, que figura eii el expediente, y habida cuenta que 
los preceptos legales contenidos en el articulo 29 de la vigente 
ley de Expropiación forzosa y en el 186 del Estatuto Munici­
pal confieren a los propietarios el derecho al percibo de los in­
tereses del 4 por lOü anual del depósito que se constituya con 
motivo de la expropiación de fincas:

Pnmero. Que como consecuencia de la expropiación 
dei 3/,6/ por 106 de la propiedad de la finca número 4 de la 
calle de Manuel Fernández y González, se abone a D. Luis 
Martinez Kleiser la cantidad de i ,279,37 pesetas, importe del 
4 por UX) anual que corresponde a la suma de 20.524,70 pese­
tas abonadas a diclio señor desde el 21 de febrero de 1927, fe­
cha de la incautación del inmueble, hasta e! 12 de septiembre 
último en que se firmó la escritura de expropiación. ,

Segundo. Que se abone asimismo por partes iguales a don 
Fernando, D. Manuel y D. Antonio Cuervas y Díaz Quijano, 
o a quienes les represente en legal forma, la cantidad de pese­
tas 1.280,05 a que ascienden los intereses, liquidados en igual 
forma que los comprendidos en el párrafo anterior, que corres­
ponden a 20.535,60 pesetas, que se abonarán en el acto de la 
escritura de expropiación de referencia.

Tercero. Que dichas sumas, que en total ascienden a la 
cantidad de 2.559,42 pesetas, se' abonen a dichos propietarios 
con cargo al remanente que para el pago de la parte de expro-

piadóii a que se refiere este asunto existe consignado en el 
fondo de depósitos municipales; y

Cuarto. Que del pago de dichas cantidades se levante el 
acta correspondiente.

60 y 61. Conceder licencia.s a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de refor­
ma o arppliación en los sitios que se indican, con sujeción a los 
planos y Memorias presentados y a los informes que constan 
en los expedientes correspondientes:

PARA' CONSTÍÍUCCIÓN EN EL INTERIOR

A D. ildefoiiso Anabitarte, para construir un edificio desti­
nado a frontón y viviendas en la calle del Doctor Cortezo, 8.

PARA INSTALACIÓN DE ASCENSOR EN EL INTERIOR

A la Sociedad Rodríguez Hermanos, para instalar un as­
censor-montacargas en la finca íiilmero 34 de la Carrera de 
San Jerónimo.

A petición del Sr. Chicharro quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes expedientes:

Uno proponiendo se autorice a la Dirección de Vías públi­
cas la inversión de 100.000 pesetas para el pago de la conser­
vación y reparación de pavimentos de la contraía genera! 
durante el cuarto trimestre del corriente año, con cargo al cré­
dito, consignado en el concepto 517 del presupuesto.

Otro proponiendo se autorice a la Dirección de Vías públi­
cas la inversión de 203.750 pesetas para el pago de la conser­
vación, reparación y tapado de calas en pavimentos de asfalto 
durante el cuarto trimestre del corriente año, con cargo al cré­
dito consignado en el concepto 511 del presupuesto.

Se dió cuenta de los siguientes informes:
Uno proponiendo la concesión de licencia para construir un 

hotel en la Avenida del Doctor Federico Rubio y Qali, 3, Ex­
trarradio. '

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle Particular, con salida a la de Pallas, Ex­
trarradio.

' Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Carlos Rubio, 10, Extrarradio.

Otro proponiendo le concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Huesca, 21, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Ledesma, 8, Extrarradio,

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el interior del solar número 12 de la calle de 
Zamora, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en el interior del solar número 39 de la calle de Anto­
nio de Leiva, Extrarradio. /

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una caseta en el interior de la finca número 1 ¡ de la carretera 
de Chamartín, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 165 de la calle de Bravo 
Murillo, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 68 de la calle de Tene­
rife, Extrarradio.

Otro proponiendo ia concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 35 de la calle del Doctor 
Villa, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la casa número 7 de la calle 
de Castillejos, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la casa número 12 de la calle 
de Marianela, Extrarradio,

Y previa discusión que consta en acta, y a propuesta del 
Sr. Navarro Enciso, la Comisión municipal Permanente acor­
dó retirar estos expedientes hasta que la ponencia encargada 
de redactar la Ordenanza por que se hayan de regir en lo suce­
sivo las construcciones en el Extra,rradio dé por terminado su 
trabajo.

Negociado 5," —Benefleencla y Sanidad

62. Autorizar al contratista que fué del suministro de ha­
rinas a la Institución municipal de Puericultura, D. José Reía na

. i, é-- r; O J f
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Bonillo, para que retire la fianza constituida en una Obliga­
ción del Empréstito de la Villa de Madrid de 1868 y cinco 
títulos del Empréstito de 1918, consistente en 2.6(H1 pesetas 
nominales, que en garantía de! cnnipUmiento de! contrato del 
snmiiiistro referido celebró con el Ayuntamiento, y que cons­
tituyó en la Caja general de Depósitos, según resguardos nú­
meros 204.559 de entrada y 106.082 de registro, y 264.558 de 
entrada y iœ.081 de registro, respectivamente, toda vez que 
diclio señor ha justificado el pago del importe de derechos 
reales y la contribución industrial, y presentado la certificación 
de solvencia acreditativa de haber terminado el contrato y de 
haber cumplido las condiciones estipuladas.

Negociado de Reform as Sociales
63 Distribuir, en la forma que a continuación se expresa, 

la cantidad de 30.000 pesetas consignada en el presupuesto vi­
gente para subvencionar a las Sociedades obreras que tienen 
establecido el socorro de paro por causa forzosa e involuntaria, 
vistas las diez y seis instancias presentadas solicitando ser in­
cluidas en ei reparto de la expresada cantidad, y 
bases aprobadas que han de regir dicho reparto:

asimismo las

PesetRS

Sociedad El Nuevo Gluten.................................... 3.000
Asociación del Arte de Imprimir...........................  A ^O
Sociedad Dulce Unión y Ramillete........................ “
Asociación de Cocinero-s, reposteros y aspirantes.
Agrupación general de Camareros ........................
Nueva Sociedad de Obreros en pan de Viena—
Sociedad de Marmolistas.

3.000
3.000
3.000 
2.934,28 
2.690

Asociación Mercantil de Previsión........................
Sociedad de Canteros y similares.
Agrupación de Dependientes de la distribución y

administración.....................................................
Asociación de Impresores de Madrid...................
Sociedad de Ebanistas y similares.........................
Asociación de Obreros litógrafos ..........................
Sindicato libre profesional de Cocineros..............
Auxiliares de Farmacia...........................................
Sección de! trabajo de la Central de Camareros..

T o t a l ...............................................

1,871,49

1.421,13 
1.192,65 
1.034,95 
1.007,57 

300,93 
284,74 
129,06

.30.000

64. Distribuir, en la forma que a continuación se expresa, 
la cantidad de 20.000 pesetas consignada en el vigente pre­
supuesto para subvencionar a las Sociedades que tienen esta­
blecido el socorro en metálico para los casos de paro por en­
fermedad o accidente del trabajo, en vista del examen de los 
reglamentos de las treinta y una Sociedades que han solicita­
do dicha subveiición, y toda vez que se ha justificado por las 
nóminas v recibos presentados el pago de los socorros por uno 
de ambos conceptos; Pesetas

Pesetas

2.00Ü
2.609
2.0(X)
1.959,93 
1.909,64 
1.478,43

La Honradez..................................................................
Sindicato de M etalúrgicos.................... .....................
Montepío Comercial e Industria) Madrileño...........
El T ro lley .......................................................................
Sociedad de Vendedores en general.......................
Unión Española de Conductores de Automóviles.
Sociedad de Cocheros, conductores de automóvi­

les y similares.........................................................
La Central de Cam areros.......................................- •
Sociedad de Cerradores y Repartidores de perió­

dicos .................... .. ■ ■ ..................  ......................
La Fraternidad, de L im piezas...................................
La Igualdad Industrial..................................................
Instaladores y montadores electricistas..................
La Esperanza y Fe, de C ie g o s ................................
Obreros artífices plateros de Nuestra Senora de

la Peña de Francia....................... ...............
Obreros profesionales de la Industria del h ie rro ..
Montepío de Obreros panaderos..............................
Obreros de la Imprenta................... ................... ; • ■ ■
Obreros iminicipüles de Foiitaiiena-Alcantarillas.
Sección Ferroviaria de Madrid, primera zona-----
Mutualidad Obrera M aurista ................. .. .............
Socorros Mutuos de Tapiceros de M adrid.............

. Suma y  s igue .................  18.737,58

1.165,46
945.39

735,44 
‘ 646.18

553.15 
sctí.se 
412,35

396
377.15 
348,23
334.40 
272,80 
267,77 
232,57 
199,89

Suma anterior...............  18.737,58

Socorros Mutuos de Obreros litógrafos...............
Sindicato Obrero Femenino de la Imiiaculada.. . .  176
Unión Benéfica de Socorros del taller central de

Madrid, Zaragoza y Alicante........................... u - i ' f t
Montepío de Sombrereros de Madrid...................  163,43
Solidaridad Benéfica de Empleados y Obreros del

A y u n t a m i e n t o . .................................... 43,31
Unión de la Vigilancia snbaitenia. ........................  ‘Ui,80
Personal del Laboralorio Municipal......................  95,54
La Paz, de Mataderos y Mercados.......................
Compañerismo y Humanidad................................. Í 7
Unión Federativa de Socorros............................... 46, r /

Total.............................. 2Q.000

haciéndose por el Negociado dos rmicas excepciones, pues no 
incluye en el reparto al Montepío de la Central de Camareros, 
ya que no tiene establecidos los socorros de enfermedad y ac­
cidentes del trabajo y sí únicamente el de invalidez, 1̂ que 
no hay votada subvención, y la Nueva Sociedad de Obreros 
en pan de Viena, para quien se propone en el reparto de la 
subvención de paro forzoso la cantidad de 2.934,28 pesetas, 
por cuya razón se le niega ei derecho a percibir ésta, en ar­
monía con lo dispuesto en la base segunda. _

A continuación se dió cuenta de dos informes del propio 
Negociado, fecha 17 del corriente, al que pasaron los ante­
riores asuntos por acuerdo de la Comisión mimicipal Perma­
nente de 10 del citado mes, para que por el mismo se haga 
un estudio de las Sociedades que tengan derecho, por haber 
cumplido todos los requisitos propuestos por el Ayuntamiento, 
para la concesión de estas subvenciones, y en cuyos informes, 
unidos a ios respectivos expedientes, va adicionada una f^l^- 
ción de los justificantes acompañados por cada Sociedad obre­
ra de las que tienen solicitado y justificado su derecho a ser 
subvencionadas por tener establecidos los socorros de que se

' 65 a 67. Conceder a los obreros municipales D. Raimun­
do Galán Vaquero, D. Marcos Ramos Miguel y D. Ramón 
Rodríguez Suárez, vista la imposibilidad física en que se en­
cuentran para prestar el servicio que les estaba encomendado 
V que lian venido desempeñando durante más de veinte anos, 
la pensión de retiro de 2,60 pesetas diarias, 40 por ITO de 
las 0,50 pesetas que disfrutaron últimamente y que les sirven 
de jornal regulador a los dos primeros, y de 2,80 pesetas dia­
rias, 40 por 100 de las 7 pesetas de jornal, al último.

68. Satisfacer, en cumplimiento de sentencia del Inbunal 
Industrial, y de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, que figura en. el expediente, a dona 
Francisca Ruiz Medina, como viuda del obrero municipal del 
Ramo de Limpiezas D. José Sacristán Esteban, fallecido a 
consecuencia de un accidente del trabajo, y madre legal repre­
sentante de los hijos menores de legitimo inaírimomo Cecina 
y fosé, la suma de 4.927,50 pesetas, importe de dos años de 
salario que disfrutaba su difunto esposo, y la de 109 pesetas 
pedidas por gastos de sepelio; debiendo ser cargo el importe 
total, que asciende a 5.027,50 pesetas, según informa la Inter­
vención, al capítulo XVII, Imprevistos, del vigente presupues­
to, por hallarse comprendido dicho gasto en lo que determina 
el artículo 10 del vigente Reglamento de Hacienda municipal.

PROPOSICIONES

Fueron tomadas en consideración, acordándose darles la 
tramitación correspondiente, las dos siguientes: ^

69. Una, del señor Conde de Gástelo y otros señores Con- 
interesando !a resolución por Comisión municipal

Peniicinente del expediente afecta a alc[uíleres de las Es­
cuelas establecidas en la calle de Narváez, 8 antiguo y 38 pro-

70. Otra, suscrita por el Sr, Espin, interesando que el 
local dado a la Asociación Femenina Universitaria en la Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de la Universidad lo sea el desh­
ilado hoy a albergar los objetos perdidos, que pueden ser aco­
gidos eii otro departamento con sólo verificar al efecto unas 
sencillas obras, cuya cuantía no excederá de 1.000 pesetas, y

iiiri j i ' i d .
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a fin de que en dicho local, adecuadísimo por su independen­
cia, se desarrollen los servicios sociales gratuitos de dicha 
Asociación, que fueron propuestos en la moción suscrita por el 
mismo Concejal en 30 de agosto último.

Terminada la discusión y aprobación de cuantos asuntos 
figuraban en el Orden dei día, el Sr. Ruiz de Velasco rogó 
que se activaran las obras que se estaban realizando en el pa­
vimento de las calles de Nicolás María Rivero y Alcalá, a fin 
de que pudiera hacerse la circulación por sitios tan concurri­
dos con la debida normalidad; agregando que en adelante, 
cuando se juzgara necesario realizar obras de esta naturale­
za, se eligiera un momento más oportuno -  durante el vera­
no—, a fin de que la circulación no sufriera entorpecimientos

El Sr, Maseda pidió que se ordenara por la Alcaldía Pre­
sidencia la formación de los correspondientes pliegos para el 
concurso de suministro de mobiliario de todos los Grupos es­
colares que estaban en condiciones de inaugurarse en plazo 
breve. Dijo que si se esperaba a que el presupuesto fuera de­
vuelto aprobado por la Superioridad para anunciar el concurso 
se perdería mucho tiempo y los Grupos no podrían funcionar 
durante el próximo curso. Si la labor preparatoria meramente 
administrativa estaba hecha en el momento de ser devuelto 
aprobado el presupuesto, se tendría adelantado mucho traba­
jo; añadiendo que podían perfectamente aprobarse los pliegos, 
sin perjuicio de no sacar el aludido suministro a concurso has­
ta que se dispusiera del dinero necesario. Agregó que el iUi- 
nisterio de Instrucción pública tenía consignación para el mo­
biliario escolar, y pidió a la Alcaldía Presidencia que gestio­
nara, fundándose en razones de perentoriedad de plazo y no 
porque el Ayuntamiento tratara de rehuir tal carga, del depar­
tamento ministerial que facilitara el mobiliario preciso.

Solicitó el rápido arreglo de la calle de Rerruguete, donde, 
después de realizadas determinadas obras para rebajar el afir­
mado, habían quedado las aceras a una mayor altura —sesenta 
o setenta centímetros—, lo cual constituía un serio peligro para 
las personas que por allí transitaban.

Finalmente rogó que de los.baticos que se habla acordado 
construir veinte se destinaran al paseo de la Reina Victoria 
que se hallaba muy necesitado de ellos, y reiteró el ruego, que 
ya en otra ocasión había formulado, de que, lo antes posible 
se instruyera el oportuno expediente relacionado con la comu 
mcación del paseo de las Moreras con los Cuatro Caminos. 
Dijo que estas obras podrían acometerse con cargo a la con­
signación en el presupuesto extraordinario.

El Sr. Parrella solicitó que se dotara de alumbrado el puen­
te que ponía en comunicación el pa,seo de la Florida con el 
del Comandante Portea, y pidió que en este paseo se coloca­
ran aceras, pues en los días de lluvia era casi imposible el 
tránsito.

El Sr, Chicharro, como representante en la Permanente de 
la CMinisión de Ensanche, recogió los ruegos formulados por 
los Sres. Parrella y Maseda. Respecto al arreglo de la calle de 
Berruguete, dijo que la Comisión daría las órdenes necesarias 
al Ingeniero de Vías públicas del Ensanche para que lo lleva­
ra a cabo inmediatamente. En cuanto al alumbrado del puente 
a que había hecho referencia el Sr. Parrella, dijo que pronta­
mente quedarian^tisfechos los deseos expuestos. Con rela­
ción a la colocación de aceras, manifestó que la contrata aiiti- 
gua había ce.sado y [a nueva no había hecho aún la escritura 
defmititiva; con esto surgía una dificultad, consistente en que, 
como se trataba de contratista nuevo, no se le podía encargar 
que liícierci uin^Lin  ̂ obrs mientras no tuviera crédito prestí- 
puesfario. Anadió que el crédito para aceras en este ejercicio 
se hallaba agotado, y  hasta que empezara a regir un nuevo pre­
supuesto no sería posible atender la justa demanda del Sr Pa- ‘ 
rrella.
r E! señor Presidente manifestó que nada tenía que añadir a i 
lo dicho por e! Sr. Chicharro contestando a los ruegos formu- ' 
lados referentes al Ensanche, sino que con mucho gusto satis- I 
íaria los deseos de los señores Concejales dentro de las dispo- ' 
oibilidades legales y presupuestarias.

- Sr. Ruiz de Velasco dijo que venía preocu- i
pándosc de aceíerar la tenninacion de los trabajos de pavímen- 
tación de las calles de Nicolás María Rivero y Alcalá, hasta 
el extreríio de que eu a]g°urios de ellos se utilizaba ía noche 
creyendo que en. breve plazo quedarían ultimadas las obras, ’ 

En cuanto a lo dicho por el Sr. Maseda, respecto a los 
bancos, manifestó que una gran parte estaba ya construida e

I
instalada en el Parque de Madrid, y añadió que recogía con 
sumo gusto los deseos expuestos en la sesión de hoy, por lo que 
se refería a la aplicación de una parte de los bancos que aún 
estaban pendientes de instalación.

En cuanto a los Grupos escolares, dijo que nada tenia que 
añadir a lo que en otras ocasiones había manife.stado. Expuso 
que la Alcaldía Presidencia no esperaba a que se ultimaran 
los trámites del presupuesto extraordinario, que hacían necesa­
rio aguardar a las disponibilidades del empréstito que hubiera 
de emitirse. Precisamente había tomado una porción de deter­
minaciones encaminadas a acelerar la apertura de tales Grupos, 
y dió la seguridad al Sr. Maseda de que en brevísimo plazo 
podrían inaugurarse sin esperar el curso del ejercicio próximo 
y sin sufrir las dilaciones que la tramitación de los expedientes 
podrían exigir.

Terminó diciendo que con mucho gusto se activaría la tra­
mitación del expediente del paseo de las Moreras.

Eú Sr. Maseda dió las gracias a la Alcaldía Presidencia por 
la benevolencia con que había recogido los ruegos que había 
forniuiado, y dijo que ya había abrigado la seguridad de que el 
señor Alcalde procuraría vencer todo género de dificultades 
deorden admiuistrativo para acelerar la apertura de los Grupos 
escolares.

Seguidamente se levantó la sesión, siendo las doce y trein­
ta minutos de la tarde.

E N S y S i N C H E

Ts/THñ n> E  i s r o - v r - B i v i 3 T í . E

Oistrihitció-i líe fnn Jos por capítulos y  artículos tie i presunuesto 
i oig^eute para satisfacer las obligaciones tie dicho mes, acoráada 

por la Comisión municipal Perman ule en cnmpl miento a ¡o pre- 
ofnido e i el artículo ñOS del E  tatmo Municipal

PESETAS

62.5
7S.m2.7G

C.VPÍTL’LO I. — O buGACIONHS GSNER.ALeS
.\rticuJo 1.“—Pensiones..........................................  i .803

— 2.“—Operaciones de crédito municipal,. s
— 3.“—Créditos reconocidos.......................  16.666,66
— 4.“—Litigios................................................   s
— 5.'’—Contribuciones e impuestos.. . . . . .  .59.893,10
— 6.“- Indemnizaciones.......................................  -
— 7.“—Compromisos varios.....................

T ot.al del capitulo 1 ................

C.APÍTUl.O [[.— VtGlt.ANCt.4 V SEGURIDAD 
Articulo único.—Guardia Municipal....................... 12.018,29

C apítulo III. — P olicía urbana y rural
.‘\rticulo único.—Alumbrado, servicios eléctricos

y mecánicos............................ 54 211,02
C apítulo IV. -  G astos dr rkcaudación

.Artículo único.—Gastos de re c a u d a c ió n  y co­
branza......................................

C apítulo V. —  P e r so n a l  y material de
OPICINAS

Artículo 1.“—Oficinas centrales y otras depen­
dencias ..........................................  63.750

— 2.“—Personal técnico y facultativo___ 2.208,33
' Total del capItulo V ................ 65,958,33

57.395.83

C apítulo V I.— S alubridad e H igiene 
Articulo único.—.Aguas potables y residuarias., ,  152.728,95

C apitulo V II.— A sistencia social 
.Artículo l.°—Seguros sociales.............................. [ 000

— 2.“—Retiros obreros.................................  '2.866,66
— 3.® -Atenciones diversas.........................  500

T otal del cApíruLo VII ............. 4.166,66
C apítulo V IIL— O bras públicas 

Artículo 1.“—Edificaciones......................................  11.150
— 2 .°- Expropiaciones para apertura y en­

sanche de las v(b3 públicas.......... 66.833,95
— 3.°—Vías públicas...............   285.106,50
— 4.°—Arbolado.......................  38.605,20

Total del capitulo VIH........... -401.995,65

'li, I
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P E s E I A s

C apitulo IX .— Imprevistos 
ArÉículo i'mico. - Pnra gastos de esta dase  ........_

C apítulo X. —Resultas

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos 
cerrados...................................

3.ni6,?3

B IBL IOTECAS  C IRCULANTES

R E S U M E N

PESETAS

Capitulo 1.—Obligaciones g eae ra les .............. 78.992,76
li.—Vigilancia y seguridad................ 12.018,29

III. —Policía urbana y rural......  54.211,02
IV. —Gastos de recaudación.....  57 395,83
V. —Personal y material de o fidnas.. fi5.958,33
VI. —Salubridad o Higiene...................  152.728 95

VII. —Asistencia social...................  4.166,66
VIH. —Obras públicas............................... 401.995,65

IX. —Im previstos...................................  3.016,73
X.— Resultas..................................................»_____

Total...........................  830 484,23

S E C A R  I A
A N U N C I O

En cuni>limiento de lo determinado en tas vigentes disposido- 
iies, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre- 
laría, por término de quince días hábiles a contar desde el si­
guiente al de la piiblicadrtn de este anuncio en el Boletín oficial 
de It. provincia, el expediente instruido p^ra efectuar un suple­
mento de crédito con destino al concepto 92 del presupuesto eu 
ejercicio. Vestuario y calzado para el personal del S rvido contra 
Incendios, transfiriéndose el importe de dicho suplemento, ascen­
dente a 25.037,50 pesetas, del capítulo I, artículo 3.“, concepto 20 
del vigente presupuesto ordinario de gastos d“l Interior.

Lo que se anuncia al públi o para su conocimiento.
Madrid, 2 de noviembre de 1928 —El Secretario, Francisco 

Ruano. ^

B IBL IOTECA  MUN IC IPAL
Número de lectores qae han concurrido a la dependencia y clá- 
sificación de las obras facilitadas a los mismos durante el mes 

de octubre de IbS8

M A T E R I A S
Nú mera 

de
l e c t o r e s

Artes e industrias...................
Ciencias exactas....................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas.
Historia............................... . •
Literatura . .  .................... -
Revistas y periódicos............

To t a l ................................................. | 2,744

HEM EROTECA  M UN IC IPAL
Número de lectores y  serotCios prestados durante el mes 

de oclubte de 1938

. PERIÓDICOS Y REVISTAS Número

3.612
2.365
1 0C6
6.444

675
V arios.................................................................................. 452

T otai.............................................. 14.550

Número de lectores que concurrieron, 4.112.

Servicios prestai ios en el mes de octubre de i928

BIBLIOTECAS
N E R ü 

de
lectores

VCM.Ú VIENES 

servidos

Circu'ante literaria................... 666 459
Idem musical.............................. 245 37
Parque de Madri t ..................... 3.427 3.427
Idem del Oeste ......................... 2 628 2.628
Idem Zoológico......................... 6Í2 642

T ot.ai.f s . 7.608 7,193

Tarjetas nuevas, 16.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A
Por el Negociado 3-° fPnHeia UThanal

D. Luis Ga cía de 1a Torre, Albeito Aguilera, 34, pensión.
D. José de Paz, Argensola, 7, fiambres.
D. Rufino Picazo, Duque de Alba, 9, bisutería y relojes, 
b . Victoriano Blanco, paseo de Extremadura, 9, sastre.
D, Serafín Gutiérrez, Francisco Ortego. 3, frutas.
Doúa Pilar Chillón. Gaiileo, 15, huéspedes.
D. Angel Carazo, Goya, 109, fiam res.
Doña Victoria Chao. .)orge Juan, .38 mercerin.
Doña .Aurora Vignl, José Picón, 18, taberna.
D, José Rodríguez. Julián Marín. 7, nitramarinos.
Doña María Sanz, Mercado de San Ildefonso, cajón núme­

ros 24 y 2,5, verduras.
D. Mariano López, Nueva deí Este, 6. comestibles.
D. Moisés Jiménez, Tortosa, 4, huéspedes.
D. Hilario Calvo. José Antonio de Armona, 1 provisional, 

vinos.
D. .litan Campos, José .Antonio de Armona, 14, comestibles.
D. Ricardo Pereira, Cuesta de las Descargas, 12, depósito de 

útiles de pintor.

Por la  Seeríón de Obeas de 
ConstrueeiOD en el Ensanche, 
desde el 27 de oem bre al 2 de 

noviem bre

Construcción de muro de cerramiento; Candió Coello, 124.
Alquilnr: Castellò. 81; .Marqués de Urquijo, 18; Principe de 

Vergara, 28 y 28 duplicado, con vuelta a la de Hermosilla; Lista; 
Ferraz.96; Gova, 109 y 111 mo ernos; Méndez Alvaro, 8; tbíza, 14; 
paseo de las Delicias, sin número: Padilla, 115 provisional; Palos 
de Moguer, 35; Fernández de la Hoz. 26; Don Ramón de la Cruz, 
número 56, con vuelta a la del General Porlier, 3.5; Amapo as, sin 
número, con vuelta a la de los Olivos; Gener.d Pahmea, 8; Vtdle- 
hermoso, 23; Rafael Salidas 5!; Montesa, con vuelta a la de Don 
Ramón de la Cruz, y Blasco de Garay, 12.

Obras de ampliación: Fray Luis de León, 15; M< ntesa con 
\ iielta a la de Don Ramón de la Cruz; Lista. 81 ; Torrijos, 12; .Mur­
cia. 10 y 12; camino de El Pardo, 23; Ayala, 17, y Ronda de Ato­
cha, 23 triplicado. .................

Paso de carros: Batalla del Salado, 27 provisional; Lista, 9(, 
con vuelta a la deSagásti; Santa t ngracia,8t; Velázqnez, sinnú­
mero; Avenida de Mei éndez Pelayo, 14; .Andrés Medado, 3, y 
Ríos Rosas, 3.

Pintar verja: Abascal, 55.
Vallado de solares: General Lacy, 2, con vuelta a la de Mur­

cia, y Narváez 72 provisional. - .
Vaciado de solar: General Alvarez de Castro, 22, accesoria a 

la de Viriate
Cortar árboles: Goya 5.5, ron vuelta a la de Castellò; Caceres, 

sin número, y Almagro, 5, . . .
Obras de reforma: Martín de Vargas, 6; Freída, 8 provisional; 

Maldonado, 2; Caridad, 15 v 17; Serrano, '22, 82 provisional y 98; 
Santa Engracia, 6; Juan de Urbieta. sin número; Juan de .Ausina, 
número 13; Zurbano, 11; Cardenal Cisneros, 26: Monte Esquinza, 
número 9; Manzanares, 13; Ferraz, 47; Alcalá, 9.5; Fuente del Be­
rro, 11 ; Don Ramón de la Cruz, 50; General Alvarez de Castro, S; 
Ayala, 11, y Caracas. 10.

Construcción de fincas: Val'eliermoso sin número, con vuelta 
a la de Lucio del Vade; Marqués de Urquijo, con vuelta a la de 
Ferraz, 43; paseo de las Delicias, 149; José Antonio de Armona, 4; 
Ronda de Segovia, 33; Dehesa de la Arganzuela, 1; Máiquez, 75; 
María de Molina, 38, y Valleliermoso, 48 provisional.
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Coli'cadón demuestras; Embajadores, 78, y Meléndez Valdés
iiúiiiero?. ■

Paso de ram iajes: Miguel Angel, 0; Goya, 65, con vuelta a 
la de Casteltrt; Covarriibias. 1 ; paseo del General Martínez 
Campos, .9; Abascal,'3i. y Zurbarán. i 4,

Coloracióu de farola: Eloy Gonzalo, 15.
Colocad''11 de bfrideriiits: Jerónimo déla Quintana 2; Fiien- 

carral, 117; Princesa, 73; plaza de Cliainberi, 2; Don Ramón de la 
Cruz, CiZ; Santa Engracia, 116; Qiizmán el Bueno, 3, y Lagasca, 
míuierü 120.

Coiocacióu de cortinas: Avenida de la Reina Victoria, sin nú­
mero; General Pardiñas, 15, y Bravo Murillo. 15.

Colocación de toldos: Santa Engracia, 28; Torrijos, 80; Doctor 
Caslelo, 16; Sánchez Barcáiztegui, 12; Guzmán el Bueno, 47; Ve­
lázquez, 101; Princesa, 65; San Bernardo, 127; Ponzano, 19, y 
Alcántara, 28.

Revocos: Santa Engracia, 74 y 80; Castellò, 4; Cardenal Cis­
neros, 32; Mantel Cortina, 4; Jimn de Austria, 13; Príncipe de 
Vergara, 12, 15, tlO antiguo y 76 moderno, y Moratines, 12.

Desmonte y paso de carros: Santísima Trinidad, con vuelta a 
la de Viriato, II; Maria Panés, sin número, y Narváez, 56.

Pintar portadas: Ciandio Coello, 78; Goya, 100; Torrijos, 7; 
Lista, 68; Goya, 20; Don Ramón de la Cruz, 2.3, y Alburqnerque, 
número 3.
Por la  Dirección de Aguas Potables y  Realduarias

Acometer a la alcantarilla general, 3;
Rompimientos de la alcantarilla general, 10.
Acometer bajadas de aguas pluviales a las atarjeas de las 

casas, 2,
Limpiar y reparar atarjeas, 16.
Total, 31,

E S T A D IS T IC A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defnneloties por causas, por edades y por sexos, o cu rrid as  en Madrid d u ra n te  el mes de septiem bre de 1928 

f\>bíaciún ííe Maíirld, seifiiri la rectificación del empadronamiento de 1924, ¡techa en diciembré de 1927: 794.924 habitantes

CAUSAS DE I.AS DEFUNCIONES De 0 
a 1 año.

De 1 
e 4 año.s.

De 5
a 19 anos.

De 20 
a 39 anos.

De -iO 
a 59 años.

De 60
en adelante.

Edad desco­
nocida. RESUMEN

NonienclHtiini ínleriiBCionH] Hbreviiidü V. H. V. H. V. H. V. H. V, H. V. n. V. H. V. H. T,

Fiebre tifoidea (lifiis abdominal), . JA » » » 3 3 .2 2 2 1 » À £ 7 6 13
Tifus exantemático . ................... » » » » t IS /) » » » SS » » » »
Fiebres inteiinileiites y caquexia pa­

lúdica ......................................... i) » » » f> » fs » » £ A » » SS A » A
Viruela.................................................. V. » » » » » » £ » » A SS A » A
Sarampión......................... ............... ... » » 2 I » •t y> it » >7 • » £ A 1 2 3
Escarlatina............  ................ » A » 1 1 St A y Ss A A » 1 1 2
Coqueliidie............................... ........ 1 » » y» y> > Ù » » » A À A 1 » !
Difteria y crup ....................... ........... lì » 1 2 » Xs A » » s> A 1 2 3
G ripe........................... ......................... » » » * 6 £ » y> A A » A » » A
Có era asiático, . ........................... Si » » £ » » A » s A A A » » A
Cólera nostras.................................... » á » » » Si » >■ » A » A A /> à »
Otras en ferì 11 edades epidémicas .. » P it » £ P 9 » » I » » A A » 1 1
Tuberculosis piiltiionar............... ...  . » » » 6 5 34 23 21 9 4 » » » 65 37 102
Tuberculosis de las meninges......... » » 1 2 2 4 3 2 3Í » » Í » 6 8 14
Otras Inbercitlusis............................. A 1 2 3 2 1 2 1 1 ’ o » £ 8 7 15
Sifil s ..................................... ...........  . » » A » » V> 2 1 » » y 2 1 3
Cáncer y otros tumores malignos .. A ó » 1 8 19 10 26 A A 18 39 57
Meningilis simple .............................. 11 6 9 6 1 .5 1 1 £ 1 ii » » r. 22 i9 4]
Congestión, Ireinorragia y reblande­

cimiento cerebral........... ................. 2 . » ft Xr » is 1 » 5 6 12 25 A A 20 3! SI
Enfermedades orgánicas del corazón i 2 » 3 4 (i 6 6 D • !7 Ut . » 33 32 65
Bronquitis ngnda ............................. 2 7 1 5 li è » » 2 fs 3 p A 3 47 20
Bronqnifis crónica..................... . it » >■ » I •; 1 2 8 4 y, S' 9 7 16
Piieumon a y bronco-pneimioiiia .. 5 6 7 4 1 » 4 4 12 7 6 6 1 fi 27 63
Otras enfermedades del aparato res- 

piratoi io....................... .................... » » » » 1 » 3 1 8 » 3 3 A A 15 4 19
Afecciones de l estómago (m en o s  

cáncer)............................................... í> » » ■ft .
» 2 ri 2 » » 1 4 l 5

Diarrea, en menores de dos años . . . 23 22 7 5 A Í t A » » A A 30 27 57
Diarrea y enteritis, de dos nú os en 

adelante......................................... » 3 , » » 1 » 2 1 2 4 A « 8 6 14
1 leí lúas, obstrucciones intestinales.. 1 A A » » 1 » » » » 3 » A 2 3 5
Cirrosis del lúgado......................... Ù » » 2 » » 2 4 5 2 3 » f. 8 10 18
Nefritis y mal de Briglit. .................. » 1 1 1 - Jv À> 3 4 6 6 8 7 » » 18 19 37
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos......... » » » » » 1 » 2 1 2 A A £ 5 1 6
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales 
de la mujer....................... ................ » » i A » V 2 2 » Ò ìt A A 4 4

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, fiebiiis puerperal................... » » ft Í) 1 » 4 » 1 A A A A . A 6 6

Otros accidentes p u e rp e ra le s ,.___ » » A » f> » 5 » » » is SS » A 5 5
Debilidad congènita y vicios de con- 

fonnación. ....................................... 15 II » ■ » » » » » A » » A 15 11 26
Debilidad senil................. . , a J) » » » » » 8 16 •* » 8 10 24
Suicidios.............................................. » K ) 1 fs 1 » 1 » » » a Ss 3 V* 3
Muertes violentas.............................. 1 » 1 1 13 12 21 12 12 10 6 1 1 A 55 30 9!
Otras enfermedades........................... 9 7 7 1 10 5 13 12 21 22 16 21 A » 76 68 144
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas........................................... » » » » F > 2 » 1 » » » » A 3 » 3

Totales por sexos .. . . . 71 62 39 30 47 41 101 82 118 97 105 142 2 A 483 454

Totales por edades.......... ¡33 69 8 8 183 215 247 2 937

Ayuntamiento J . t iadrid



D I S T R I T O S l.eKltinius. llegttimus. Total. l.egítiiiios. llegiiiiiiúSi TotüK

V. H. V. H, V. H. T. V. H. V. H. V. H. T.

Centro................................................. 17 18 6 2 23 20 43 2 » 1 » 3 3
Hospicio................................................. 30 27 3 » 33 27 60 1 3 2 » 3 3 6
Chamberí...................................... 99 . 95 13 8 112 103 215 11 2í » 11 » 11
Buenavista. . ................................... 88 81 4 7 92 88 180 5 5 1 1 6 6 12
Congreso ..................... *................... loo 83 12 8 112 91 203 5 4 2 1 7 5 12
Hospital............................................... 67 75 7 5 74 80 154 10 10 ! 1 11 n 22
Inclusa.................................................. 73 105 55 5! 128 156 284 10 4 10 6 20 10 30
Latina................................................... 88 81 7 8 95 89 184 8 6 y* 1 8 7 15
Palacio................................................. 47 42 5 4 52 46 98 8 3 yf 1 8 4 12
Universidad....................................... 92 88 11 7 103 95 198 10 5 2 2 12 . 7 19

Total................................... 701 695 123 100 824 795 70 40 19 13 89 53

Total general................... 1.396 223 1.619 lio 32 142

20
Î 8
62
55
63
59
66
55
36
49

21
21
49
43
36
60
58
54
23
67

41
39

Ili
100
119
119
124
109
69

116

483 454

937

CEM ENTER IOS

Aiiíomticitífws tie enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 29 de octubre al 4 de noüiembre de ¡62S
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1 m porte

\

Pesetas

De IS,® pesetas.............. » i 7 3 10 455
Üe 60.Ü0 -  .............. * > ■ I 2 1 4 242
De 6S,7.î -  .............. • t » 1 » » 1 68,75
De 1(39,50 -  ----------- s t 2 • l > 3 5 8,50
De 2Î2.S5 -  .............. » 1 t > * > ►

Stwia ..................... . * ■ 2 0 6 1 18 1.274,25

lultriutiini por tnUnaiiiinitiis i! 
iiiUms I mil! proctdtales il 
Inn di la athah > P>t Iraslado 
dt Qig I olig tiigtntarig. g liito 
diiln da lgs niigigs:

De 60,50 .............. t t >
De 169,50 -  .............. * » * > * » »

272,25De 27-i 25 pesetas.............. » * » ' • 1 l
Totales.................. > > 2 e 6 2 10 1,546,50

S U B A S T  A S

Subastas fren dientes en el dia de hoy, con e.rpresi n de su cuantía 
y  fecha de celebración

DIA
de !a subasta OBJETO DE L4 SUBASTA PESE'i AS

3 clicbre. Obras de reparación en el Grupo 
escolar denominado Carmen Rojo, 
sito en la calle de Fernando el Cató-
lico.—Presupuesto.............. ............ 35.396,39

P a ra  reelatiiaeiones por diez dias, 
que em piezan a  con tarse  desde el 
siguiente al en que ap a rezca  el 
anuneio en el •Boletín olteial» de la 
provincia, y te rm inan  en la feelia 
que al m argen  se expresa :

10 novbre. .Adquisición de uniformes y monos con 
destino al personal de! Servicio de

. Limpiezas.—importe total................ 49.510

I N T E R V E N C I O N

Cotisación en Htiha de los caltíres ¡m nicipal s durante los dia-  ̂ c/ne s í  expresan

EmpréatiU) de 1868.— übligaduiies de lOÜ pesetas, ai
3 pur 100................................................................................ •

F.ipropitíciünes en el Interior.—Obligado- l E. 1899,....
ues de 500 pesetas, al 5 por 100................ 1 E. I9M .. ,. .

FtiipréstUo de liquidación de Deudas y O bras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 '6 por 100............... t ....................

Cédulas de expropiaciones del Finsanciie de 500 pesetas, al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.......................

Idem id. —Emisión de 1915...................................................
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100..................................................  ..........................
Empréstito de 1918.— Obligaciones de .500 pesetas, al

5 por 100....................  ..................................... -
Einprésiito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 3,50

porjlOO.............................................. .................. .....................
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas al 5,.50 

por'lOO................................................................................

Anterior t i  24 Di 25 DI 26 Día 27 ’ Día 29 l>ia 31

100,75 o/o ■ » 101,50 101,50 101,50 102 JJ
96 » » » » ■ » >i
98 » 98 » » 98 98

93 » » » 0 93 - 93

97,50 » » 98 » 98 »
96 » 90 » 90 ■ 96

94 » 94 94 94,25 94,25 94,25

03,75 » 93,75 93,75 94 » 93,75

100,25 » » 100 Ji 100 . 100

99,50 . » 100 100 100 » »

-■ñ
■4

Ayuntamiento de Madrci



956 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

I N T E R I O R

Jii^resos y  f  ffgo.-í realiíaífos por cuento tie! iirestipttesio de tf)2S

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

! Rentas................ ....................... ......................................
2. “—Aprovecliamientos de bienes comunales...............
3. “— Subvenciones ........................................................
t.“" Servidos muiiicipalizados.................................................
5, “—Eventuales e imprevistos......................................
6. “—Arbitrios con fines no fiscales...............................
Ì Contrihiiciones especiales.................................................
3.“—Derechos y tasas................................................................
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

! i."—Imposición municipal....................................................... .
I T.°—Multas........................................................................... ...
12. °—Mancomunidades.....................................................
13. °—Entidades menores................... ...............................
14. ' —Agrupación forzosa de! Municipio..........................
15. ” Fí fsiiíiHH............ ..............................................................................

Sum as..............................................
lnu>esos poi reitileuros de cantidades libradas.........................

T O T A L  DE IN O R E S O S...................... .............

C R É D I T O S  
presupuestos 

e incorporados

Hesenti

346.243,16
593.200

»
2.061.120,65 

120.000 
427 997 

13.423,669,85 
22.530.045,61 
31.809.894 

460.000
t>
»
»

8.598.7.36,46
80,379.906,73

»

ín u h e s o s  f o r m a u z a d o s

Hasta el ^  
de octubre de lüí?8

fe s e ta i

.041,25

.709,02

1.626,97
i.372
»

10.418,1
14.572..
24,065.;

336.1 
m 
»
D

7.547.871,08

1,236,41
1.347,74
i.898,04
i.066,91

57.702.
.257

170,32
264,80

Del 28 de octubre 
al 3 de noviembte 

de 1928

Heseíitü

4.725,59
170,50

13,03
5.002,75

225.494 44 
757.872,53 
505.891,07 

15.608,50 
»
»

■ 347,70 
1.515.126,11" 

118,20

Total de ingresos 
hasta el 3 de 

noviembre de 1926

Pesetas

271.766,84
177.879,52

»■
í

230.640
91.374,75

»
ÍO.643.730,85
15.330.220,27
24.571.789.11

351.675,41
»

7.548.219,68
,^.217.296.43

257.383
80.379.906,73 57.959.435,12 1.515.244,31 59.474.679,43

P A G O S

C A P I T U L O S

■Obligaciones generales...................
Rf preseniHción inimicipal................
Vigilancia y seguridad.......... .

-Policía urbana y rural.......................
-Recaudación.......................................
-Personal y material de oficinas. . . .
Sniubridad e Higiene........................
■Beneficencia.......................................
■Asiaiencia social.................................
instrucción pública.............................
Obi as públirns...................................
Monies..................... ............. ............

■Foniento de los intereses comtiuales.
-Mancomunidades...............................
-Entidades menores,
-Agrupación forzosa del Municipio.
■ [mprevisios.
Resultas,

I ,“-
5.°-
3. °
4. °-
5. “-
6. “- 
7.°- 
3.“-
9. “-

10. "- 
11."- 
12."- 
!3.°-
14. °-
15. °-
16. °-
17. °-
18. °-

Sum as.
Pagos por devoluciones de ingresos

R É D I T O S

mitorlzsdns

oesefa»

P A ttO S  H IK C IIT A D O S

Hasta el 27 
de octubre de 1928

Peseffís

Del 28 de octubre 
al 3 de nnvieitibre 

de lít28

Pesetas

T o ta l de pago  
hasta el 3 de 

noviembre de 1921

Pesetas

21.005.104,13 15 212.697,15 1.452.158,58 16.661.855,73
233.454 165.934,69 14.637,82 180 572,51

4.756.894 3.078.868,06 375,766,91 3.454.634,97
7.703.011,73 4 725.745,49 137 048.88 4 862.794,37
2.282.557 1.643 491.05 55.106,02 1.698 597,07
4,630,427 3.428.561,89 328 001,41 3.756.563,30

11.201.862,90 7.g!7.408,18 269.656,75 8.187.064,93
4.991.607,80 3.246.049.73 2.i2.725,-32 3.498.775 05

329.233,60 170.081,37 1.122 90 171 204,27
4.841.900,15 3.05S.632 02 324.767,62 3.383.399,64
7.911.449,50 4.854.136,50 107.212,76 4.961.349.26

1.500 1.050 » - ■ 1.050
33.700 32.000 200 32.200 .

» » i)
» »
» » if .'.1

958.4^,46 462.122,11 3.333,30 465.455,41
9.224.609,87 6.358.745,16 20.606,74 6.379,351,00

81,005.780,14 54 355.523,40 3..342.345,01 57.697.868,41
> 189.278,36 59,60 189.3,37,96

81.005.780,14 54.544 76 3,342.404,61 57,887.206,37

B A L A N C E

Ingresos funnalizadus. 
Idem devuelto?.
Pagos realizados,
I lem reinifgrado.s.

Existencia en Depositaría.

PESETAS

59.027 958,47

57.44Q.485.4I 

1.587.473,06

Lii ■ Ji'' ii
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£ N S A_N C H E
higresos y pagos aerificados por cuenta del presupuesto de !938 

N G li R S O S

C R É D I T O S

presupuestos

INGRESOS FÜRMAl.lZADOS

C A P ( T U L O S
Hasta ^  

de octubre de 1928
Del 27 de octubre 

al 2 de noviembre 
de 1028

Tatui da ingresos 
basta el 2 de 

noviembre de 1928

Pesetas Pesetas Pesetas Heseíaé

] ® ........... *........... ........................ . - ............................... i, ’) » »
» 73.975,T5 » 73.975,75
» » íí »
» 200.164,82 39.434,19 239.599,01

» » »
6.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..

■a
6.934.294,79

»
»
»

6.91-1.29-1,79
»

3."—R esultas............................... ........................................................ r> 10.542 189,13 /> 10.542.189,13

mgresos por reintegro de cantidades libradas...............................
»
»

t7.7.W.624,49
ñ.827,85

39.434,19
»

17.770,058.68
5.827,85

T OTAL......................................... » 17.736.452,34 39.434,19 17.775.886,53

P A G O S

C R É D I T O S

autorizados

P A G O S E J E C U T A D O S

C A P í T U L 0  S
idasta el 26 

de octubre de 1928
Del 

al 2
27 de octubre 
de noviembre 

de 1928

To tul de panos 
hasta el 2 de 

noviembre de 1928

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

t ' 1.401.693,98 5.055,55 1.406.749,53
J> 129 684,11 11.132,40 140.819,51
» 268.522,22 32.335,92 300.858,14
'Íí 352.519,74

666.589,37
» 352.319.74

» 63.860,45 730.449,82
» 1.179.396,03 18.184.64 1.197.580,67
íy 30.670,16 247,94 30.918,10
y> 1.570 048,16 

9.119,56 
2.381.180,92

204.061,25 1.774.109,41
» 208,32 9 .3 r7 ,^

10.—R e su lta s ............................................................................ ............................. » 17.197,02 2.398 377,94

Pagos por d evo lu cion es de in g r e s o s ............................................... ..........
»
:0

8.989.426,25
»

352.285,49
'Sí

9.341,709,74 
» .

Total.......................................... íí 8.989.426,25 352.283,49 9.341.709,74

B A A N C E
PESETAS PESETAS

17.770.058,68 
‘ »

17.770.058,63

9,335.881,89

Idem lionidos.......................................................................................... ................................................
9..341.709,74 

5.827,85
3Idem líquidos...................................................................... ...................................................................

8.434.176,79

Madrid, 3 de noviembre de 1928.—El Interventor municipal interino, Vicente Morón de Burgos,

O B R A S U N I O I P A L E S
TT B  Xj I  C  .A. S

N T  E R l O  R
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dios 

iiei 26 de octubre al ¡ de noviembte de 1928
Aceras

Caballero de Gracia, Barcelona, Eloy Gonzalo, paseo de Ex­
tremadura, plaza de la Cebada, Embajadores, plaza de Oriente, 
Preciados, Pontej'os, Alcalá, plaza de Santa Cruz, Huerta del 
Bayo, plaza de las Comendadoras, Francisco Navacerrada, Co­
rredera Baja de San Pablo, Mesonero Romanos, Doctor Velasco, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Alcalá, Jorge Juan, paseo de la Castellana, Pontejos, Estrella, 
Caballero de Gracia, Barcelona, Doctor Cortezo, Silva, Bárbara 
de Braganza, Lucliana, Eloy Gonzalo, Fernández de la Hoz, San­
ta Engracia, Fuente del Berro, Méndez Alvaro, Primavera, paseo 
de las Delicias, Ronda de .Atocha, Marqués de Zafra, Luis Mit- 
játis, Nicolás María Rivero, Jovellanos, Inglaterra, Mesón de Pa­

redes, Avenida de ¡a Reina Victoria, Segovia, Cardenal Mendo­
za, Zamora, Carolinas, paseo de Recoletos, Claudio Codio, Bol­
sa, Correo, Desengaño, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motiva de acometidas dé luz eléctrica, gas. agua, etc.
Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas

Una de servido en la carretera que conduce al Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudetm, y reparando la aúmero 2 del 
Ensanche.
Talleres

El de carpintería; Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial; otro oficial carpintero en la Hemeroteca Municipal; 
un ayudante construyendo im porche en la casilla de los distritos 
del Centro-Buena vista; otro ayudante y dos peones colocando 
durmientes en el Viaducto, y el resto del personal en el taller 
construyendo puertas-vidrieras para lj casilla del distrito de 
Cbamberi y arreglaado curros de mano y carretillas

El de cerrajería: Calzando, aguzando y arreglando toda ciase 
de berramienlas; colocando témpanos de verja en la Cuesta de ¡a 
Vega, y construyendo jabalcones y tochos para la misma.

I I . l | |c ■1 ¡ 'i II
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E{ (íe pintura: Pintando en la casilla de los distritos del Hospi­
tal-Congreso y terminando de dar minio a la verja de la Cuesta 
de la Vega.

¿7 (le pii/n'ería: Ayudando a los cerrajeros y maquinistas. 
Madrid, I de noviembre de 1928. El Ingeniero, /. AMerete.

A su n to s  ilesiH iclH itlos en ¡as o fic ítta s  d u n i /i te  ¡os .tp is  
de! 2b de octubre al í de rtooietnbte de 1928

In te rio r
PeriinsoK especiales paia la Fábrica del tías. 54; Informes 

sobre peticiones de licencias de calas, 32; oficios varios, 84; 
asuntos tranntados, 91; listas de jornales, 20; importe de las 
mismas en la ultima Kemana, 28.699,89 pesetas; bajas temporales 
por enfermedad en el personal (>brero, 12, y altas por ídem en el 
ídem fd., 10. . ■
Ensanche

Asuntos despacliados, 45; expedientes informados, 38; ídem 
ídem de calas, .35; oficios varios, 122; citaciones para recepción 
de materiales, 2; listas de jornales, 5; importe de las mismas en 
la última .semana, 22.408,25 pesetas; bajas temporales por enfer­
medad en el personal obrero, 10, y altas por Ídem en el idem id., 6.

Madrid, ] de noviembre de 1928. —El ingeniero Director, 
P. Núñez Granes.

E N S  A_N C H E
Relación de las obras ejeculadas i¡ en curso de ejecución durante 

ia semana det 25 al 3 i de octubre de ¡928
Aceras

Conservación: Isaac Peral, Fernández de los Ríos, Benito Gu­
tiérrez, Alburqnerque, l orrijos, glorieta de Santa María de la 
Cabeza y paseo de las Delicias.

Calas: Alcántara, Velázquez, Ayala, .Avenida dé Menéndez 
Pelayo, Montesa, Ancora y Palos de Moguer,
Empedrados

Conservación: Juan de Austria, Modesto Lafuente, Alonso 
Cano, Méndez Alvaro, Ancora y Giiillenno de Osma.

Calas; Vallehermoso,Magallanes, Fernández de los Ríos, Lope 
de Rueda, Narváez María de Molina, Alcántara, Velázquez, La­
brador, Granada, Delicias, Murcia, Ancora y Palos de Moguer. 
Afirmados

Obra nueva: Embajadores,
Conservación: Cea Rermúdez, Modesto Lafuente, Ataúlfo, 

paseo del General Martínez Campos, Antonio Acuña y Alcántara.
Calas: .Ancora, Delicias. Aturda y paseo délas Delidas, 

Explaiiaelón
Cea Bermüdez.

Obras por e o n tra ta
Empedrado y aceras de cemento: Ríos Rosas.
Explanación: María de Giizmán; Serrano, del camino de Cha- 

niartin a Joaquín Costa, e Ibiza, de Narváez a Máiqiiez.
Explanación y empedrado de pórfido sobre arena: Principe de 

Vergara, de General Oráa a Francisco Silvela.
Desmonte: Narváez, de ¡biza a Alcalde Sáinz de Baranda.
Asfalto comprimido; Principe de Vergara, de Maldonado a 

Diego de León (calzada de los números impares).
Empedrado de mosaico sobre hormigón: Fuente del Berro, de 

Alcalá a Hemiosilla, y Nuñez de Balboa, de Goya a Lista.
Aceras de loseta de cemento: Velázquez, de Diego de León a 

María de Molina.
Asfalto sobre hormigón: General Pardifias, de Goya a Her- 

mosiila. ■
.Aceras de cemento: Padilla, de Alcántara a Montesa (calzada 

de los números impares).
Tortosa, Busiamante. Batalla del Salado y Ramírez de Prado. 

Tatiepes
/;/ de cerra/eria: Aguzado y calzado de varias herramientas, 

herraje para carros y reparación de vagonetas y máquinas com­
presoras.

El de carmnteria: Reparación de muebles en la primera Casa 
Consistorial, puertas y portadas en la calle de Ríos Rosas y paseo 
de las Delicias y carretillas en el taller.

Ei de pinlura: Pintando Negociados en la primera Casa Con­
sistorial, en ¡a Inspección de carnes y en el taller.

El de eidriena: Construyendo faroles y regaderas en el taller, 
y reparando cañerías de agua en las zonas.

.dúaninas: La número 1 en reparación; !a número 2 en el paseo 
de Ronda y calles de .Alcántara e Ibiza, y la número 3 en la calle 
de Modesto Lafuente,

Madrid,31 de octubre de 1928.—El Ingeniero Jefe ilel servicio, 
¡osé Cíisw.^o. ■

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

.Asuntos liespuchados durante tu última semana 
Segunda seeetóii del In te r io r

Expedientes informados, 78.
Hecütiocimiemos practicados, 46.
Madrid, 31 de octubre de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Leopoldo ¡. Utled.
T ercera  seeeión

Expedientes informados, 68,
Reconocimientos, 7.
Comparecencias, 4,
Requerimientos, 9.
Madrid, 2 de noviembre de 1928,—El Arquitecto de la sec­

ción, Enrique Pfits y  Lopes.
C uarta  sección

Reconocimientos, Í0.
Expedientes intotiiiados,-66 
Madrid, 2 lie noviembre de 1928. 

ción, Vicente Bot. Ha.
- El A rqu itecto  de la sec-

Quinta seeeión
Obras de nueva construcción, 6.
Idem de reforma o ampliación, 11.
Idem menores, 7.
Expedientes de alquilar, 2.
Direcciones facnit divas, 9.
Certificaciones de amiamios, 4.
Denuncias, 10,
Aperturas de establecimientos, 11.
Citaciones, 5.
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, 16.
Madrid, 2 de noviembre de 1928.—El Arquitecto de la sec­

ción, Gonzalo Domínguez.
Prim era sección del Ensanche

Confección de píanos, 8,
Tira de cuerdas, 6.
Obras de nueva construcción, 10.
Idem de;reforma o ampliación, 9.
Expedientes de alquilar, 8.
Direcciones facultativas, 11.
Certificacioties de andatntos, 8,
Obras menores, 7.
Revocos, 6.
Denuncias, 15.
AAailar solares, 2. 
instalación de motores, 4.
Reconocimientos, 27.
Madrid, 2 de noviembre de 1928.—El Arquitecto de la sec­

ción, Jesús Carrasco Muñoz.
Segunda seeeión

Trabajos de campo, varios dtas.
Tira de cuerdas, 3,
Obras de nueva planta, 8.
Idem de reforma o ampliación, 4.
Idem de reforma imerior, 10.
Licencias de alquilar, 6.
Partes de rectificación, 17.
Denuncias, .3. ‘
Establecimientos industriales, I.
Vallar solares, 2.
Revocos, 7.
Instalación de cald, ras y motores, 3.
Certificaciones de andamios, 4.
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, 16. 
Idem de solares, 2,
tieconocimientos, 19. '  .
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 12.
Madrid, 2 de noviembre de 1928.—El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripollés.
T ercera  seeeión

Expedientes de apropiación, L 
Obras de nueva construcción, 2.
¡dem de reforma o ampliación, 7.
Direcciones facultativas, 12.
Exjiedientes de alqiular, 5.
Partes de estado de obras, 3,
Certificaciones de nndamios, 3.
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 8.
Revocos, 5.

j n t a n u e n t o
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Denuncias, 4.
Vallar solares, 2.
Establecimientos industriales, 7.
Instalación de motores, 3. .
Incidencias, 19. ,
Requerí inientos, 7.
Dirección de las obras de dos Grupos escolares subvenciona­

dos por el Estado.
Madrid, 2 de noviembre de 1928. —El Arquitecto de la sec­

ción, Lorenzo Gallego. ^ i p ,  ^

a g u a s  p o t a b l e s  y  R E S I D U A R I A S

’ Obras terminaífas y  en curso de ejecución durante los días .
• del 24 at 30 de octubre de 1928

Pop ádm inistraclóii '
Co der/ns.—líe |) a ra c i on es: En el paseo del Comandante Por­

tea, Fernández de los Ríos, Almansa, Castilla, Falencia, Lope de 
Rueda, Erciüa, Palos de Moguer, Galileo y paseo de Santa Maria 
de la Cabeza.

Fuentes.—Reparaciones: En las calles de Blasco de Garay, 
Juan Bautista de Toledo, Castillo, Palos de Moguer, paseo de los 
Melancólicos, Cambroneras, Niereiiiberg, Amparo, plaza de los 
Guardias, paseo de Extremadura, Méndez Alvaro y camino de la 
Virgen del Puerto.

Urinarios. -  Reparaciones: En la calle de Fuencarral y en el 
paseo de las Delicias.
Talieres

£■/de/nt'cd«íCí3,—Construcción: Pantallas para urinarios y pla­
tinas.—Reparaciones: En la Estación depuradora de aguas fecales.

El de /íiadíctó/f-—Constnicción: Platinas para bocas de riego 
y llaves de paso.

El de pinittra. - En la casilla de los Llanos, evacuatorios de la 
plaza de España y en los talleres.

El de cfirríí/derfíi.—Construcdóii; Cercos, puertas y ventanas. 
Reparaciones: En los evacuatorios de! Parque de Madrid, en la 
Estación depuradora de aguas y en las oficinas del Ramo.

El de £j/V/nen'ii.—Construcción: A randelas.—Reparaciones: 
En las Estaciones del ozono de Goya y depuradora de aguas, y 
en los evacuatorios de las plazas de San Millán, de la Constitu­
ción y del paseo del Prado.

El de ce/7W'er/íí.—Construcción: Herramientas y cubiertas para 
urinarios.—Reparaciones: En la Estación del ozono de Chamberí, 
calle de Eloy Gonzalo, evacuatorio de la calle de Goya, en la Casa 
de Baños y en la Visita.

El de cantería. — Coiistniccióii: Labrando piedra. — Repara­
ciones: En las calles de Bailen, Señores de Liizón, Torrecilla del 
Leal y Zurita.

El de ^«or/i/Cfo«er/o.—Construcción: Clmiiclo.s.—Reparacio­
nes: Chanclos. .
Sarvleioa prestados por el 
personal de A leantarltlaa

Calles vigiladas, 2,383; ídem limpias, .395; reconocimientos de 
atnrieas, 23, y objetos extraídos, 2,
Servicios p restados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 37; idem id. extraídos, 30; metros 
cúbicos de pago solicitados, 95; idem id. extraídos, 260; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 155 pesetas.

Asuntos traniitados durante ios dias del 23 al 29 de octubre 
de 1928, ambos inc/usive

Comunicaciones de entrada, 4.
Expedientes, 107.
Instancias, 19. .
Total, 130.
Comtmicacioiies de salida, 3.
Expedientes, 100- 
instancias, 2Í.
Total, 124.
Total general, 254.
Madrid. 30de octubre de 1928.—El Arquitecto Direcioi, fosé 

de Loiite.

OBRAS DE S A N E A M IE N TO  DEL SUBSUELO
Oblas ejecutadas u en curso de efecucitm durante los días 

del 24 al 30 de octubre de 1928
ColeetoF g enera l del Abrofttgal 

Coiislruccióit del colector.

En los b a rrio s  extrem os de 
la  cap ita l. — (Zona Norte)

Coustrucción del alcanlarí/íado. 
depeñas y Ana María Vázquez.

-Calles de Pedro Mur, Val-

(Zona Sur)
Construcción del atcanlaríliado. — Calles de la Inmaculada 

Concepción," Urgel, Antonio López, Martínez Borreguero, cami­
no viejo de Leganés, segunda Travesía de la Verdad y paseo de 
Extremadura.

Madrid, 30 de octubre de 1928.—El Arquitecto Director, losé 
de ¡.orile.

B R r a R M A  RE LA PROLOHGACl OM D I  LA CALLE DE PRECI ADOS Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALl.AO CON LA CALLE DE Í LCALÁ

Durante la semana ültima se efectuaron los trabajos que a 
continuación se expresan:

Siguen normalmente los trabajos de desmonte entre la plaza 
de Leganitos y la calle de Isabel la Católica, iransportándose has­
ta el presente día la cantidad de 2.863,50o metros cúbicos de tie­
rra, habiéndose efectuado al propio tiempo el replanten provi­
sional de la calle de nueva apertura, denominada General Mitre, 
comprendida entre la de Leganitos y la plaza de los Mostenses.

Madrid. 3 de noviembre de 1923.—El Inspector facultativo, 
futió Martínez Zapata.

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  ' D S  P R O P I E D A D E S  DE L A  V I L L A

f'rabajos ejecutados durante la última semana

Escuela de Cerámica: Construcción de la carpintería de taller 
y pintura.

Teatro Español: Obras de reconstrucción, restauración y de­
corado.

Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 2, y diferentes traba­
jos de dibujo, delineación y visitas a tas obras.

B rigada de Obreros Bomberos •
Obras en ejecución. — Aimucén general de la Villa, primera 

y tercera Casas Consistoriales y primer Vivero de la Villa, obras 
de albañilería y carpintería. Derribo de varias chozas en el dis­
trito de Btienavista. Taller de carpintería.

Ee/vicío de guardas.—En la Argaiiziiein, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenanzas.—En Edificacione.s.
Madrid, 3 de noviembre de 1928.—El Arquitecto de Propieda­

des de la Villa. Luis Hellido.

C EM ENTER IOS
Trabajos uerificados en la semana 

En el Cementerio de Nues­
t r a  Seflora  de la  Almudena

Construcción de sepulturas en el cuartel Lili de tercera clase 
y sardineles en el V de familiares.

Transporte de ladrillos para los cuarteles LUI de tercera cla- 
■se, V de familiares y LX de Congregación.

Rebadteo general de las calles del Cementerio y construcción 
de una rampa para la subida a la sección de llaves.

Barrido y limpieza general de cuarteles y traslado de la broza 
a los vertederos.

Preparación de marmoiilios con destino a los cuarteles de ter­
cera dase  y de Congregación, y hacer unas ¡nscrijiciones para la 
capilla.

Reparaciones en el edificio de Administración, casa Norte, y 
colocación de postes anunciadores.

Construcdón de pavimento y acera en el almacén de la sec­
ción de llaves.

Preparación de enterramientos y tableros en la rotonda Nord­
este y cuadrante Norte de párvulos.

Arreglo de desperfectos en la tubería de la segunda meseta, y 
corte de chapas para las carteleras anunciadoras de cuartel s.

Despacho de tres expedientes. ^
Madrid, 2 de noviembre de 1928. -El Arquitecto municipal. 

Francisco García Nava.

■I'f 'lili
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POLICm URBAIIft
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Denuncian hechas- y  seroiciot prestados durante ¡os días 
del 34 al 30 de octubre de ¡92S

Denunelns
Z5/s/ritos.—Centro, 95; Hospicro, !3; Cliaiuberí, 158; Bueña- 

vista, ^0; Congreso, 63; Hospital, 23; Inclusa, 47; I atina, 64; 
Palacio, 55, y Universidad, 36,

Sección montada, 68.
Compañía de Circulación, 1.101.
Total, 1.646.

Servicios
Distritos —Centro, 7; Hospicio, 4; Chamberí, 18; Bueiiavis- 

ta, 11; Congreso, 1; Inclusa, 5; Latina, 22; Palacio, 4, y Univer­
sidad, 3.

Sección montada, 1.
Compañía de Circulación, 19.
Total, 96.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

¡uleios, oisitas ij comisos oerifleados en ios días del 28 de octubre ai 3 de nootembre de ¡93S

X 3 I S T I Í , I T O t 3

D e n u n c i a s (tllIfC (bii inferí Biiwtldii f Olii res« llotllillll Inelneg lilliDl Píllele üiiierildad
TOTAI.HS

Por infracción de las Ordenanzas 
municipales................. ................ . » 117 3>

-
16Ú 39 » í » 316

Por id. id. y disposiciones de la Al-
cüidia Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan ....................... » » Q » » 3 2 y> » » 7

Por id. id. de la ley de Descanso
domhiicai........................................ »- Ti » » )/> » » » »

Totai............................. . » 119 » 163 41 » » 323

J u i c i o s

.Multados............................................ 37 97 » » 133 27 » » 299
Apercibidos........................................ )> 2 19 » » 2 » » » 23
Sobreseídos...................  .................. » 5 » . » y> . 19 9 » » » 33
.\1 Juzgado municipal......................... » » JJ » » . » » » »
Al apremio........................................... y> » » » » Ù »
Pendientes........................................... » 2 3 » » 8 3 » » » 14

Total........................... » '46 119 » 163 41 » .  » » 369

Importe de la s  mullas imc'.iestas, 
pesetas ............................................. 782 2.597 ' » 1.008 838 » » » 5.225

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos de¡ Centro, Buenavísta, Congreso, Latina, Palacio y Universidad

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE  I N C E N D I O S  Servicios ex trao rd in a rio s

Sérmelos presiados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 25 al 31 de octubre de 1928

Día 25, Juan Bravo, I; se recibió el aviso a las veinte y quince 
minutos y se terminó a las veiiüiuna y quince minutos; motivó el 
servicio el incendio de un madero de piso.

Día 25, Qoya. 7; se recibió el aviso a las veintitrés y cinco mi­
nutos y se terminó a las veintitrés y treinta minutos; motivó el 
servicio un falso aviso.

Día 23, Peligros, 6; se recibió el aviso a las ocho y cincuenta 
minutos y se terminó a las nueve; motivó el servicio nn corto­
circuito.

Día 26, Hermosiila, 69; se recibió el aviso a las once y veinti­
cinco minutos y se terminó a las doce; motivó el servicio el incen­
dio de gasolina.

Día 26, Cartagena, 113; se recibió el aviso a las veintiuna y 
treinta minutos y se terminó a ¡as veintitrés; motivó el servicio el 
incendio de un cobertizo.

Día 27, Rosario, 29; se recibió el aviso a las doce y veinte 
minutos y se terminó a las trece; motivó el servido el incendio 
de una medianería.

Día 28. Toledo, 117; se recibió el aviso a la una y veinte minu­
tos y se terminó a las dos; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea.

Din 28, Bretón de los Herreros, 31; se recibió el aviso a las 
once y se terminó a las once y quince minidos; motivó el servicio 
la misma cansa que el anterior.

Día 29, Montera, 28; se recibió el aviso a las diez y se termi- 
tió a las diez y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio 
de leña en un sótano.

Día 29, Dehesa de la Villa; se recibió el aviso a las veintiuna y 
diez minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de un automóvil.

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 4; Idem id. por el 
segundo Jefe, 8, e ídem id, por los Jefes de zona, 12.—Total, 24.

Madrid, 31 de octubre de 1928.—El Arquitecto Director, ¡osé 
Monasterio.

CEMENTERIOS
¡nhumacloncs aerificadas desde e! 29 de octubre ai 4 de no­

viembre de í'i8S y en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
> H u A c  1 »  tv M

tírZH 11IP£T ]»!Í4

Nuestra Señora de la 
Alraudena ................

9

228 2-0 247 197 227 208
San Justo................. 2 3 4 5 3 5
San Lorenzo.............. 9 10 14 5 8 11
Santa .María.............. 6 6 4 10 2 3
San Isidro.................... 1 4 6 3 3 2
Cripta de la iglesia de

la Almiidena.......... » » y> » »
Idem de la Concepción. » » » » » »
C iv i l . . . . . ..................... 1 1 3 1 1 6

247 244 278 221 244 233
Fetos in liu m ad o s en 

Nuestra Señora de
la Almádena............. 26 17 19 21 26 23

I M P R E N T A M U N I C I P A L
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D E  M A D R I D

B O LE TIN  DE COIT IZ A C IO N E S
5 de noviembre de 1928

N uevo  se rv ic io

F1 seguro de decomisos del Matadero
de Madrid

El día 1 del mes actual empezó el funcionamiento de la Caja 
de compensación de decomisos del Matadero de Madrid.

Desde dicha fecha todas las reses que se sacrifican en la 
citada dependencia abonan las siguientes cuotas de seguro:

Ganado vacuno.—Vacas lecheras, 10 pesetas por res; 
ídem gallegas, 2,60 ídem por id.; cebones gallegos, 2 ídem 
por id.; vacas andaluzas, 2,30 ídem por id.; ganado de cas­
ta, 1,25 ídem por id.; ídem de la tierra, una ídem por id.; to­
ros, una ídem por id., y bueyes de labor, 4 ídem por id.

Terneras,—Toda clase, 0,10 pesetas por res.
Lanares.—Corderos y cabritos, 0,02 pesetas por res; 

carneros, 0,03 ídem por id., y ovejas y cabras, 0,06 ídem 
por id, ‘

Cerdos —Ganado de piara, una peseta por res, e ídem 
corralero, 2,75 ídem por id.

Las carnes y visceras que se decomisen como impropias 
para el consumo serán abonadas a los ganaderos a los precios 
siguientes:

Carne.—Vacuno corriente, a 2,78 pesetas el kilogramo; 
ídem lechero, a 2,17 ídem id.; ternera corriente, a 2,91 ídem id.; 
ídem lechera, a 1,74 ídem íd.; cordero y carnero, a 3,10 ídem 
ídem; ovejas, a 2,60 ídem íd., y cerdo, a 2,90 ídem íd.

DESPOJOS

Ganado vacuno.—Intestinos, a 3 pesetas; pulmones, 
a 4 ídem; hígados, a 4 ídem; corazones, a 2 ídem; mamas, 
a 1,50 ídem; patas, a 0,G0 ídem; lenguas, a 5 ídem; cabezas, 
a 12 ídem; panzas, a 4 ídem; bazos, a una ídem; testículos, 
a 2 ídem, y sesos, a 1,50 ídem.

Terneras,—Pulmones, a2,50 pesetas; hígados, a 2,50 ídem; 
panzas, a una ídem; intestinos, a 1,50 ídem; corazones, a una 
ídem; lenguas, a 2,50 ídem; cabezas, a 5 ídem, y patas, 
a 0,50 ídem.

Lanares.—Hígados, a 0,75 pesetas; pulmones, a0 ,50ídem; 
cabezas, a 1,25 ídem; patas, a 0,10 ídem; intestinos, a 
1,25 ídem, y panzas, a 0,25 ídem. ■

Cerdos,—Hígados, a 4 pesetas; pulmones, a2 ídem; bazos, 
a 0,35 ídem; estómagos, a í,25 ídem; intestinos, a 1,50 ídem; 
cabezas, a 5,50 ídem; corazones, a 1,50 ídem, y patas, 
a 0,50 ídem.

C u e r o s  y p i e l e s

La subasta de cueros fué anulada por. no haber ofrecido pre­
cio equitativo a juicio del Consorcio, que los retirará y sobará 
por su cuenta.

La subasta de pieles dio el resultado siguiente:
Corderos de lana: zona primera, fueron adjudicados a don 

Justo Calvo, al precio de 51 céntimos por kilogramo de la 
canal; zona segunda, al Sr. Comas, a 52 céntimos; zona ter­
cera, a los Sres. Rueda, a igual precio, y zona cuarta, al señor 
Comas, a la misma cotización.

Pieles de oveja y carnero: zona primera, se adjudicaron al 
Sr, Comas, a 54 céntimos por kilogramo de la canal; zona se­
gunda, a D. Justo Calvo, a 53 céntimos; zona tercera, al 
Sr. Comas, a 53 ‘/j céntimos, y zona cuarta, al mismo, a 
54 céntimos.

Las pieles de cordero obtuvieron un mayor precio con re­
lación a la anterior subasta, de medio a tres cuartos de cénti­
mo, y las de oveja y carnero, de dos céntimos y medio.

Me r e  a d o c e r d i o
El Consorcio de Carnes ha realizado durante la anterior 

semana las siguientes operaciones: 55 reses de raza, a 3,20 pe­
setas kilogramo en cana!; 45 murcianas, a 3,05; 300 andaluzas, 
a 2,90; 125 castellanas, a 2,90; 60 murcianas, a 3,05; cien vi- 
torianas, a 3,30; 69 de raza, a 3,20; 480 andaluzas, a 2,90; 
S70 mallorquínas, a 3,05; 120 extremeñas, a 2,90, y 63 cruza­
das de raza, a 3,05.

Quedan, pues, como últimos precios los de 2,90 pesetas 
kilogramo en canal para el ganado andaluz y extremeño, 
de 3,05 para el mallorquín y murciano y de 3,20 para el de raza.

Nuevos precios de la carne de cerdo

El día 31 del pasado mes de octubre se celebró la subasta 
de cueros y pieles de la producción del Consorcio de Carnes 
hasta fin del año actual.

Los cueros se dividieron en cuatro lotes, correspondientes 
a otras tantas zonas de abasto en Madrid.

Por la Junta provincia! de Abastos han sido fijados los 
siguientes precios para la carne y productos cerdios:

Magro, a 5 pesetas kilogramo; chuletas de lomo, a 5; 
hígado solo, a 4,50; asadura, de todo, a 3,50; tocino, a 3; 
manteca, a 3,20; costillas, a 3,50; codillos sin manos, a 2; 
cabezas sin orejas, a 1,75; espinazo, a 2,50; ídem de rabo, 
a 2,75; orejas sin hueso, a 4; ídem con íd., a 3, y manos, a 3.

La producción de lana en el Africa 
del Sur

El Gobierno de la Unión dei Africa del Sur ha comunicado 
al instituto Internacional de Agricultura que la producción de 
la campaña lanera de 1928-29 se calcula en unos 129 millones 
de kilogramos de lana sucia, o sea el 19 por 100 más de la pre­
vista para la campaña de 1927-28 (109 millones de kilo­
gramos).

La calidad de la lana se cree que será mejor que la de 
la campaña pasada, salvo en algunas pequeñas zonas afecta­
das por la sequía.

í

i

J
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Los precios de la carne en las capitales
de provincia

La Dirección general de Abastos lia publicado la estadística correspoiidiente a los precios de la carne en las capitales de 
provincia durante el mes de septiembre iiltimo. La reproducimos a continuacióni

V'-ACUNO MAYOR TERNERA LANAR Y CABRÍO CE RDA'

RtG IO N ..S Y CAPITALES
Kilo-

gr^iim
Vilogramonl detalle Kilo-

granii
en

canal

Pías*

f
KMogi ama Eil^detalle KHo- 

g  an o 
en

canal

PtílS.

jKilogramn.al detalle

Ter- 
, c e ra  
1 c!a.-.e

Ptas.

Kilo- ¡¡Kilogramo al detalle

cullili

Pta^,

Pri­
mera
clHse

Ptas^

Se­
gunda
ciane

Plan

T er­
c e r a
clase

Pias.

: IVi- 
; mera 
, clase

Ptas.

Se- 
giitsda 
t Jase

PtCiB.

Ter- 
j e e r a  
1 das,-

Ptas.

Fri­
nì era 
clase

Ptas.

Se­
gunda
Clase

Pía$,

en
canal

Ptas,

Lomo 

! Ptas.

Ma­
g r o

Ptas

To­
c i no

PtüÉ,

f M a d r id .............................. Y. 85 4,20  1 3 ,30 i 1,60 3,35 7 4,50 3 3 3,80 3,20 2,20 2,70 » » »_ 1 Guadalajara. .............. ■í 4,20 1 3 2,10 3,25 5,20 3.50 2,40 ■2,40 3,20 2,10 1,80 J> » »Central.. ■) Soria............................ 3 1 4,50 1 ' 2,25 3,80 5 4,50 2,80 3,50 3,8ü 3,50 3,30 3,90 5 3,25 2,50
1 Cuenca.......................... 3.50 4,50 1 3.50 2,50 3,75 5 4 3 3 3,50 » » 2,05 3,50 2,60
f Z aragoza................... 2,80 j 4,60 ' 3,40 3 3.35 6 4,60 3,60 3 3,80 3,60 3 3,33 ¡6 3,40 3,30

A r a g ó n y) H uesca......................... 2,90 : 4 60 3,4U r,40 3.4U b 4 ,4 ' 1,40 3,80 4,50 4 1 3,20 » 7 4
Rioja. . . ! Teruel........................... 3.25 ! » 4,4U 2 3,Sii 5,60 4,60 2,lü 3,12 3,45 » » 2,95 ¡6 3,50 2,10

' Logroño....................... 3,40 4,00 4 2,30 3,80 6,30 5,25 3,20 3,80 3,40 3,20 » 2,70 :G 5,50 3,'aO
2,70 '5,25 3,25 1,75 3,40 5,25 4 1,75 3,63 5,37 4 ^  79 8 5 50 4

\ Tarrajíonn................... 2,7U 4,75 3,-.̂ 5 1,5U 3,30 5,25 4 3,08 5 4,25 I 2,25 3,60 !7 5 3.0.1Cataluña.. .  ̂ Lérida........................... 2,70 4,25 3,75 2,75 3,40 5,50 4,50 3,75 4 5.25 4,60 3,75 3,25 ; 5,50 4,25 2,75
Gerona.......................... 2,70 4 3,50 3 3,40 5 4,50 3 4,60 u,2ü 4,80 3,50 3,70 i 6,60 5,50 3

, Valencia........... ........... 2,6U 5 3,80 1,80 3,50 7 » » 3,40 4,80 3,80 2 2,55 ' 6 5 4
) Alicante............. ......... 3,50 4,00 4,3U 2,10 3,90 6 5,20 .3,60 4,13 4,60 4 3,60 •a » íi »Levante . . . . í Castellón de la Plana.. 3,50 » » 4 6,40 5 » 3,50 4 3,60 3 3,50 5,50 5 2,40
1 Murcia........... ............... 3 5 4,50 3,50 3,75 5,80 4,80 3,80 2,80 4 3,80 2,80 3 5,50 4 2,25
í G ranada....................... 3,50 'Ü » » 3,60 5,50 5 4,50 3,25 4 4 ■ 3,50 3,15 5,50 5 »

A n d a lu c ía )  |aén ............................... 3,60 4,40 4 3,75 4 ,5,40 5 4,75 3,20 3,28 3 » 2,80 a »
oriental.. ./ M álaga......................... 3,10 5 4 3 3,40 6,40 5 4 2,85 4 3,50 3 2,95 5,80 5,20 2,90

'■ Almería......................... 3,90 » » J) » 6 5,50 4,50 2,70 3,50 2,80 - » » » » »

Sevilla........................... 3,08 » » » 3,75 . 7 6 4 3 4,60 4 3 3,30 ¡6,50 5 3
1 Cádiz......................... .. 3,17 » » » 3,45 » ¡i 2,50 » » 2,92 »

A ndai u c i a ' A lgeciras............... 3,50 5 3,50 3,60 5 3,50 » 2,40 3 2,75 » í> »
occidental ■ i C euta............................ 2 3,30 2,10 » » » » » 2.40 3 2,50 /> » 4,25 4.25 3

f C órdoba....................... 3,32 4,94 3,55 » 3,70 5,41 3,90 2,29 » 2,85 » » )S
V Huelva........................... 2,90 4,ö0 3,20 2,40 3,50 5.50 4,50 3 2,80 3,50 3 2,60 » » »

) Badaioz......................... 3,50 5 4 2,10 » 5 4 2,10 2,50 3 2,75 2,50 - » > »Mtreinauurd.^ Cáceres............. ......... 3,20 4,60 3,60 2,80 3,25 4 3,50 2,30 2,65 3,50 3 2,50 2,35 5,30 4,80 3
1 Ciudad Rea!................ 3,50 4.40 3,60 2,60 4,20 5,60 4.50 3,60 ,4,50 4 3,50 3 2,80 4,60 »

La Mancha. . < T oledo.................. 3,22 1 4,40 4 3,bU 2,78 1 Ö 5 » 3,25 4,20 3,20 2,75 » » » »
( Albacete................. 2,93/4,00 3.60 2,40 3,48 6■ 5,40 4,20 3 3,50 3,̂ 0̂ 2,40 2.68 6,80 5,80 3,20
. Valladolid..................... 2,78 4,00 3,80 3 3,45 5 4,50 3,50 3,25 3,80 3,60 2,40 3,15 5.80 5,20 2.90

r o t t i l i n i J  B urgos.......................... 2,90 3,50 3 2,85 5,60 3,60 2,80 1,95 4 3,25 2 2,70 4,70 3,25 2,60C a s t in a  la gegovla......................... 2,82 4,50 2,40 1,20 1» 6 4 » 3,38 3,75 3,35 2,50 y> »
■y A vila.......... ' ................ 2 00 4,40 3,60 2,40 3,56 6 4 2,60 2,50 3,60 3 2,60 2,90 7,50 5,40 3
' Falencia......................... 2,70 4 2,60 » 2,80 ! 5 4 2,60 2,70 4 3,50 3 2,80 » » »

í Zam ora......................... 2,K5 4,50 4 3 2,80 5 4,50 3,25 2,50 4 3.50 3 9,90 y> 3,50 2,50
Leonesa . •. . ( León.............................. 2,43 3,70 2,70 1.80 2,6u 5 4,50 2..Ü 3 4 3,40 3 2,62 5,50 4,50 2,80

( Salam anca................... 2.75 3,80 3,30 2,90 2,91 5,40 4 3,20 2,80 3,40 3,10 2,40 3 5,50 5 4

. Coniña........................... 2,52 4 250 1.70 3 4 40 ; 3.40 I,6U 2,70 3 2,50 » 3,55 4,50 3,30 3
1 Lugo................... .......... 2 /5 3 10 2, iu 1,15 3 ' 4,30 3,30 2 1.75 3 2,50 » » » » »
/ Orense........................... -..h‘ I n » » 2 8U 4 280 1,70 2,10 2,50 » » » » » »
' Pontevedra................... 2,36 3,10 2,UÜ 1,60 2,86 13,60 2,70 ■1,80 2 2,50 2 1,50 3,41 4,90 3,50 3,10

í Oviedo........................... 2,40 4,40 2,70 2 3,54 4,80 5,05 2,05 7> 4 3 2,69 6 4 »Caiitaljj i Lei f f Santander..................... 2,82 4 2,40 1,60 3,4a 6,30 4,25 2,80 3,08 4,50 3,40 2,50 2,89 6 5 3,75
, Vitoria .......................... 2,90 ; 4,70 3,50 3 3.70 17,20 5,80 3,40 2,90 4,50 4 » 3 5,95 4,80 3,55

Cántabro-pi-\ Stin Sebastián.............. 3 4,50 3,2U 1,80 3,25 ! 5,80 4,10 2,20 3,37 5 3,50 2,75 3,36 6,50 4,80 2,60
reiidica «. i Bilbao........................... 2,84 4,38 3,64 1,80 3 ,lu . 5,47 3,51 2.37 Ä 4,35 3,15 2,57 » 6,28 3.57 2.65

' Pamplona..................... 2,70 4,40 3,10 2 3,10 5,40 3,60 9,40 3,80 3,40 3 2,40 3.10 6,75 5,75 2,80
j Palma de Msillorca,, . . 2,25 5,85 3,85 2 2,90 6,23 4,15 2,20 4 5,85 3,85 2 5,70 3,80 1,90DCiIChI C3 • * • 1 Mahón.................... . . . 2,30 5,50 2,50 2,25 2,70 6 3 2.75 2,70 3,50 2,50 » » » »

\ Santa Cruz de Tenerife » » » » » » í » » i» » ■ 5> » » »CdilluJ Idät • < < 1 Las Palmas................. » 5 3,50 2,40 6 i 4 3 » 2,50 » // 5,50 4,50 2,50

Nota.—Sevilla, Granada, Almería y Cádiz nu han remitido la notificaciún de precios interesada en IS de junio último, Orense no consume vacuno mayor.
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V E N T A P A N

Reiaeióu por aases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días que se expresan

DÍA 25 DÍA ai d ía  27

D 1 Ö T  lí  I T  0  H Ha femliU He /lar De luja He familia He flor He luje De Dmlllt De tier H B luje

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS Kit OS KILOS KILOS

Centro.................. 1.580 1.0OÍ 1.470 1.600 990 1.49» 1 580 990 1 480
Hospicio................ 12.490 1.930 5.120 I2.4t;0 I Ö30 5 lio 12.5C0 1.910 5,100
Chamberí.............. 14 837 2.037 5.041 14,732 2(500 5.000 14 870 2 501 4.900
BuenavistH............ 13 490 14.300 13,500 2700 14.Ui0 13.100 2800 14 020
Congreso................ 10.3,50 1.830 5 380 10,360 1 850 5 370 10.362 1.848 5.368
Hospital________ _ S54'l 2.340 4 37,5 8 ¡90 2 170 4.217 8,607 2.405 4 514
Inclusa............ ..... 15.RC0 3 000 1 400 15 730 3 510 1.300 14.900 2 580 1.420
Latina.................. . 90 175 3 m 4 090 '. 0--.H9 3 174 4-137 20 196 3 1S5 4 183

14.799 2.593 1.8‘ti 14 755 2 640 1.835 11.837 2 597 1.844
UniversfdaU......... > 24.507 9.3rO 24.510 9 400 24 512 9 390

Totai, . 112 071 45.739 52 394 ! 11 476 46.184 52 019 111.252 45 297 52 219

DÍA 28 I í̂.  ̂ 29 DÍA 3l) DÍA 91

1) 1 s 'r lí 1 'j' 0 s le famills He flOT He lujo De immilla He fiar De laja He familia De fI OT Ha laje He familia He fiar Ds luje

KILüS ÜII.OS KILOS KILOS KILOS , KILOS HU.US HIÌ.OS KILOS KILOS KILOS Hlt.OK

Centro................... 1/80 1.000 •1 46f 1.600 980 1 490 i 600 990 1.490 1 590 1.000 1 4'0
Hospicio................. 12.530 1 940 5135 12.510 1 930 'i I2j5 12 530 1 940 5 120 12 495 1 900 5 130
Chamberí................ 14 780 9.030 4 940 14.935 2.680 4 837 11.800 2.6'0 4.900 14 750 2 610 5.100
Buenavista.. — ¡3.400 9680 14 010 19.500 2.000 14 500 13 470 2,805 14 200 13 485 2 776 14 004
Congreso............ . 10 3130 1.854 5.955 10.3G4 1.852 5e363 10,358 1 864 5,35' 10.360 1.868 5.363
Hospital................* S.40ñ 2.190 4 178 8 311 2.140 4.900 8 115 2 317 4.110 8,170 2200 4 318
Inclusa................... 14 930 9.195 1 740 15.000 3.400 1 430 14 950 2 420 2.2 0 M.ÍÍ50 2 310 2 420
Latina............ ......... . 20 473 3300 4 499 20 146 3.122 4 08 < 20,240 - 3.2S6 4 179 20.277 3.270 4 293
Palacio................... 14 743 2.655 1.844 14 851 2 616 1.8'l 14 881 2.5.8 1 846 14 817 2 574 1.851
UmverMdad........... 24,508 9.337 * ‘24,500 • 9 392 24-506 9396 * 24.511 9-392

Totai. m.987 44.^2 52.438 110.817 40.120 52 574 111,244 45.254 52 891 110.594 45 017 53 350

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de nenia durante los chas que se expresan

K.  E  O X o

KSPBCIBS Día !¿5 Díh iifi Día. 27 Di« ¿8 Día 2d Día 3C Día 31

t̂ eadtiLA FeaeLKs PadeliiB PeaetrKK Peseta» Peaeta i PtìBetae

Pescados
Alfóndigas, kilogram o... » !» XI » # »
Anguilas. ídem ................ 2,25 2,25 E 2,50 2,50 . 2,40 2,25 2,40 2,40
Angulas, ídem................. 'Ò » » A » i>
Atún 0 bonito, ídem........ 2,75 2,75 3,20 3,10 » 2,90
Bacalao (abadejo), ídem. 2,40 T ,80 a 2,20 1,80 1,75 a 1,90 1,75 a 1,90 1,75 a 2 2,25
Besugo, ídem................... 1,80 a 1,90 1,60 a 2,‘20 1,70 a 1.90 l,K )a 2 1,75 a 2,20 1,75 a 2,10 2 a 2,10
Breca, ídem............... . ■A * » í »
Calamares, ídem............. 2,75 a 4,50 3 a 4,75 3,40 a 4,25 3 a 4,75 3,25 a 4,75 3,25 a 5 3 B 5
Castañeta, ídem .............. 1,50 1,50 1,40 1,15 a 1,25 1,25 1,25 1,40
Cazón, ídem...................... » S :a » » »
Congrio, ídem ................ 2,75 3 a 3,50 3 3 2,90 2,90 2,80 a 3
Corvina, ídem .............. 3 » ,> » » ÌÌ »
Dentón o dorada, ídem .. » » » 1,80 1,50 1,50 1,50 a 1,75
Escacltos, ídem................ » n !» » »
Gallos, íd em ................... 2 £ 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 » 2 a 2,25 2 a 2,50 2,25
Lenguados, ídem . . . . 5,2 a 5,50 5,25 a 5,75 5,25 a 6 5,25 a 6,50 5,25 a 6,25 5,25 a 6,25 5,50 a 6,75
Lubinas. ídem.................. 4,25 5 5 5 4 4 4,'.0 a 6,50
Merluza, ídem................. 3,90 a 4 2.5 3,90 a 4,40 4 a 4,f50 4,25 a 4 50 4,50 a 5 4,50 a 5 4
Mero, ídem—  .......... 3,75 a 4,25 4,25 4.‘25 4,‘2.5 4,25 4,25 4,25 a 4,75
Pajeles, ídem................... 2,50 2,50 2,40 2,40 2,40 2,4J 2,40

0,90 v;
Panchos, ídem,................ 2 1,25 1,30 a 1,40 1,15 1,15 1,15 1,‘¿5
Pescadilla fina, ídem .. . . 1.75 1,75 1,50 a 1,70 1,75 1,60 1,75 1,75
Pescad illa gorda, ídem 2,40 2,40 2,20 2,25 2,25 2,10 2,25
Pez espada ídem............. >> » *2 2
Rape, ídem....................... 2,40 2,40 ' 2,25 2,25 2,25 2 25 a 2,45 2,‘i5
Rodaballo, ídem.............. » )> ■> d % »
Salmón, ídem................... * y> ID % »
Salmonetes, ídem .. . . . . . 4,25 4,25 4,25 4,25 4,25 4 4,23
Sanniartiño, ídem............ i) » » » fi
Sardinas, ídem ......... 1,80 1,80 1,80 1,75 a 2 1,80 a 1,96 1,90 a 2,20 2,20 e 2,50
Sardinas de labal, ídem . 2,10 2,10 2,10 2,10 2,10 2.10 2,10
Sar linas parrocha, ídem. » 1,20 1,15 1,3J 4 1 !
Tonías, ídem ................... » » » » » » »
Truchas, ídem.................. fi » » » %
Voladores, ídem.............. 1,25 1,25 1.25 1,40 1.25 1,25 1,25

íI
i

lili .................
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ESPECIES

:e> l í .  E  C  I  O  S

Día 2o

Peaeitiis

Dia

Pafie tas

Día 27 

Fase tas

Día 28 

Pesetas

Día 211 

Peeetaa

Día 30 

Feeetaa

Dia 31 

Pesetas

Mariscos
■Almejas, kilogramo. , . . . 2.90 2,75 3 2,90 2,90 2,90 2,90.Almejas de Portugal, ídem 1,90 1,90 1,75 1,75 1,75 1,75 1,80
Avietras, p ieza .............. * f. » » »
Berberecho, kilogramo.. » 9 » !» »
Cangrejos de mar, pieza. !» 6 » » »
Ceíitoitas, ídem .............. y} - » . »
Cigalas, kilogramo.......... » » » » » !»
Gambas, ídem ................. 3 a 6 3 a 6 3 a 6 5 5 5 5
Langosta, idem...... ......... 8,75 9 9 9 9 9 10
Langostino cocido, ídem. »
Langostino crudo, ídem . 3,25 a 10 4 a 10 4,50 a 9 4 a 9 4,50 a 8,50 4,50 a 8 4 a 8Liibrigantes, ídem........... » » » » & ñ
.Mejillón, ídem ................. 0,90 1,15 1,15 1,15 1,10 1,10 1,10Ostrasde primera, docena » » » » »
Oslrasdesegnnda, idem.. » ' • » » » »
Ostrasdetercfrra,ídem. . » % 'tí j»
Percebes, kilogram o.. . . 1,50 1,40 1,40 1,40 1,10 1,10 1,10Quisq[ij|las, ídem ............ " »

Escabeches
De besugo, kilogramo .. » » » » »
De bonito, ídem.............. 4,50 4,50 4,50 4,50 • 4,50 4.50 4,50De pescadillas, ídem___ » ’ íi » »
De sardinas, ídem .......... » » » » » » »

Boquerones fritos, 100 g. » » ü » J> »
Criadillas cordero, p a r , . 2,50 2,50 2,60 2,60 2,50 2,60 2,60

ERCADO DE LA CEBADA

Relación de precios de articidos de consumo durante los titas que se expresan

ESPKCIES

Frutas

Acerolas, kilogramo . ...
Albaricoqttes, ídem.......
Albaricoques de la tie

rta, ídem...................
Batatas, ídem...............
Brevas, ídem................
Camuesas, Ídem..........
Castañas, ídem............
Cerezas, ídem..............
Ciruelas, ídem...............
Ciruelas Claudias, ídem .
Chirimoyas, ídem.........
Fresón, ídem............ ..
Fresquillas, ídem... . . . .
Granadas, ídem............
Granadas de la tie

rra, ídem..... .............
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem...................
Higos chumbos, ídem ...
Raquis, ídem.................*
Limones, sera..............
Mandarinas, cajita..........
.Manzanas, kiiogramo.... 
Manzanas de la tierra,

ídem............................
Manzanas doncella, ídem. 
Manzanas reineta, ídem.. 
Melocotones de la tierra,

ídem............................
Membrillos, ídem..........
Moniatos, ídem..............
Naranjas, ciento............
Naranjas de Orihuela,

ídem............................
Naranjas, grano de oro, 

ídem
Nueces, kilogramo

H. E  O  I  C s

D ía 2n D ía 26 D ía 27 D ía  28 D ía 29 D ía 30 D ía  SI

P e se ta s P ese tas P ese ta s P ese ta s P ese ta s P ese ta s Pe.setarí

>> y> » 3 » »» » » » 3 3
» í> 5) - »

0,90 a 1,10 0,85 a 1,10 0,80 a 1 » 0,80 a 1,10 0,80 a 1 0,80 a 1» » 3 » »0,80 a 1,30 0,60 a 1,25 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0.70 a 1,25 0,70 a 1,500,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 » 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35» A tl> * 3 3» » » » » » »!» » » 3 3
1,75 a 2 1,75 1,75 » 1 a 1,50 1,50 1,50» » » » 3 3 3

!» a 3 3 »
0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,45 a 0,60 » 0,40 a 0,6C 0,40 a 0,60 0,30 a 0,60

» « 3 V) 3
» » » » 3

0,40 a 0,70 0,30 a 0,50 0,30 a 0,70 » 0,30 a 0,50 0,30 a 0,60 »
» 0,80 » 0,70 0,70 0,700,75 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 » 0,75 a 1,25 0,75 a 1,10 0,75 a 1,10
» » » » » 3 )

» ;»
0,25 a

1
1.25 0,25 a 1,20 0,25 a 1,20 0,25 a 1,25 0,25 a 1,20 0,25 a 1,20

» » » 3 ‘ » 30,(0 a 2,25 0,50 a 2 0,50 a 2,50 » 0,60 a 2,75 0,60 a 1,70 0,60 a 2,750,9li a 2 0,70 a 2,10 0,60 a 2,10 » 0,60 a 1,75 0,60 a LTñ 0.60 a 1,70
í !» » » 3

0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 'St 0,50 a 0,75 0,.50 a 0,70 0,50 a 0,90
» » » 3 0,50
j) » 9 9 7 a 8 7
» » » 3 3 3 3

» » 3 1 12 12 101 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,60 »  1 1 a 1,35 1,20 a 1,50, 1, 20 a 1,50

-l. y y n c a i T i s e í ' j t o  o o  ¡ o



B O L E T Í N  DE  C O T I Z A C J O N E S

!=• E t  E  C  X o  S

ESPECIES Oía 25 

PesétiLH

Día 2S 

PeiaetuB

Dia 27 

Foletas

OÍH 28 

Peyei>atii

Díft 23 

PñHHtiitt

Día SO Día SI 

Pesataa

Peras, kilogramo............ 0,40 a 1,60 0,40 a 1,50 0,40 a 1,75 » 0,35 a 1,80 0,40 a 1,75 0,40 a 1,75
Peras de agua, ídem .,. , . » » » » » »
Peras de Don Guindo, ‘

ídem............................... » » » » » 3
Piñas, ca ja ....................... » » » » » » J>
Plátanos,' huacal.............. 35 a 45 35 a 45 35 a 45 » » » »
Uvas albillo, kilogramo.. 0,80 a 1,15 » » 1 a 1,25 » 1
Uvas de Chelva, ídem ... 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 0,90 » 0.60 a I 0,50 a 1 0.60 a 0,90
Uvas de la tierra, ídem.. 0,45 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,65 » 0,40 a 0,65 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Uvas Je Valencia, ídem .. » ». » y* » 9 »
Uvas de Villamieva, ídem 0,70 a 0,90 0,60 a • 0,80 0,60 a 0,8Ü 0,50 a 0,80 0,50 a 0,70 0,40 8 o,a5
Uvas moscatel, ídem . . . . » » » » » ü •»

Verduras
Acelgas, manojo.............. 0.35 a 0,45 0,35 a 0.45 0,30 a 0,45 » 0,30 ü 0,40 0,30 a 0,40 0,35 a 0,45
Alcachofas, d ocena ........ 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 » » » » »
Alcachofas de la tierra,

ídem............  ................ » 3 » » » »
Apio, manojo................. . 1,25 a 1,75 1,50 a 1,75 1,25 a 1,75 » 1,25 a 1,75 1.25 a 1,75 1,50 a 1,75
Berenjenas, docena.. .. 0,70 a 1,30 0,60 a 1,30 0,70 a 1,25 » 0,70 a 1,25 0,60 a 1,75. 0,70 a 1,75
Calabacines, ídem .......... » » » » »
Cardos, ídem................... 5 a 9 6 a 10 5 a 10 5 a 9 4 a 8,50 4 a 9
Cebollas, kilogramo....... 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 » 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
Cebolletas, cuatro mu'

tioios............................. » » » » ■fl » »
Coliflor, docena............ 6 a 14 6,75 a 14 7 a 12 » 6 a 13 5 a 12 5 a 12
Escarola, ídem................. 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 » ] a 1,50 1 a 1,50 1,25 a 1,50
Espárragos de jardín, nía-

nojo................................ y> í> » » y> ■it
Espárragos pericos, ídem » » » » » 3
Espárragos t r ig u e r o s ,

ídem ......................... . » » » 5> »
Espinacas, ídem............. 0,60 a 0,70 0,70 a 0,75 0,60 a 0,70 » 0,70 a 0,75 0,60 a 0,70 0,65 a 0,70
Guisantes de la tierra, ki-

iogramo......................... ¿i » » » »
Guisantes de L e v a n te ,

ídem.............................. 0,90 0,80 a 1 0,90 a ! 0,90 a 1,15 0,80 a 1,15 0,70 a 0,85
Judías, ídem..................... 0,25 a 0,60 0,2.5 a 0,65 0,25 a 0,60 » 0,25 a 0,65 0,20 a 0,60 0,30 a 0,65
Judíos, ídem..................... » » » » » » J
Lechugas, docena. . .. 0,60 a 1,50 0,75 a 1,50 0,70 a 1,75 » 0,70 a 1,75 0,50 a 1,50 0,70 a 1,75
Lechugas de L e v a n te ,

ídem............................... » » » » » »
Lombardas, ídem............. S a 14- 6 a 14 6 a 12 » 6 a 12 4 a 12 7 a 13
Nabos, kilogramo............ » » » »
Patatas blancas, ídem , , , » » » » . » » »
Patatas de la tierra ídem. í> tf à » » » »
Patatas holandesas, ídem 0,32 a 0,34 0,30 a 0,34 0,28 a 9,32 » 0,27 a 0,33 0,26 a 0,33 0,27 a 0,33
Patatas rosa, ídem......... 0,29 a 0,30 0,29 a 0,30 0,25 a 0,30 » 0,25 a 0,30 0.25 a 0.29 0,25 a 0,29
Pepinos, ídem .................. » » » » » » »
Pimientos colorados, el

ciento . .  ..................... 4 a 18 5 a 18 5 a 19 » 6 a 18 4,50 a 18 5 a 18
Pimientos verdes, Ídem.. 1 a 4 1,50 a 5,50 1,75 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,75 a 5
Remolacha, manojo........ 0,90 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 X 0,80 a 1 0,80 a 0,90 0,90 a 1
Repollo de la tierra, do-

cena......................... .... 1,25 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6 » 1,25 a 6 1,25 a 6 1,25 a 6
Repollo francés, ídem__ 4 a 10 4 a 10 4 a 10 » 4 a 9 4 a ¡0 4 a 9
Tomates de C a n a r ia s ,

kilogramo..................... » » »
Tomates de la tierra, ídem 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,15 a 0.25 » 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,12 a 0,25
Zanahorias, manojo....... 0,70 a 1,25 0,60 a 1 0,60 a 1 » 0,60 a r 0,60 a i 0,60 a Ì

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Relación de precios de oenta durante ios días que se expresan

K , B  O  I o S
'

ESPECIES Día 2d Día L6 níK, ;!7 Día 2ri Día 29 Día 30 Día 31

Pereti iLtj Pesetas Peŝ etai» Peseta» Pesetas Pesetas Pesetas

Aves

Capones, uno.............. ... » » » » »
Gallinas, una.................... 5,25 a 5,50 5,25 a 5,50 5,25 a 5,50 » 5,25 a 6,50 5,25 a 5,50 5,25 a 5,50
Patos, lino . ................... 6 a 6,25 6 a 6,25 6 a 6,25 » 6 a 6,25 6 a 6,25 6 E 6,25
Pavos, ídem ................... 13,50 a 14 13,50 a 14 13,50 a 14 » 13,50 a 14 . 13,50 a 14 13,50 a 14
Poli ancos, ídem......... . 6,25 a 6.50 6,25 e 6,50 6,25 a 6,50 » 6,25 a 6,50 6,25 a 6,50 6,25 a 6,50
Pollos, ídem ................... 3,25 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4

\ I .'C;

I

I
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E S l'lín iE S

Escabeches
fBsrrlí]

De besugo,............
De bonito................
De pescadillas.......
De Fardinas.............

B  O  X O  S

Dia 26

íi,50 a
4.50 a
3.50 a

5,25

16 a 17,50 
23 a 21
20 a 23 :
13 a 13,50'
20 a 23 I
18 a 20
14,50 a 18 50
18 a 20

Caza
Conejos de primera, par .
Conejos de segunda, ídem 
Conejos de tercera, ídem.
Conejos de cuarta, ídem .
Liebres, una.....................
Perdices, por,............... ..

Huevos
CEl clanla)

De Alemania..............
De Bélgica..................
De Castilla.................
De Egipto . . ..............
De Francia.................
De Galicia....................
De Marruecos ...........
De Tlirquia.................
De cámaras: Austria..
De ídem: C astilla.......
De Idem; Francia.. ..
De ídem; Galicia........
De ídem: Marruecos...
De ídem; Turquía ..

Pescados
Almejas, l(¡logrüiiio,.. .
Anguilas, ídenr.............
Angulas, ídem.............
Atún, ídem...................
Bacalao, Idetn..............
Besugos, ídem...........
Bonito, ídem ................
Boquerones, ídem.......
Calamares, ídem.........
Cigalas, ídem......... ..
Congrio, ídem.......... .
Corvina, ídem..............
Chicliarrn, ídem..........
Chirlas, ídem.............
Dentones, ídem...........
Doradas, ídem...............
Espadín, ídem..............
Gallinas, ídem.............
Gallos, ídem ..................
Gambas, ídem .............
Gato. ídem...................
Japuta, ídem...................
Lacha, ídem....................
I.angosta, ídem............
Langostinos, ídem ........
Lenguados, Idem..........
Lubina, idem.................
Marraio, ídem...............
Mejillones. ídem............
Merluza, ídem...............
Mero, ídem.....................
Pajeles, ídem.................
Panchos, ídem........... ...
Parrocha, ídem.............
Peces. ídem...................
Percebes, ídem .. . . . . .
Pescadillas, ídem..........
Pez espada, ídem..........
Quisquillas, ídem ..........
Rape, ídem.....................
Raya ídem.......................
Rodaballos, ídem ...........  3 a 4
Salmomdes, ídem...........  4 a 5
Sardinas, ídem................ l.qOa 2,15
Truchas, ídem . . .
Voladores, ídem.............. ¡ a 1,30

nírt 36

Pesfltiip̂

6.50 a 6
4.50 a 5
3.50 a 4

Día 27 

Posetii&

5,7.5 a 6,25
4 a 4,50
3,50 a 4

5 a 5,25 5 a 5,50
5,50 a 6 5 a 6

D ía 28

Pes(3tH!><

a I7,5ü 
a 24 I 
a 23 I 
a 13,60 
a 23 
a 20 

i4,50 a 18,50 
18 a 20

a 17.50 
a 24 
a 23 
a 13,50 
a 23 
a 20 

14,50 a 18 50 
18 a 20

6
5,75
4.50

»
fl
4.50 a 5,50

Din -JÜ 

PoseMis

5.50 a 6 5,50 a 6
2.50 a 4,75 4,50 a 5

Din 30 

PeaebAii

5,50 
5 I

19,50 19,50 19,50
17 a 20 17 a 20 , 17 a 20
16 16 1 16
15 a 17 15 a 17 1 15 a 17

m
1

2 a 3,50 2.25 a 3.50 2,25 a .3,50
1,75 a 2,50 1,75 a 2.40 2 a 2.25¡

15 a 16 14 a IS , 14 a 17
» 1 »

1,50 a 2,40 1,6) a 2,25 1,75 a 3,50
1.75 a 2,40 1,75 a 2.40 l.'O a 2 40
2 80 a 2.60 2.50 a 2,60 2,25 a 2,65,
¡ a 1,15 1 a 1,15 1 a 1,25
3 a 4 2,50 a 4 1 2.50 a 3,50|
2 a 2,50 1,75 a 2,.50 1,75 a 2.40
2 a 3,50 1,7.5 a 3,.50 2 a 3.50!
1,50 a 2 1,75 a 2 2 a 2,50
1,10 1 I
0,40 a 0,70 0,60 a 0,75 0.50 a 0.75
1,40 a 1,75 1.30 a 1,75 1,50 a 1,75
1,65 a 2,25 1,50 a 2,25 1,7:‘> a 2,25
1 1 1 . '

» »
2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,65
3 a 4,-50 2 a 4 3 a 4
1,10 I 1

2„30 a
1.75 a 

12 a
»

1.50 a 
1,65 a 
2,25 a
1 a
2.50 a
1.75 a
2 a
1.75 a 
I
0.60 a 
!,25 a 
1,5j a 
1

1.75 a
3 a

I
2
2.50
2,no
1,25
3.50 
2,40
3.50 
9

2,75 2,15 a

1,40

2,50 a 4 3
3 a 5 3
2 a 2,30 2

a 1,40 1

» »
a 9 5 a 10 5 a
a 10 3,50 a 8 3 a

6 4,i50 a 7 5 a
Ü 5 3 a 4,.50 4 a
a 1,60 ]»25 a 1,60 1,75 a

I 1,10
a 5 3,50 a 4,50 4 á“
s 4 3 a 4 3 a
a 2,50 l ,75 a 2 2 a
a 1,50 1 n 1.25 1,30 a

»
»

>? 2 a
a 2,75 1,75 a 2,50 2 a
a 1,90 1,50 a 1,75 2 3
a 5 3 a 4 3 H
s 2,50 1,75 a 2,20 L- a

1 MO
a 4 3 a 4 3 ii
a 4 3 a 5 i 4 a
e 2,40 1,75 a a,25. 2 a

a 1,15 1 a l,4c! 1,25 a

lio n 125 
80 a 9,1 
60 a. 70

100 a ¡95 
80 8 90
60 a 70

»

loo a 120 
30 a lao 
80 a 75

I »

ÍÜO a 120 
80 a 100 
60 a 70

3,50 a 5,25

11.50 a 
IS a 
15 a
19.50
17.50 a 

»

18

2.25 a
1.75 a

2.25 a 
1,60 a 
1,90 a
2.25 a 
1 .a 
2,7.5 a 
2,50 a
2.25 a
1.75 a 
1, 10. 

0,(t0 a 
1,40 a 
L90 a 
1,10

100 a 120
.90 a lUO 
60 a 75

5,5C 5 a 5,50

17,5C 16 a 17,.50
24 1 23 a 24
23 1 20 a 23
13,50 13 a 13,50
23 1 20 a 23
20 1 18 a 20
18,5ü 14,50 a 18,.50
20 IS a 20
17 »

19,50
20 17 a

!6
20

15 a i7

4 2 a 2,50
2,50 1,7.5 a 2,30

15 a 16
2,60 2,50 a 2,75
1,75 1,50 a 2,4p
2,60 2 a 2 ,'0
2,50 2,50 a 2.60
1,30 1,25
4 3 a 4
2 75 1,90 a 2,50
4 3 a 4
2,50 1,60 a 2,75

1,40 a 1,60
10,75 0,70 a

2 1,73 a 2
2,25 2 a 

1,25
2,.50

2,75 2,50 a 3
4 3 a 

1,25
í

4

7 5 a 10
8 7 a 10
7 .5 a 8
5 4 a 5
2 I 75 a 

1,25
2

5 3,50 a 5
4 4 a 5
2,50 2 a 2,,50
1,50 1,40 a 1,60

2,65 »
2 60 2 a 2,65
2,50 2 a 2,50
4 3 a 5
2.75 2 a 3

4 3 a 5
5 , 4 a 4,50
2,50 2,75

) »
1,60 1,40 a 1,75

Díh 81 

Pesetns

5,25
5,50

16 a 17,50
23 a 24
20 a 23
13 a 1.3,50
20 a 23
18 a 20
14.50 a 18,50
18 a 20

»
19.50
Í7 a 20
16
15 a 17

2 a
2.25 a 

14 a
»

1.75 a 
2 a
2.40 a
1.50 a
2.50 a 
2 a
2.50 a 
1,6Í a
1.40 a 
0,70 a
1.75 a 
2 a
1.25 a

2 a
2 a 
2,25 a
3 a 
2,.50 a

»
3 a 
3 a 
2,75 a

1,50 a

3
2,60
2,50
5
3

4
5
2,90

1,65

100 a 115 
80 a 100 
60 a 75

101) a 115 
83 a 100 
60 a 75

iJ i¡ F Tii I d .'J t li’ü
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VISITA DE ROLICfA URBANA

Relación de precios de oenta din ante los días que se expresan

i3 O  1 O  S

ESPKCIKS Día 25 rUíi S6 

Pesetas

Día 27 

Pesetas

Díh

Pesetas

DÍh 29 

Penetus

Día HO 

PeaetKs

Día m 

Pesetas

Aceife, litro..................... 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,3C 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2.30
AceítuiiHs, kilojírauio— 1,20 a 2.40 1,20 a 2,10 1,20 a 2.40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2.40 1,20 a 2,40
Agtianlienies, litro......... 1,7C a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,.50 1,70 a 7,50 ! ,70 a 7,50
Alíalfu, quintal m............ 23 a 3(1 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30
Alcohol, litro................... 1,20 a 4 1,20 a 4 1.20 a 4 1,20 a 4 1,20 a 4 l .20 a 4 1,20 a 4
Algarrobas, quintal n i.. 34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40 34 a 40
Arroz., kilogrm no.. . . . . . ü,tiü a 1,50 0.60 a 1 50 0.60 a 1,50 0,60 a 1.50 0,60 a 1.50 0,60 a 1.50 0,60 a 1,50
Avena, quintal n i. . . . . . . 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 4ü 33 a 40 33 a 40 33 a 40
Azúcar, kilogniiiio.......... 1 ,,A0 a 2,40 1,50 a 2.40 1,50 a 2.40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,411 I.5U a 2.40
Bachino, ideiti. . ............ 3 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 3
Carbones:

Cok, 4ü l{ilogríniioa. 5 ■ a 5,80 5 a 5,811 5 a 5,80 5 a 6,80 5 a 5,80 5 a 5,80 5 a 5.80
Atíneral, útem........... 4,80 a 5,80 4,30 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a ,5,8(1 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegetal, dos ídem . . 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,.55 0,50 a 0„55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,20 a 4 2 20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2.20 a 4 2.20 a 4
Cerdo, ídem............... 1,50 a 5,50 1 ¡50 a 5,50 1,50 a 1,50 ;l 1,50 a 5,50 1 50 s ñ íÁfi 5 5Q
Ternera, idem............ 3 a o’ 3 a g’ 3 a 9 9 3 a 9 9' ■ 9"
Vaca primera, ídem. . 4,20 4.20 4.20 4,20 4,20 4,20 4,20
Idem segunda, ídem. 3,30 3,30 3,30 3,30 3,.30 3,30 3,30
ídem terrera. ídem.. 1,00 1,60 1,60 1,61 1,60 1,60 1,60

Carnea congeladas:
Vaca primera, idem . 4,20 4,20 4.20 4,20 4,20 4,20 4,20
Idem segunda, ídem. . 3 3 3 3 3 3 3
Idem tercera, ídem . 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40

Carnes saladas;
Cliof izos, idem. . . . 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13

- ídem, - ........*. 6 a 16 6 a 16 16 6 a 16 16 H> 16
TocinOi ídem 3 a 3,'20 3 a 3,20 3 '’0 3,20 3,20 3 a

Cebada, quintal m .......... 37 a 48’ 37 a 48' 37 a 48' 37 a 48 37 a 48' 37 a 4S’ ' 37 a 48
Centeno, ídem......... . 38 a 60 38 a 60 38 a 60 33 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60
Garbanzos, kilogram o... 1 a 2,40 1 a 2,40 ! a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
Harinas:

Centeno, ídem........... 0,45 a 0.70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70
Maíz, idem.................. 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0 80 0,50 a 080 0,50 a 0.80 0,50 a 0,80 n a
Trigo, al detall, ídem. o,eo a I jiO 0,60 a 1,20 0,60 a 1.20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a l,2t) 0,60 a 1,20
Idem, al por mayor,

quintal m ................. 65 a 104 65 a 104 65 a 104 65 a 104 65 a 104 65 a 104 65 a 104
Huevos, docena............... 1,50 a 3,40 1,50 a 3,40 1,50 a 3,40 1,50 a 3,40 1,50 a 3,40 1,50 a 3,40 1,511 a 3,40
Jabón, kilogramo............ l.'iOa 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1.20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3
Judias, ídem..................... 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2
Leche, litro ...................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,8<.l 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 U,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,.S0
Lentejas, kilogramo....... 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a l,4;i 0,90 a 1,40 0,90 a 1.4' O.QQa 1,40
Leña, quintal m ............... 8 a 20 8 a 20 8 a 20 8 a 20 S a 20 20 20
Maíz, kilogramo............. 0,.50 a 0 60 Ojñí) a 0 60 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0 60 0 50 n 0 (Ì0
Manteca de vaca, ídem.. 5 a 10 5' a lo ’ 5' a 10 5 a io ’ 5 a 10 5 a 10 5 a 10’
Pan:

Candeal de flor, idem. 0,65 0,65 0,65 0.65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 5CK) gram os.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,.13
Panecillo, p ieza ........ 0.10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0.10
Idem francés. Idem,.. 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem id, pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m................. 5 a U 5 a 11 5 a II 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11
Pastas sopa, kilogramo.. l a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
Patatas:

Blancas y rosa, 2 ki-
logramos............... . 0,65 a 0,80 0,65 a 0,80 0,65 a 0,80 0,65 a 0,80 0j65 a 0,80 0,65 a 0,80 0,65 a 0,80

Holandesas, 2 idem .. 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45
Nuevas. 2 ídem.......... 0,65 0,65 0.65 0.&5 0.65 0,65 0.65

Petróleo, litro................. 0,60 a 0,80 0,60 a 0.a ' 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a i 0,25 a !
Sal, ídem.......................... 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0 15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
Salvados, quintal m ....... 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 3) a 40 30 a 40
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2 20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2 60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60
En aceite, lata— .. . 0,40 a 4 0,40 a 4 0,40 a 4 0,40 a 4 0,40 a 4 0,40 a 4 0,40 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95
Trigo, quinta! m .............. 50 a 80 50 a 80 50 a 80 50 a 8j 50 a 80 50 a 80 . 50 a 80
Trigo-ai detall, kilogramo » - » » » » » »
Vinos:

Blancos, litro............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0.50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem .............. 0,50 a 0,90 0,50 £f 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0 50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem ................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a o.a5 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

í
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS
Número y peso de las reses sacrificadas durante los dias que se expresan

d (a s

:b  ©  fâ I  JL O  O- 3R. A 1SÆ O  Q

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

35 330 110 (S9 > 186 51 337,6 5,993 7.014 14.918,6
■Æ 287 191 712 » 702 60 400,1 8.538,9 7,788,5 » 66 340,7
37 348 115 1.104 1 672 77,470,2 5.643,8 19.828 5 63.269,3
38 i « » J a a » > , k
29 278 91 703 > 440 61.501,4 4.041,5 7.806,1 » 40.898,9
30 277 80 G49 . 370 60.809.1 3.621,9 6.875,1 > 35.294,9

, 31 431 60 900 482 97.772,6 3.863 11.367,1 > 43.906,6

1,847 653 4 847 i 2.859 455.351 32.601,4 53.678,8 5 261.æ8,3

Derechos deveneados

DÍAS
Sangríaiii

Pesetus

Qaema-
dero

Pesetas

Degiiello

PeactHS

Locaciún

Pesetas

Moiidoti-
gaeria

Pesetas

T r a n s ­
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

1 por 1.000 
por compra 
de caeros y 

pieles

Pesetas

1 por I.COO 
por v e n ta  
de caeros y 

pieles

Pesetas

2 por 1.000 
por v e a ta  

de reses

Pesetas

3 por 100 
por v en ta  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A L
OESERAl,

Pesetas

25 t 4.346,00 298,50 1.598,85 2,377 358,32 27,35 426.66 9.433,58
36 4 9.182.45 247 2.192 30 3.544,60 618.35 0,01 0,Ól 79,64 • » 660,81 16 5 S  17
27 » 9.416 æ 956 2 546,35 3.764,30 240,30 0 01 0,01 47,26 505,52 16.776,70
28 1 * » 121 * 308,55 ■ 348 48 » > > 163,41 S''2B5 1.224 29
99 » 6.656,05 278 1.860,70 2.953 555,19 > 47 » 474.02 19 826,79
30 > ■ 6.065.90 207 1.791,10 2.62,1,05 220,99 a » 32,92 » 410,01 11..354,87
31 8.355 314 2.588,50 3.750.65 224,49 0,42 0,42 43,63 » 424,63 15,7. 2,34

• ■ 44.(E3,25 l.r21 50 12 570,80 19.323,45 2,566,(6 0,44 0,44 277,80 163,41 3.186 30 83.&43,74

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan

DÍAS
isr TT IÆ  £ ! E l O O  O  I&J B  isr  o  t  -A. Y ÎÏ, K  O  1 O  S

De tests De kilogramos Üa CüátMla De la Moataha De Ualicia De In lierrtí Vaqueras

25 331 13 789,3 4,35 3,69 3,37 3,04
26 426 19.204,6 4,25 3,69 3,39 3,96 fe
27 440 19.486,6 4,35 > . 3,48 >

28 • > > k t
29 422 19 511.6 4,35 3,69 3,48 3,48 *
30 315 13.750,4 4,25 3 69 3,53 r >

31 346 16.018,3 4,35 3,09 3,59 3,26 *

2.Î80 103.783,8

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacunas mayores, lanares y cerdias

Va cu no mayor.. 
Lanar.
Cerdlo.

P H O J V L i i l D I O S  D I A - i l l O S

CLASE DE GANADO
Dfa 25 

Pesetas

Dia 26 

Pesetas

Dia 27 

Pesetas

Día 28 

Pesetas

Día 29 

Pesetas

Día 30 

Pesetas

Día 31 

Pesetas

í Vacas......................... 9 61a 2,87 2 70 a 9,aá 2,ei a 2,87 > 2,70 a 2.87 2,56 a 2,85 2,61 a 2,85
Vacuno mayor. ] Cebones......... ......... 2,83 a 2,85 2,83 a 2,87 2,80 a 2 85 fe 2,80 a 2 85 9,80 a 2,85 2,61 a 2,83

" 1  Toros......................... 1 2,87 a 3 2.01 a 3 2,9! a 3 fe 2,91 a 3 . 2,91 a 3,06 2 83 a 3,04
( Dueyes....................... 2,70 a 2.83 2,70 a 2,83 2,70 a 2 83 t 2,75 a 9,85 fe 2,78
1 Corderos.................... 3,25 H 3.3o 

3 a 3,15
3,25 a 3,30 3,25 a 3,35 % 3,25 a 3,35 3,30 3,15 a 3,30

Lanar................ , .  Carneros.................... 3 a 3,15 3 a 3,15 fe 3 a 3,15 3,10 a 3,90 3,05 a 3,15
1 Ovejas....................... 2,45 a 9,75 2,50 a 9,75 2,00 a 2,80 > 2,45 a 2,75 9,50 a 2,80 2.70 a 2,80
j Castellanos.............. 3 a 3,25 2,90 3 t 3 3̂ C6 3,10

Cerdin .............. 3,05 2,90 3,05 a 3,20 » 3,05 a 3,20 3,05 a 3,20 3,05
j  E xtrem eños......» ,. » 2,94 2,94 ». 2,94 2,94 9,90 a 2,94
! Murcianos................ . 3 a 3,20 3,05 a 3,90 5,65 fe 3,05 a 3,20 3,05 a 3,20 3,05 a 3,20

2,80 2,81 . 2,80 2,80 2,77 2,78
2,93 2,96 2,90 fe 2,93 2,98 2,95
3,05 2,98 3 * 3 3 3

I M P  R, E N T A  M U N I C I P A L



E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 

durante el mes de septiembre último, aprobado en sesión del día 31

de octubre de 1928 ■

Sesión ordinaria del día 6

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta y transmitir el pésame a la 

familia con motivo del fallecimiento del ex Concejal D. Eulo­
gio Anón.

Hacer constaren acta el sentimiento de la Corporación por 
el fallecimiento, ocurrido en trágicas circunstancias, de D. Ju­
lián Termens, Redactor encargadode la sección municipal en 
el diario Informaciones, y transmitir el pésame a la familia y 
a la Redacción del indicado periódico. .

Hacer con-tar en acta la gratitud de la Corporación per el 
generoso donativo de 9.000 pesetas hecho por D. Pedro Agui­
lar con destino a Colonias escolares.

Aprobar el acta de los exámenes verificados entre Bombe­
ros para cubrir por concurso tres vacantes de Capataces de 
segunda clase, y en la que se propone, como resultado de di­
chos exámenes, el nombramiento para ocupar las plazas de re­
ferencia de los tres opositores Bomberos de segunda, por el 
orden de puntuación que a continuación se expresa: 1.“ , Bom­
bero luímero 126, Antonio Valero Sáinz; 2.°, ídem id. 120, 
Gabriel Alonso Alvarez, y S.”., ídem id. 13Ü, Daniel García 
Calleja, y que los ascensos a que tal propuesta se contrae ten­
gan efecto desde 1 del mes de septiembre.

Aprobar el acta de los exámenes verificados entre Bombe­
ros de segunda clase para cubrir por concurso veintiuna plazas 
de Bomberos de primera'dase, y en la que se propone, como 
resultado de dichos exámenes, el iiombramidito para ocupar las 
referidas plazas de tos veintiún primeros individuos que figu­
ran en la relación foniuilada por el Tribunal examinador, por 
el minierò de puntos obtenidos: 1.“ , Bombero número 79, Lu­
cio Alvarez; 2.°, ídem id. 122, José Jiménez; 3.“ , ídem id. 80, 
Pedro Lucas; 4.“, ídem id. 83, Juan Higueras; 5.“ , ídem id. 88, 
José María Arias; G,°. ídem id. 95, Diego Cruz; / ídem id. 98, 
Antonio Embarba; 8.“ , ídem id. 142, Antonio Palacios,9. , ídem 
ídem. 99, Vicente Annifíoso; 10, ídem id. 103, Juan (p liego; 
11, ídem id. 163, Manuel Delgado; 12, idem id, 162, Gabriel 
Cabellos; 13, ídem id. 104, Juan Plasencia; 14, ídem id. 76, Isaac 
Sierra; 15’, ídem id. 154, Angel Méndez;_16, ídem id. Iffi), V i­
cente García; 17, ¡deui id. 151, Angel López; 18, ídem id, 140, 
José Casto; 19, ídem id. 145, Martin Madrid; 20, ídem, íd. 114, 
Dionisio Rodríguez, y 2 !, ídem id. 161, Remigio Alvarez, y 
que los ascensos a que tal propuesta se contrae tengan efecto 
desde 1 del mes de septiembre. _ .

Conceder al obrero del Matadero D. José Antón Carnon 
la cantidad de 750 pesetas en concepto de socorro y por niia 
soia vez, a fin de que atienda al restablecimiento de su situa­
ción económica, quebrantada durante el tiempo qne estuvo ce­
sante; todo ello vista la instancia suscrita por el referido obre­
ro, en la que solicita el abono de jornales no percibidos durante 
el tiempo de su cesantía, y visto asími,smo el acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente, que al propio tiempo que dio 
su conformidad al dictamen de los señores Letrados consisto­
riales denegatorio de lo pretendido, estimó que porla Alcaldía 
se estudiase el modo legal de conceder al solicitante cantidad 
inferior, desde luego, a la reclamada.

Aprobar la celebración de subasta para enajenar los mue­
bles y efectos existentes en el Almacén general de la Villa,

procedentes de desahucios, y desestimar la propuesta formula 
da por el Sr. Crespo de que, con motivo de la conmemoración 
de la fecha del 13 de septiembre de 1023, se devolviesen du­
rante un plazo prudencial los muebles de referencia a los pro­
pietarios que los reclamasen y justificasen su pertenencia, por 
las dificultades de orden legal y material que se oponen a tal 
petición, .

Nombrar a D. Ramón Martínez Inspector de Alumbrado, 
con el haber anual de 2.790 pesetas, con e! carácter de interi­
no y por el tiempo qne determinan el Estatuto y Reglamento 
vigentes. , ,

Suspender de empleo y sueldo al Ayudante electricista de 
las Estaciones ozonizadoras D. Cándido Zabala, por faltas co­
metidas en el servido.

Aprobar la cuenta justificada del presupuesto del Interior, 
a efectos de que se una en su oportunidad a la cuenta anual 
que se ha de remitir, a tenor del articulo 121 del Reglamento 
de Hacienda municipal, para que siga la tramitación corres­
pondiente.

Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en trámite.
Aprobar un presupuesto, importante 2.780 pesetas, formu­

lado por la Dirección del Servicio de Alumbrado para instalar 
diez luces de gas en la calle de la Batalla del Salado.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para ampliar por la parte de Poniente, en el edificio 
sito en el número 97 de ia calle del General Pardifias, una 
planta de semisótanos y una galería; para ejecutar obras de 
ampliación en el interior de la casa número 16 de la calle de 
Jordán; para ejecutar obras de ampliación en la casa número 26 
de la calle de Alcántara; para construir una casa en ei núme­
ro 15 duplicado de la calle de Lista, con vuelta a la de Claudio 
Coello; para coiistmir una casa en el número 4 de la calle de 
Ayala; para construir una casa en el número 76 de la calle de 
Alcalá; para ejecutar obras de ampliación en la finca número 11 
de la calle de Lope de Raeda; para construir una casa en el 
número 33 de la calle de la Fuente del Berro; para elevar una 
planta de áticos en la finca número 91 provisional de la calle de 
Lista; para ejecutar obras de ampliación en la Fábrica del Gas, 
sita en la Ronda de Toledo, y para construir seis casas corre­
lativas en el solar sito en las calles de Ercüla, Moratines, Pe- 
ñuelas y Martín de Vargas. ^

Aprobar el próyecto y presupuesto formulado por el señor 
Arquitecto municipal de Propiedades de Villa para la construc­
ción de im pedestal en la glorieta del Parque de Madrid exis­
tente detrás del monumento a Alfonso XII, y que se acordó 
denominar «12 de octubre de 1492», que ha de sostener la 
placa conmemorativa del Dr, D. Hipólito Irigoyen, firmante 
del decreto que dió a aquella fecha carácter de fiesta nacional 
en la República Argentina, y qne ha sido donada por los espa­
ñoles residentes en aquella República sudamericana, que habrá 
de ser descubierta en la próxima Fiesta de la Raza,

Concederai Médico segundo de la Beneficencia numicipal, 
D. Luis Santos Ascarza, licencia ilimitada con carácter de ex­
cedencia voluntaria en el referido cargo.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican: para establecer una fábrica de objetos de 
concha, celuloide y similares e instalar un electromotor de 
0,23 caballos de fuerza en la calle de Juan de Urbieta, 13;

ir ]■



extracto

para establecer un taller de carpintería e instalar un electromo­
tor de dos caballos de fuerza en ia calle de Lope de Vega, 12; 
para establecer mía fábrica de estudies de madera y cartón e 
instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la calle 
de las Dos Hermanas, 11; para establecer un taller de cerraje­
ría y ajuste e instalar un electromotor de dos caballos de fuer­
za en la calle de Juan de Urbieta, 13; para establecer un taller 
de confección de vainicas y plisados e instalar dos electro­
motores con fuerza tota! de 0,20 caballos en e! paseo de Reco­
letos, 10; para establecer un tostadero de café e instalar un 
electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle Monserrat, 
número 8; para establecer una droguería en la casa número 56 
de la calle de Torrijos; para la venta de bocadillos en el bar 
establecido en la calle de Bravo Morillo, 118; para establecer 
una freiduría de gallinejas y chicharrones en la Carrera de San 
Isidro, 1; para establecer una fábrica de lejía y  productos para 
limpiar metales y quitar matidias en el paseo de Extremadura, 
número 77, con entrada por la calle del Doctor Villa, 22; para 
instalar un grupo eléctrico de motor y dínamo con fuerza total 
de 12,50 caballos en el taller de soldadura eléctrica estable­
cido en la Ronda de Atocha, 23; para ampliar la licencia de 
abacería a la de venta de tocino y jamón y fabricación de 
embutidos en la casa número 6ü de la calle de Lavapiés; para 
cambio de nombre en ia licencia concedida para carnicería en 
la calle de Claudio Coelio, 9, y la ampliación a salchichería 
con fabricación de embutidos; para establecer ima carbonería 
en ia casa número 4 de la calle de las Virtudes, y para cambio 
de nombre en la licencia concedida para carbonería en la 
calle de Martín de Vargas, 10.

Conceder iicendas para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican: para cons­
truir una casa en la calle de Vicenta Pachón, sin número; para 
pabellón, en el interior del_ hotel de la de San RaimimdOj 33; 
para caseta, en el campo dé deportes situado eii el camino viejo 
de Canillas; para casa, en la calle de Ishbel Ana, 15, y para 
casa y muro de cerramiento, en el pasaje de Rosita, con vuelta 
al de José Lezcano,

Para obras de ampliación y reforma: en San Isidro, 6 tr i­
plicado; en la plaza del Progreso, 5, y en Lavapiés, 28,

Para instalación de ascensores: en la plaza de Santa 
Cruz, 7; en la Corredera Baja de San Pablo, 49; en la Costa­
nilla de los Angeles, 8, y para montacargas, en Alfonso XII, 18.

Conceder al Médico supernumerario de la Beneficencia 
municipal, D. Antonio Vicente, licencia ilimitada con carácter 
de excedencia voluntaria por tiempo mínimo de un año.

Acordar la devolución a D. José Retana Bonillo, contratista 
del suministro, montaje y pintura de la parte metálica de tres 
cobertizos adosados a otro existente en el solar contiguo al 
Mercado de la Cebada, de la fianza constituida como garan­
tía de la ejecución de las mencionadas obras, consistente en 
4.300 pesetas nominales en 43 Obligaciones del Empréstito 
nuniicipal de 1868, consignadas en la Caja general de De­
pósitos. ,

Tomar en consideración y darle la trajiútadón correspon­
diente a una proposición, suscrita por el Sr. Espín, interesando 
se conceda a la Juventud Universitaria Eemenina un local, para 
su uso en dias y monieiitos determinados, en la Tenencia de 
Alcaidía del distrito de la Universidad, con motivo y durante 
los días de la celebración de! XII Congreso liiternadonal, que 
tendrá higai en esta Corte desde el dia 15 del corriente mes 
de septiembre, y en donde puedan reunirse las mujeres univer­
sitarias internacionales y celebrarse los actos de servicio social 
que hayan de tener lugar en beneficio de la mujer en general, 
y que e.̂  la más importante finalidad de la Asociación española 
que formula dicha petición.

Sesión ordlnapia dal dia 13

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterada de una comunicación del ilus- 

trisimo señor Delegado de liacienda de la provincia apro­
bando un presupuesto extraordinaiio -formado por ei Ayunta­
miento para el ejercicio de 1928, dedicado a obras en la zona 
del Ensanche, cuyos ingresos y gastos ascienden a la suma 
de 3.0T5.864,12 pesetas, •

Celebrar, en conmemoración del Vaniversario de la gloriosa 
actuación del excelentisimo señor Marqués de Estella al frente 
del Gobierno, un te en la Rosaleda del Parque de Madrid el

próximo día 14, a las seis de la tarde, en honor del General 
Primo de Rivera, del Gobierno y de las autoridades provincia­
les y municipales que concurran a Madrid, un concierto público 
el dia 13, por la tarde, en la Zona de Recreos dei Parque de 
Madrid y una revista de servicios municipales el día 14, por 
la mañana, en el paseo de la Castellana. Autorizar un crédito 
de 10.000 pesetas para el adorno e i lumi nación de la Cibeles 
y de la Puerta de Alcalá, y otro de 5.000 pesetas para los gas­
tos que ocasionen la revista de servicios y todos los actos en 
los cuales deba participar el Ayuntamiento. Nombrar hijos 
adoptivos y predilectos de Madrid a los Excmos. Sres, don 
Migue!, Primo de Rivera, Marqués de Estella, y D. Severiano 
Martínez Anido, Presidente y  Vicepresidente del Consejo de 
Ministros, respectivamente, rindiéndoles con ello un tributo de 
gratitud por los señalados servidos que han pre.stado a la causa 
de la Monarquía y del bien público en España, cuyos nombra­
mientos se extenderán en artísticos pergaminos que serán en­
tregados por el excelentísimo Ayuntamiento, ratificando estos 
acuerdos, como los de concesión de créditos, en la próxima 
sesión que se celebre. Dispensar la asistencia a la oficina a los 
empleados municipales durante los días 13 y 14, y que asimis­
mo la Alcaldía Presidencia solicite del Gobierno de S. M. de­
clare fiesta nacional el día 13 de septiembre. "

Celebrar un concierto por la Banda Municipal en el Teatro 
de la Comedia, el día 19 del actual, a las seis y media de la 
tarde, en honor de los concurrentes al XII Congreso interna­
cional de Mujeres universitarias.

Desestimar ei recurso de reposición interpuesto por D, Vic­
torino Bragado y otros varios empleados municipales del grupo 
de Administración contra el acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente por el que se ascendió a Oficial primero a D. Aga­
pito González Martín.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
José Velasco y otros varios empleados administrativos contra 
el acuerdo de la Comisión nuinicipal Permanente por el que se 
ascendió a Oficial de primera dase de Administración a don 
Agapito González Martín,

Adjudicar en definitiva a favor de D. Joaquín Vila Noga- 
reda, en los precios tipos, el remate de la subasta de suminis­
tro de géneros con destino a la confección de vestuario y repo­
sición de camas y ropas de los acogidos en el primero, segundo 
y tercer departamentos de los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma, durante el presente año.

Adjudicar en definitiva a favor de D, Salvador Díaz de 
Cordiera, como Consejero Delegado de la Fundición 3'ipográ- 
fica Nacional (S. A.), en los precios tipos, ei remate de la su­
basta de suministro de varios efectos con destino a los talleres 
de la Imprenta Municipal hasta 31 de diciembre de 1931.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Vidal Gómez López contra el acuerdo de la Alcaldía Presiden­
cia relativo a la multa de 250 pesetas impuesta al recurrente.

Mostrarse parte como coadyuvante de ia Administración 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Clemente Fernández y González contra el acuerdo de la Co­
misión municipal Permanente denegatorio de la licencia solici­
tada por dicho señor para almacén de cueros, pieles y  lañasen 
e! paseo Imperial, 7,

Conceder a doña María Ortuño, madre del obrero munici­
pal de! Servicio de Vías públicas fallecido, D. Pedro Carpena, 
la cantidad de 250 pesetas como socorro y por una sola vez, 
en vista de las circunstancias alegadas por dicha señora.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas: en el número 17 de la calle de Cas­
tellò; en el número 15 provisional de la de Cáceres; en el nú­
mero 6 de la de Guillermo de Osma; en un solar sin número de 
la de! Cardenal Cisneros, próximo a la de Feijóo; en el núme­
ro 175 de la de Alcalá, con vuelta a la de Ayala, 118; en el 
número 51 provisional de la de Fernández de los Ríos, esquina 
a ia de Guzmán el Bueno; en un solar sito en la de Gnznián ei 
Bueno, con vuelta a la de Fernández de los Ríos; en el núme­
ro 53 de la de Zurbano; para nave, en el interior de un solar 
sito en la calle de Máiquez, con vuelta a las del Duque de Se.x- 
to y O ’Donnell; para muro de ceiTamiento, en un solar situado 
en la de Ayala, 46; para casa, en e! número 73 provisional de 
ia de Zurbano, y para ampliación y  reforma, en la casa núme­
ro 11 duplicado de la del Conde de Araiida.



EXTRACTO

\

Nombrnr, puiii ocupar una plaza de Oficial segundo de 
Contabilidad, dotada eii el vigente presupuesto con el haber 
aniial de 4.000 pesetas y vacante por fallecimiento, al opositor 
en turno de las de 1910, que viene transitoriamente prestando 
sus servicios eu Administración, D. Juan Maldonado Goyanes, 
ascendiendo a la re.sulta que éste deja a D. Vicente Contreras 
Vitlarreal, y amortizándose la vacante última, con aplicación 
de las ecoriointas, a razón de 1.000 pesetas cada uno, a los 
radios en turno de la rueda de mejoras, en la siguiente forma y 
con efectos desde el día 28 del citado mes; Radio número 9, 
Oficial tercero D. Alvaro Arrojo Pérez; radio m'imero 10, 
Oficial tercero D, Santiago Merino Jimeno; radio minierò 5, 
Oficial segundo D. José Oria Para, y radio número 6, Oficial 
segundo D. Pedro Soria López. _

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan para 
cubrir una plaza de Oficial primero de Administración, dotada 
con el haber anua! de 5.000 pesetas y vacante por fallecimien­
to, debiendo hacerse la reglamentaria corrida de escalas por 
corresponder la provisión de la referida plaza al turno de anti­
güedad, ascendiendo a las resultas respectivas los funcionarios 
que ocupan los primeros lugares de las escalas, con amortiza­
ción de la última de Oficial tercero, y aplicándose las econo­
mías que resultan de las mejoras metálicas que dejan de perci­
bir los funcionarios ascendidos y la amortización citada a los 
radios en turno de la rueda de mejoras, según el acuerdo adop­
tado por el Ayuntamiento Pleno en 4 de abril de 1927: Ascen­
der a Oficial primero de Administración, con 5.(XX) pesetas 
anuales, a D. Alejandro González Fernández; a Oficial segun­
do, con 4.0(K) pesetas anuales, a D. Eduardo Mágica Moreno; 
amortizar la resulta de Oficial tercero de Administración que 
produce el anterior ascenso, y aplicarlas ecouoniias a los radios 
siguientes, a razón de 1.0(X) pe.setas cada uno: Radio número / ,  
Oficial segundo D. Manuel Arce Fernández; radio número 8, 
Oficial tercero D. Rafael Alvarez Roca; radio número 9, O fi­
cial tercero D. Gabriel Sechi Aiidia; radio número 10, Oficial 
tercero i). Antonio Siiárez Martínez, y radio número l .  O fi­
cial primero D. Alejandro González Fernández.

Jubilar por imposibilidad física al Ayudante^primero de la 
Sección de Edificaciones D. Nicolás Marco Gracia, y asig­
narle el haber pasivo de 3.ÍXX) pesetas anuales, 60 por 100 de 
las 6.5Ü0 que le sirven de regulador.

Reconocer a D. Francisco Jiménez Lomas el derecho a la 
devolución de la cantidad de 598,80 pesetas que había satis­
fecho indebidamente por el arbitrio de ocupación de vía públi­
ca con valla en el número 17 provisional de la calle del Doctor
Gástelo, _ , .

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican: para estabular once reses en la calle del 
Porvenir, 7, con vuelta a la de Fundadores, 2; para establecer 
un laboratorio de productos farmacéuticos en la calle del Pilar 
de Zaragoza, 20, hotel; para cambio de nombre en las licen­
cias concedidas para taller de herrero-cerrajero con soldadura 
autógena e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la calle de Guzmán el Bueno, 31; para establecer un café­
bar en el interior del Teatro Avenida, situado en la Avenida 
de Pi y MargalI, 15; ampliación de la licencia concedida para 
carnicería a la de salchichería con fabricación de embutidos e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la calle 
de Manuel Fernández y González, 10 y 12; para establecer 
una carbonería en la Travesía del Fúcar, 5; para establecer 
una' carbonería en la calle de Viriato, 8; para instalar una 
caldera de calefacción por agua eu el piso tercero de la casa 
número 19 de la calle de las Hileras; para instalar una caldera 
de calefacción por agua en la casa números 20 y 22 del 
paseo de Rosales, y para instalar una caldera de calefacción 
por agua en el piso tercero de la casa número 8 de la plaza de 
las Salesas. . . . .

Aprobar la tira de cuerdas verificada por el Arquitecto mu­
nicipal correspondiente para .señalar las alineaciones oficiales 
de la finca número 19 de la calle del Peñón, propiedad de don 
Julián Molina Cancio, y que en su consecuencia se abone por 
dicho señor la cantidad de 293,55 pesetas, importe de los 
5,70 metros cuadrados que se agregan a la mencionada finca, 
a razón de 51,50 pesetas metro. - . j

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir, du­
rante el tercer trimestre del corriente ejercicio, la cantidad 
de 20.000 pesetas para la adquisición de maderas, herrarnien- 
tas, carbón y demás materiales para las atenciones del servicio.

,l| I lili

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en la calle de los Ferroviarios, 58: en 
la de Escocia, sin número; en la de Viella, sin número; en la 
de Béjar, 7, y en la de Arriaza, 12.

Para obra.s de ampliación y reforma: en la de Hernani, 16 
provisional; en la de los Artistas, 21; en la de Baleares, 19; 
en la de las Hnertrrs, 12; en la de Casado del Alisal, 14; en la 
de la Princesa, 17, y en la de Angu.sto Figueroa, 14.

Aprobar la celebración del oportuno concurso, con sujeción 
a las bases que rigieron el pasado año, para la provisión de 
diez becas en e! Instituto Nacional de Reeducación de inválidos 
del trabajo a favor de los obreros de los servidos nmnicipales 
y de los oficios privados de esta capitai, y para !a fundación 
de cuyas becas figura eu el capitulo X, artículo 6.", concep­
to 485 del presupuesto vigente, al igual que en años anteriores, 
la cantidad de 25.(X)0 pesetas.

Conceder al obrero numicipal D. Melchor Encinar Hernán­
dez, vista !a iinposibilidad fisica en que se encuentra para pres­
tar el servicio que !e estaba encomendado y que ha venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pensión de retiro 
de 2.70 pesetas diarias, 40 por KX) de las 6,75 que disfrutó 
últimamente y que te sirven de jornal regulador.

Sesión ordinaria del día 19

Se aprobó el acta de la .sesión anterior.
Se acordó: Adjudicar en definitiva a favor de D. Antonio 

Antón Rubio e! remate de la subasta de construcción y conser­
vación de aceras y pasos de cemento en las vías públicas del 
Interior, Ensaiiclie y Extrarradio de esta capital, hasta 31 de 
marzo de 1932, la construcción, y hasta igual fecha de 1936, la 
conservación. .

Quedar enterada de una conumicacióu del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia trasladando sentencia 
del Tribunal Supremo por la que, confirmando la del Tribunal 
provincial, se deja sin efecto el nombramiento de D. Fernando 
Piiiacho para el cargo de Oficial .segundo, declarando en su 
lugar válida la designación de D, Manuel Arias.

Quedar enterada de una coimmicaclón del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia trasladando auto del 
Tribuna! Supremo por el que se confirma el dictado por el T r i­
bunal inferior estimatorio de la excepción de incompetencia 
para conocer de la demanda interpuesta por la Corporación 
contra providencia gubernativa recaída en el recurso de queja 
referente a la instalación de aparatos surtidores de gasolina.

Ratificar acuerdos adoptados en la sesión anterior para 
conmemorar el V aniversario de la actuación del excelentísimo 
señor Marqués de Fstella al frente del Gobierno,

Conceder la cantidad de l .000 pe.setas para el momimento 
que ha de erigirse en uno de los jardines de esta Corte a la me­
moria de la gloriosa penalista doña Concepción Arenal.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Antonio Antón Rubio, 
en los precios tipos, el remate de la subasta de suministro e 
instalación de aceras de losa gr.'inítica y encintados en el Inte- 
terior, Ensanche y Extrarradio de esta capital hasta 31 de di- .
denibre de 1932. . .

Quedar enterada de nn oficio de la intervención Municipal 
remitiendo el balance de comprobación y estado demostrativo 
de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de 
agosto último por cuenta del presupuesto del Ensanche para 
el ejercicio de 1928. ,

Aprobar ios pliegos de condiciones formulados para adqui­
rir por subasta uniformes y prendas de abrigo para el personal 
subalterno de las oficinas'de arbitrios sobre especies de con­
sumo, con la adición al de las facultativas de la base 12, y 
anunciar la oportuna subasta.

No mostrarse parte en recurso contencioso-admmistrativo 
interpuesto por la Compañía Telefónica Nacional de España 
contra acuerdo municipal ordenando la exacción por la vía de 
apremio del recibo 1.286, por el concepto de reintegro del ar­
bitrio de calas. , , , . ,

Conceder a doña María Fuertes Feiío, huérfana del em­
pleado y ex Concejal del Ayuntamiento D. Francisco Fuertes 
de Grado, un socorro por una sola vez de 5ÍX) pesetas, tenien­
do en cuenta el buen comportamiento, celo y aptitud demos­
trados por su difunto padre en el desempeño de su cargo.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se
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indican: para construir casas: en la calle de Insta, 72, y en la 
de Vinato, 16; para ejecutar obras de ampliación: en la calie 
de Mudilo, 4; en la de San Bernardo, 110; en la de Rodríguez 
San Pedro, 31; en ia de Romero Robledo, 5; en la de Alcalá, 
minierò 102; en la del Conde de Aranda, 15; en la del Generai 
Lacy, 13; en la de Abascal, 18, y en la de Gnzniàn el Bueno, 
número 72 provisional.

Aprobar la disíribución de fondos para el próximo mes de 
octubre por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Abonar a D. Manuel Rodríguez González, Guarda de Vías 
públicas del Ensanche, la cantidad de 45,50 pe.setas, importe 
del jornal que supone una semana que había dejado de percibir 
después de disfrutar un corto permiso para atenciones de su 
salud, y que fiié reintegrado por no haberse presentado dicho 
obrero en la zona en inonienío oportuno en que se verificaba 
el pago.

Nombrar, por no haberse presentado más opositores, para 
cubrir dos vacantes de las doce existentes convocadas de 
Bomberos graduados, a los de primera clase, D. Salvador Cal­
vin y D. Francisco Salvadores, debiendo convocarse a exá­
menes para cubrir las diez plazas vacantes de Bomberos gra­
duados entre los de primera clase que no lleven dos aiios en 
la categoría, fundándose en los acuerdos del Ayuntamiento 
Pleno.

Elevar la oportuna instancia al exceleiitisimo señor Ministro 
de Hacienda, a fin de resolver lo procedente con respecto a la 
discrepancia en la valoración de los terrenos ocupados por la 
Compañía Metropolitano Alfonso XII! en las lineas Sol-Queve- 
do e Isabel ! I-Norte, único punto a resolver, puesto que existe 
conformidad en )a cantidad de superficie ocupada y en el tanto 
por ciento a satisfacer del valor del mismo que marca la Orde­
nanza número 18 de exacciones municipales vigente; todo ello 
vista la sentencia dictada porci Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia.

Autorizar el gasto de 1.125 pesetas al señor Jardinero 
mayor para adquirir paja de trigo y cebada con destino a la 
manutención de los caballos al servicio de los Guardas mon­
tados.

Autorizar el gasto de 625 pesetas al señor Jardinero mayor 
para adquirir de las contratas vigentes materiales y efectos 
con destino a la conservación dd automóvil del servicio de la 
Jefatura, durante e! tercer trimestre del actual ejercicio.

Autorizar el gasto de 5.000 pesetas al señor Jardinero 
mayor para adquirir de la contrata vigente tubería de hierro, 
llaves de pa.so y piezas especiales con destino a la parte de 
nueva construcción del Rarque dd Oeste.

Autorizar el gasto de 7.676,95 pesetas a que ascienden 
diversos efectos adquiridos en la casa Aiidión para las atencio­
nes del Servido contra Incendios.

Autorizar el gasto de 1,125 pesetas a que ascienden 75 pla­
cas de Agente de circuladón suministradas por ia casa Anto­
nio G. Navas para ¡os individuos de la Guardia Municipal 
afectos al mencionado servicio.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
que se indican: para establecer una casquería en el Mercado de 
San Miguel, cajón número 61; ampliación de licencia de taller 
de carpintería en la calle de los Artistas, I; para establecer nn 
garaje y taller de vulcanización eirla de Antonio Acuña, 15; 
para compra-venta y depósito de automóviles en la de Em­
bajadores, 67 duplicado; para establecer un molino triturador 
de piedras en el paseo de las Delicias, 84; para establecer 
talleres de carpintería en las calles de José Picón, 16, y Cris­
tóbal Bordíu, 4; para establecer un taller de tornero en made­
ra en la de ia Sombrería, 7; para establecer una carbonería en 
la de Ponzano, 33;, para establecer un laboratorio de análisis 
clínicos en la de Carretas, 14; para establecer una droguería y 
perfumería en la de los Artistas, 9; para establecer una carni­
cería y salchichería con elaboración de embutidos en la de A l­
berto Aguilera, 23; para establecer un restaurante-pasteleria 
con fabricación y venía de fiambres en la de las Tres Cruces, 12; 
para establecer un taller de lavado y planchado en la de Pon- 
tejos, 15 y 17; para establecer un taller de costura en la de 
Santa Engracia, 145 duplicado; para establecer un peladero de 
aves en la del Alamo, 1, y para instalar una caldera de calefac­
ción en la plaza del Cordón, 1,

Solicitar dei excelentísimo señor Ministro de Fomento, en 
vista de lo actuado en el expediente, se inhiba en favor del 
Ayuntamiento, por ser de su competencia, del conocimiento

del expediente de concesión a la Compañía Metropolitano A l­
fonso XIII de la línea de Qiievedo-Cnatro Caminos, con arre­
glo a lo determinado en el Estatuto Municipal y lo resuelto 
por el Tribtinal Supremo en sentencia de 5 de abril de 1926, 
por tratarse de una concesión solicitada con posterioridad 
al 1 de abril de 1924.

Aprobar el presupuesto remitido por el señor Inspector fa­
cultativo de las obras de «Reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle 
de Alcalá», para llevar a cabo la urbanización de la calle de 
Eduardo Dato, por su importe de 1.855.699,43 pesetas, que 
serán cargo a! crédito consignado al efecto en el presupuesto 
extraordinario de esta reforma urbana.

Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar las ali­
neaciones oficiales de la finca número 11 de la calle de la 
Cruz, con vuelta a la de Núñez de Arce, propiedad de D. En­
rique Flores Valles^ y aprobar asimismo la valoración fijada 
por el Arquitecto municipal correspondiente a la parcela de 
26,84 metros cuadrados que se le expropia, fijando el precio 
en 16,556,81 pesetas, incluido el 3 por 100 de afección.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en la calle del Primero de Mayo, 17; 
en la de Eduardo Marquina, 20; eu el pasaje de Cayo Redón, 
sin número; en el pasaje particular de Nicolás Godoy,'19, y 
para instalar un ascensor en la finca número 10 de la calle de 
Echegaray.

Sesión ordinaria del dia 26

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 

Presidencia disponiendo que la sesión que había de celebrar la 
Comisión municipal Permanente a las diez y media de la ma­
ñana, tenga lugar a las cinco de la tarde.

Quedar enterada de un Real decreto-ley de! Ministerio de 
la Gobernación aprobatorio del proyecto de niodihcacióii de la 
sección tercera de la «Reforma de la prolongación de la calle 
de Preciados y enlace de la plaza de) Callao con la calle de 
Alcalá» en la forma acordada por la Corporación en 26 de sep­
tiembre de 1927 y 26 de jmno último, con la aclaración deque 
el presupuesto adicional aprobado por el primero de dichos 
acuerdos se entienda modificado, reduciendo a 450,15 pesetas 
el precio unitario del metro cuadrado que ha de abonarse ál 
concesionario de la obra por la superficie edificable que se ie 
resta con motivo de la ampliación a 35 metros del ancho de ia 
vía, modificándose también el capítulo i, Expropiaciones, del 
presupuesto de gastos, con arreglo a los resultados que ofrezca 
la expresada reducción; autorizándose al Ayuntamiento de Ma­
drid para celebrar un nuevo contrato con la Empresa concesio­
naria, a fin de realizar las obras de esta tercera sección con 
arreglo a la reforma proyectada, eximiéndole de los requisitos 
de nuevo concurso e igualmente para conceder con carácter 
excepcional, sin perjuicio de lo determinado en las Ordenanzas 
municipales, licencias de construcción de edificios a ios pro­
pietarios que lo soliciten hasta una altura máxima de 35 tnelros, 
igual a ia anchura de la calle, y fijando en 0,75 pesetas por 
cada metro cuadrado de superficie y por cada metro o frac- 
cióii de metro, la compensación metálica que estos propietarios 
han de satisfacer por la diferencia de altura en relación con los 
25 metros que figuraban en el proyecta, debiendo el Ayimta- 
iniento cuidar de adoptar las medidas que estime necesarias 
para evitar que por las diferencias de altura en edificios colin­
dantes dentro de esta sección ofrezcan las medianerías des­
cubiertas aspecto antiestético, exigiendo de los propietarios 
que realicen en tales medianerías las obras de ornato indispen­
sables para este objeto.

Celebrar una recepción en la primera Casa Consistorial, el 
día 29 próximo, en honor de los concurrentes al Congreso del 
Instituto Internacional del Hierro y del Acero.

Conceder a la Junta de arbitrios de Tetuáti (Marruecos) el 
concurso de la Banda Municipal para que dé dos conciertos en 
aquella población en los días 8 y 9 de octubre próximo con mo­
tivo de unos festejos que van a celebrarse en dicha ciudad eii 
la primera decena de dicho mes, con exención de los derechos 
de! Ayuntamiento, pero siendo de su cuenta cuantos gastos 
origine la expedición, ■
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Conceder <i la Cámara Oficial del Libro la subvención 
de 5Ü0 pesetas para que pueda otorgar premios a los mejo­
res escaparates de librería de esta capital con motivo de la 
Fiesta del Libro, que tendrá lugar el día 7 de octubre próximo.

Quedar enterada de un oficio del señor Letrado consi.storial 
representante del excelentísimo Ayuntamiento eii la testamen­
taría del Excmo, Sr. Ü. Lucas Aguirre, D. Enrique Rodríguez, 
en el que participa que en los días 17 y 18 del actual se ha ce­
lebrado en la ciudad de Cuenca la venta en subasta pública 
extrajudicial de veinticinco fincas rristicas radicantes en aquélla 
y pertenecientes a dicha testamentaria, verificándose la licita­
ción bajo la presidencia de la representación del Protectorado 
del Gobierno en la Beiieficeiicla docente designada por el M i­
nisterio de Instrucción pública.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Julián 
Abellán y otros varios funcionarios del grupo de Administra­
ción contra el acuerdo municipal por el que se ascendió a O fi­
cial primero a D. Agapito González Martin.

Adjudicar en definita u favor de los Sres. D. Ruperto 
Serrano y D. Victoriano Siiz, colectiva e indistintamente, el 
remate de la subasta celebrada para la adquisición de mi juego 
completo de ruedas para el cilindro compresor del Servicio de 
Vías públicas del interior, por el importe de 14.250 pesetas.

Aprobar la cuenta justificada del presupuesto del Ensanche, 
correspondiente a) segundo trimestre del ejercicio de 1928, 
rendida por ei .señor Depositario en cumplimiento de lo precep-. 
tuado en el arlirulo 584 del vigente Estatuto Municipal, y para 
que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 129 del 
ííeglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924.

Quedar enterada de un oficio de la fntervendón Municipal 
remitiendo el balance de comprobación y saldos de las opera­
ciones de contabilidad efectuadas en el mea de agosto último.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal 1’ermanente durante el mes de agosto último.

Conceder al Oficial segundo de la Sección de Contabilidad, 
D. Ramón TorraIbo Cervera; al Médico segundo de la Bene­
ficencia municipal, D. Luis Rodríguez Hiera, y al^Profesor 
de violín de la segunda Escuela de Sordomudos yXÜegos, el 
derecho ai percibo de sus sueldos en concepto de gratificación, 
toda vez que se ha demostrado la compatibilidad de funciones.

Reconocer, como couseciienda del acuerdo municipal de 
acatar el fallo por el que se declara el derecho de D. Hono­
rio Riesgo y Gallo a percibir indemnización por los perjuicios 
ocasionados al numicipalizar el Ayuntamiento los despojos de ' 
los toros de lidia, el crédito de 23.977,09 pesetas, y que dicha 
suma se incluya en el capitulo correspondiente del presupuesto 
ordinario para el próximo año de 1929, abonándose los inte­
reses correspond i er¡te.s a esta cantidad una vez practicada la 
liquidación, eu CLÍmplimieuto del expresado fallo.-

Autorizar la renovación del contrato de arrendamiento déla ■ 
tienda derecha de la casa número 12 de la calle de Méndez 
Alvaro, donde se halla histálada la oficina subalterna de arbi­
trios sobre especies de consumo del Mediodía (gran veloci­
dad), en el sentido de consignar como arrendador a D. Luciano 
Rodríguez Lacuerda, manteniendo íntegras las cláusulas j ' con­
diciones del actual contrato.

Acatar la resoliidóii recaída en la reclamación económico- 
administrativa formulada por D. Antonio Creixell de Pablo, 
Gerente de la Empresa editora La Unión Mercantil, contra el 
arbitrio de inquilinato del piso que ocupa en la finca núme­
ro 12 de la plaza del Progreso, ya que el local sólo esta desti­
nado al ejercicio de la industria.

Snplementar, en las cuantías que a coiitinnación se indican, 
los créditos que se mencionan, transfiriendo las 263TOO pese­
tas, importe tota! de ia operación, del crédito de 467.500 con­
signado en el capitulo 1, artículo 3,°, concepto 20 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del interior, toda vez que dicho 
crédito, segiin manifiesta la intervención, no ha de tener apli­
cación en lo que resta de ejercicio económico:

Concepto 7.", habere.s pasivos j)or jubilaciones a funciona­
rios municipaies, 30.000 pesetas; concepto 8.“ , haberes pasi­
vos por jubilaciones.a Maestros de Escuelas nacionales, 200; 
concepto 9.", pensiones de jubilación acordadas por el exce­
lentísimo Ayuntamiento a dependientes del mismo, 48.000; 
concepto 10, pensiones de gracia y socorro, 1.000; concep­
to 11, pensiones acordadas a vividas y huérfanos de empleados 
municipaies. 800; concepto 145, para pago de alquileres de los 
locales destinados a las oficinas subalternas del arbitrio sobre

consumos, 2.000; concepto 155, para pago de los premios de 
cobranza a ios Recaudadores de arbitrios e impuestos munici­
pales, incluido el correspondiente a la liquidación y recaudación 
del arbitrio sobre traviesas en los frontones, 80 OCO; concep­
to 156, para pago de las participaciones correspondientes a los 
¡inspectores e Investigadores de arbitrios e impuestos a parti­
culares deniinciaiites, 20.000;' concepto 386, para los gastos 
que ocasionen ei funcionamiento de la Junta local de Reformas 
Sociales y dietas a los Vocales patronos y obreros, de confor­
midad con lo prevenido en el Real decreto de 21 de junio 
de 1892 y otras disposiciones de la Superioridad, formación 

• del censo para Tribimales Industriales y dietas a los Vocales 
de los Consejos de Conciliación, 7.ÜÜ0; concepto 39Ü, ga.stos 
de accidentes del trabajo que acontezcan a los obreros de la 
Villa, 3 OCX); concepto 395, para pago de pensiones de retiro a 
obreros municipales, acordadas y que se acuerden conforme al 
reglamento de 19 de septiembre de 1915, 45.Í19Ú; concep­
to 397, para pago de las siete pensiones acordada.s a favor de 
obreros, vinda.s y linérfanos de los mismos, 1.009; concep­
to 490, para aiquiteres y obras de locales en que se hallan insta­
ladas las Escuelas públicas nacioiiaies e indemnizaciones a tos 
dueños de las.fincas, 15.Ü00; concepto 408, para pago de quin­
quenios a los Mae.Hros, según reglamento, 6.Ü00; concép- , 
to 410, para alquileres de ios locales en que se hallan instala­
das las Escuelas municipales y Grupos escolares, 4.000.—To­
tal, 263.000 pesetas.

Aceptar la herencia de doña Encarnación Andrio Cenarro, 
en la paite que instituye heredero al Dispensario antituber­
culoso infanta Beatriz, y cuya licrenda está representada para 
el Ayuntamiento, por sii valor nominal, en título intransferible 
de 91.000 pesetas, y efectivo de 65.748,15 pesetas.

Expropiar en su totalidad la finca número 2 de la calle de 
Alvarez de Baena con destino á vía pública en la calle de Ma­
ría de Molina, entre las de Alvarez de Baena y la dei Pinar; 
acordar la apertura e insistencia en el indicado trayecto de la 
calle de María de- Molina; .satisfacer en concepto de indemiii- 
zadón a los propietarios por la enajenación de dicha finca la 
cantidad total de 199.584 pesetas en que ha sido valorada por 
el excelentísimo señor Gobernador civil; que antes de proce­
derse a redactar el proyecto de escritura habrá de efectuarse 
sobre el terreno el oportuno deslinde de la referida finca para 
confirmar o rectificar la exactitud de la superficie y límites 
contenidos en las certificaciones aportadas al expediente, y que 
asimismo, y antes de Hegarsé al otorgamiento y al pago de la 
expresada indemnización, habrá de quedar la finca a libre dis­
posición de este Ayuntamiento, en lo que afecta a su ocupación 
por itiqnilinos o arrendatarios, siendo de la e.xdiisiva cuenta y 
obligación de los vendedore.s ei resolver ías incidencias a que 
el desalojo de la finca pudiera dar lugar.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican; para construir un muro de fachada en el número 20 de 
la Ronda de Segovia; para construir casas: en el número 10 de 
ia calle de Altamirano; en el número89 de la calle de Lista; en 
el número 42 de la calle de Narváez; en el número37 déla calle 
de Canarias; en el número 60 provisional de la calle de Alonso 
Cano, con vuelta a la de María de Guzmáin y para construir 
im hotel, en la calle de Padilla, con vuelta a la Particular, 
entre las de'Torrijos y Alcántara.

Nombrar Inspectores supernumerarios de Sanidad munici­
pal, como re,sultado de las oposiciones verificadas al efecto, a 
D fosé María Vizcaíno González, D, Pedro Carda Gómez, 
D. Pedro Calleja Azpizúa, D. Félix Arroyo, D. José Erroz, 
D. Julio Hidalgo, D. Flavio Ramón Pulido Muñoz, D. Cres- 
cencio A rro jo  ^\artin y D. Manuel Garrido.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
octubre por cuenta dei presupuesto del Interior.

Reconocer a doña María García Pérez e hijos el derecho a 
la devolución de la cantidad de 1.366,93 pesetas que por el ar­
bitrio sobre incremento del valor de los terrenos lia satisfecho 
indebidamente por la transmisión de la finca número 8 de la 
calle de García Luna, toda vez que fué acordado por el Ayun­
tamiento la devolución de las cantidades percibidas por razón 
del arbitrio mencionado en tas transmisiones verificadas con an­
terioridad a la fecha en que entró en vigor la Ordenanza.

Reconocer a D. Angel Sánchez y D. José Prieto, en con­
cepto de maridos y legales representantes de sus respectivas 
esposas, doña Segunda y doña Justa Carralafuente, el derecho 
a la devolución de la cantidad de 6,245,87 pesetas que han sa-
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tisfedio por d  arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos por las transmisiones de iin sotar silo en la calle de Fernán­
dez de los Ríos y de las fincas 5 y 5 duplicado de' la calle de 
Magallanes.

Dirigir la oportuna comunicación a[ ilustrísimo señor Orde­
nador de pagos de la Caja general de Depósitos, a fin de que 
sea entregada al señor Depositario municipal la cantidad de pe­
setas 37. lR2,f)2 consignadas en diclia Caja por la Compañía de 
los Caminos de Hierro dei Norte de España para responder del 
pago del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos por 
mío que posee en el paseo de la E.speranza y Puerta de Toledo.

Autorizar al señor Jardinero mayor e! gasto de 28.476,88 pe­
setas para adquirir de las contratas vigentes materiales y efec­
tos con destino a ias necesidades de! servicio durante el tercer 
trimestre.

Autorizar al señor Jardinero mayor el gasto de 11.498,23 pe­
setas para adquirir de las contratas vigentes materiales y efec­
tos con destino a las necesidades del Parque del Oeste durante 
el tercer trimestre.

Determinar que por la Caja general de Depósitos se pro­
ceda a devolver al ex-contratísta D. Timoteo Rojas la fianza 
constituida en garantía del contrato de suministro de vestuario 
para e! persona! del Cuerpo de Bomberos, teniendo en cuenta 
que dicho señor lia cumplido con todas y cada una de las condi­
ciones de su compromiso.

Librar la cantidad de 9.695,34 pesetas a que ascienden las 
costas por sentencia firme dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso de casación seguido contra la de la Audiencia terri­
torial de esta Corte que recayó en el pleito seguido por el ex- 
celentisimo Ayuntamiento contra la Compañía de Tranvías, y 
ntros sobre nulidad de venta de la estación del tranvía, sita en 
las calles de Serrano y Claudio Coello.

Reconocer el crédito de 2.437,50 pesetas para el abono de 
jornales devengados y no percibidos por no tener consignación 
para los cinco aprendices del Servicio contra Incendios que si­
guen, durante los meses de junio, julio y  agosto: D. Silvestre 
Martin, D. Jesús Blázquez, D. David Serrano Juan, D. Teo­
doro Elias Puertas, y D. Cándido Marcliiráii Alvarez.

Dejar sin efecto, a solicitud del interesado, !a adjudicación 
del quiosco sito en la glorieta de Riiiz Giménez, entre las calles 
de Santa Engracia y Bravo Murillo, y que, previa justificación 
de que lia sido satisfecho al señor Habilitado del materia! el 
importe de los aniuicios de! concurso, le sea devuelto al intere­
sado el resguardo acreditativo de haber constituido iin depó­
sito de 1.500 pesetas para que pueda retirar éstas de la Depo­
sitaría Municipal, teniendo en cuenta que el Ayuntamiento no 
!e ha dado posesión del quiosco de referencia.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
que se indican: ampliación de taller de cerrajería en ia calle de 
Donoso Cortés, i,  ampliación de taller de ebanistería en la de 
Bertiardino Obregón, 5; ampliación de imprenta en la de ia Ven- 
tanilta, 4; para establecer carbonerías en la calle de Avila, 8, y 
en la de Antonio López, 62; para establecer una imprenta en la

de los Santos, 2 duplicado; para instalar tres electromotores en 
la de Fuencarral, 137; para establecer un tejar en el camino bajo 
de Vicálvaro, olivar de Perales; para establecer un depósito 
y fabricación de embutidos, sin venta, en la calle de la Adna­
na, 15; para establecer una carbonería en la plaza de Cham­
berí, 5; para establecer un almacén de envases de vidrio y ma­
dera en la calle de Fernández de los Ríos, 53; para instalar un 
aparato de electrorradiología (rayos X) en la plaza de Manuel 
Becerra, 17 provisionai; para cambio de nombre en la licencia 
concedida para garaje en la calle de Vizcaya, 9; para estable­
cer una fábrica de camas doradas en el paseo de ios Poitto- 
nes, 5; para establecer ima imprenta en la de Juan Duque, 4; 
para establecer una fábrica de bordados en la de Recoletos, 6; 
para establecer un taller mecánico en la del General Oráa, 54; 
para establecer un laboratorio farmacéutico en la de Ramiro H, 
número 3, y para establecer im taller de carpintería en ia de 
Guipúzcoa, 5.

Aprobar tm presupuesto, importante 16.145 pesetas, formu­
lado para realizar un rebacheo en el camino del Cementerio 
del Este, que se encuentra actualmente en lamentable estado 
y que se considera de suma urgencia y necesidad sea arregla­
do, teniendo en cuenta la proximidad de la fecha de Todos los 
Santos.

Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar las ali­
neaciones oficiales de la finca número 78 de la calle de Fuen­
carral, debiendo abonarse por el propietario la cantidad de pe­
setas 98,91, importe de los 0,32 metros cuadrados que se apro­
pia de la vía pública.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en la calle del Comandante Ciruje- 
da, 23; en la de Alvarado, 15; en !a de Ardemáiis, 6; en la de 
los Fundadores, 22; en la de Oviedo, 44; en la de Arregui y 
Aruej, 5; en la de Pérez Escrich, sin número; en la de Cons­
tantino Rodríguez, 28, y en la de Larra, 9.

Para obras de reforma o ampüación: en la calle de Nielfa, 
número 6; en la de Roma, 41; en la de San Raimundo, 49; en 
la de Antonia Domínguez, 6; en la de López de Hoyos, 148; 
en ia de !a Dehesa de la Villa, 1; en la del Capitán Salazar 
Martínez, 7; en la de Bravo Amurillo, 106; en la del General 
Ricardos, 20; en la de Mendizábal, 59, y en el convento sito 
en la del Duque de Osuna, 5.

Ascender a Jefe de Sección de Química del Laboratorio 
Municipal, en vacante por fallecimiento del que la desempeña­
ba, a D. José Maria Ortiz Aragonés, y nombrar para ocupar 
esta plaza a D. Gonzalo Feced.

No mostrarse parte en !a causa seguida en el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavista por daños ocasionados a 
una camioneta del Servicio sanitario o^de mendicidad, pero sin 
renunciar a la indemnización que pudiera corresponderle por 
tal concepto al Ayuntamiento.

Madrid, 2 de noviembre de 1928.— El Secretario, FRAN­
CISCO Ru an o .
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